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El art. 15 de la ley adkional S la orghnica del Poder 
judicial, me iinpone el deber de informar en este día al 
Gobierno de S. M., respecto S cuanto concierne S la ad. 
ministraci6n de justicia en el territorio de la Nación. 

Todos los años, en cumplimiento del citado precepto y 
con ocasión de la apertura de Tribunales, el Fiscal reco- 
pila las observaciones que le han dirigido sus subordina- 
dos, y expone su criterio acerca del funcionamiento de los 
organismos judicial y fiscal, estudiando de paso los Brduos 
problemas que en ese orden se plantean y hay necesidad 
de resolver; y coino ya van siendo muchos los que desda 
este puesto han desempeñado tan honroso cargo, resulta 
cada vez más dificil ofrecer á la consideración del Go- 
bierno y de los hombres de ley, temas no tratados 6 piin- 
tos de vista nuevos. 

Esta dificultad, con la que ya lucharon mis inmedia- 
tos predecesores, es mucho mayor para mi, porque ni 
cuento con sus altos merecimientos, ni puedo como ellos, 
contrarrestar por medio de galanuras de dicción, la aridez 
y monotonía propias de las materias sobre que por lo ge- 
neral versan estas Memorias. 



SBame lfcito ante todo consignar que, no por determi- 
nación de mi voluntad, sino por la fuerza misma de las 
cosas, me he de ver obligado á repetir algo que fué ya ob- 
jeto de brillante exposición de las ilustres personalidades 
que en este cargo me precedieron, y á ello me impulsan 
dos órdenes de consideraciones: la primera, la finalidad 

- 

que se persigue en este trabajo anual, y la segunda, que 
cuando el mal se repite por subsistir sus causas producto- 
ras, serfa punible abandono no señalar su insistente exis- 

- 

tencia por que ya una vez fue denunciada, y no proponer 
los remedios adecuados para su alivio. 

La ley de 5 de Abril del corriente año ha venido 4 
aumentar considerablemente la esfera de acción de esta 
Fiscalia al incorporar al Tribunal Supremo la jurisdicción 
Coiitencioso~administrativa, volviendo A injertarse en su 
tronco rama tan importante del derecho, que merced á la 
nueva savia que habrá de recibir, está llamada ciertamente 
á vida más vigorosa y lozana. 

Para el logro de ese ideal objeto indudable de la re- 
forma, he de'ofrecer á V. E. algunas observaciones que 
constituyen la iínica novedad de mi labor. 

Trazado el plan y método á que esta clase de trabajos 
deben acomodarse por la circular de 30 de Julio de 1895, 
á él habré de atenerme, tanto mas cuanto que con suje- 
ción al mismo vienen redactadas las Memorias de los Fis- 
cales de las Audiencias, punto de partida y fundamento 
principal de la presente, con la esperanza de que este es- 
tudio, más de comparación que de especulaci6n cientffica, 
pueda ofrecer á T. E. datos utilizables, asi como de que 
su bondad habrá de otorgarle benévola acogida. 



El estudio de los datos que la estadistica arroja acerca 
del desarrollo de la criminalidad durante cada año judi- 
cial, es tal vez el más interesante y de mayor trascenden- 
cia de cuantos pueden ofrecerso á la consideración del 
Gobierno, porque nada hay que de modo tan fiel retrate 
la cultura de un pueblo, como esos guarismos que some- 
tidos á método y agrupados por categorias y conceptos, 
dan idea exacta del mayor 6 menor incremento de la 
delincuencia, de sus clases y causas aparentes, y permi. 
ten á los encargados de dirigir la sociedad, conocer los ma- 
les que In aquejan y adoptar las disposiciones conducen- 
tes á eliminar los gérmenes que los producen, que es el 
medio mhs eficaz de asegurar el orden y garantir el libre 

, ejercicia de todos los derechos. 
La estadística, como observara V. E. en el lugar opor- 

tuno de esta Memoria, ofrece datos precisos para este es- 
tudio, que complementan otras observaciones, sin las que 
aquéllos resultarian deficientes 6 poco expresivos. 

Según ella, en el periodo de tiempo que comprende 
deade 15 de Julio de 1903 6 igual fecha del año actual, 

a 



la criminalidad ha tenido en Esyaiia un notable creci- 
miento, aumentándose la cifra total de delitos cometidos 
y juzgados, comparada con la del año precedente, en la 
suma considerable de 3.516, que acusa un total de 84.229. 

El mayor aumento se advierte en los delitos cometi- 
dos contra las personas y contra la propiedad, si bien lo 
tuvieron también las falsedades y 10s ejecutados contra el 
honor, perseguibles de oficio. . 

Respecto de los primeros, todos los Fiscales unánime- 
mente señalan como causas productoras de ellos en la ma- 
yorfa de los casos, el uso excesivo que se hace por deter- 
minadns clasee sociales de armas blancas y de fuego, tales 
como pistolas y revólvers, que se llevan fácilmente ocul- 
tas en Ias ropas por quien las usa, se adquieren por poco 
precio y sin trabas de ningiiu gBnero por cualquiera, sea 
cual fuere su edad, conducta y antecedentes personales, y 
se esgrimen h cada paso por móviles pequefíos, sin más 
razón que el llevarlas á mano, llegando 4 determinar la 
ejecución de graves delitos leves disputas 6 arrebatos, que 
sin el uso abusivo de aquellas armas ciertamente no ha- 
brfan tenido realización. 

Esto acontece con gravedad inusitada en ferias y ro- 
merias, donde insignificantes diferencias en los tratos 6 
rivalidades de pueblos convecinos, producen verdadera8 
batallas campales, que terminan perdiendo la vida 6 que 
dando lesionados varios de los combatientes. 

'15'nase 4 este factor importante de los delitos de san- 
gre, el abuso do las bebidas alcohblicas, principalmente 
por su adulteración y porque se expenden sin tasa h los 
consumidores, aun cuando el expendedor advierta que 
aquéllos se encuentran embriagados; pues puede m8s en 
ellos el deseo del lucro que el de evitar, al que ya em- 



pieza á sentir perturbada su razón, los efectos perniciosos 
de la bebida, y no deja tampoco de contribuir poderosa 
mente al mal, en unión con las antedichas caueas, la falta 
de instrucción de que desgraciadamente adolecen las cla- 
ses más inferiores de nuestra sociedad, que sin otro guía 
ni otro freno que el de la satisfacción de las pasiones, de. 
linque sin temor al castigo y sin remordimientos de con- 
ciencia. 

Son tambikn frecuentes en los pueblos de escaso ve- 
cindario los delitos contra las personas, pero lo son mu- 
cho más en las grandes poblaciones, aunque sus habitan- 
tes tengan alguna mayor ilustración, uniéndose á las dos 
primeras de las tres causas que quedan indicadas, el ma- 
yor desarrollo de los vicios, una gran limitación, si no cs- 
rencia absoluta de creencias religiosas y la contemplación 
de perturbadores ejemplos. 

Hay naturalezas que sienten una irresistible predi- 
lección por la notoriedad. Ser conocido de algilu modo, si- 
quiera sea distinguiéndose por la ejecución de actos re- 
probados, constituye para muchos uno de sus ideales, y el 
deseo de adquirir fama de valiente, confundiendo esa vi- 
iii cualidad con la de pendenciero, arrastra á muchos por 
una pendiente quc empieza en la provocación y acaba en 
el delito. 

Esa tendencia se excita y estimula, en los que por ella 
. se sienten dominados, por el relato 6 Ia contemplación de 

delitos que con grave y trascendental error vienen cali- 
ficándose de pasionales, en que amores ilicitos, deudas de 
juego y todo género de impulsos reprobables, son los úni- 
cos que los determinan; y la publicidad que por su reseña 
tienen, hecha sin duda con propósito por todo extremo 
distinto y hasta laudablc, describicndo con prolija minu- 



ciosidad sus causas y accidentes, puede ser parte 6 produ- 
cir en algunos desgraciados el afiu de imitar el ejemplo 
( ue en sil ignorancia consideran más como héroes 
( de alabanza, que como delincuentes acreedores B 
le los q 
iignos I 

bavct~u uastigo. 
Los delitos contra la propiedad, robos, hurtos, cstafi~s, 

y algunos de falsedad, son de los que ~egiin queda dicho, 
ofrecen mayor contingente. De éstos en las poblaciones de 
escaso vecindario, los que se cometen en mayor niirnero 
son los de hurto de semillas alimenticias, frutos 6 leñas, y 
fuerza es reconocer en alabanza de la población rural, que 
no acusan una verdadera perversidad en sus agentes y 
que se determinan por causas de indudable atenuación. 

La escasez dc trabajo en los campos, sobre todo du- 
rante los meses de invierno, coloca á los habitantes de 
esas regiones y á muchos de los pueblos pequeños, en si- 
tuación verdaderamente aflictiva. 

Pocas son en verdad sus necesidades, acostiimbrarlos 
como están á vivir en la mayor escasez y con extrema 
frugalidad; pero fuerza es reconocer que aun son más es- 
casos los medios con que cuentan para satisfacerlas. 

Cuando el trabajo en el campo falta 6 disminuye, y 
cuando los rigores del invierno se dejan sentir, en el ham- 
bre y en el frío deben buscarse los estímulos de aquella 
delincuencia, más que en la perversidad de los culpables, 
y aquéllos unidos B la falta de instrucción y h una idea 
imperfecta de loa deberes y derechos sociales, constitu- 
yen la determinante de tales delitos en la mayorfa de los 
CBSOS. 

En los grandes centros de poblaoión contribuye no 
poco 6 la frecuente realización de los delitos contra la pro- 
piedad, hurtos y estafas principalmente, la carestía de la 



vida, en verdadera desproporcibn con los medios de sub- 
sistencia de la mayor parte de sus moradores. 

Sueldos y jornales se mantienen hoy casi en los mis- 
mos tipos que los regulaban hace más de medio siglo, y 
en cambio los articulas de pamera necesidad han aumen- 
tado en sus precios de un modo considerable, en notoria 
desigualdad con aquéllos. 

Señalo estas dos causas de dclincuencia de la pobla- 
ción agraria y de la de las grandes ciudades como tributo 
debido 6 la imparcialidad, que no está afortunadamente 
el pueblo español tan desprovisto de virtudes n i  tan es- 
caso de educación, que no pueda figurar entre los más cul- 
tos de Europa, según demostraría si no estuviese fuera 
del objeto de estos trabajos, un estudio que pudiera ha. 
cerse con verdadero provecho de criminalidad comparada. 

Aparte de lo que queda indicado, contribuye podero. 
samente al desarrollo de la delincuencia de los grandes 
centros el afán inmoderado de goces, que si son posibles 
en ellos más que en los pueblos pequeños, exigen gastos 
que no les están permitidos sino á aquellos que disfrutan 
una posición desahogada. 

Unase á esto esa masa considerable de población que 
vive sin hogar, sin familia, sin ocupación, vagos en una 
palabra, castigados por el Código penal de 1850 como de- 
linciientes, que no cuentan con más medio de subsistencia 
que lo3 que les proporciona la casualidad, y que pueden 
calificarse de verdadera escoria social, predispuesta siem- 
pre á delinquir, y se tendra perfecto conocimiento de las 
causas determinantes de los delitos que ofrecen mayor 
contingente á la criminalidad de las grandes poblaciones. 

Mo son escasos tampoco los que se cometen contra el 
orden piíblico, y los de desacato y atentado contra la 



Autoridad y sus agentes se producen en la mayoría de 
los casos por consecuencia del abuso de la bebida y del 
aso indebido de armas. 

Por iíltimo, en las provincias del Noroeste, en el pe. 
ríodo de tiempo á que esta MEMORIA se refiere, se han 
presentado con alarmante frecuencia, casos de estragos 
por medio de explosivos, que si á no dudarlo constituyen 
actos de mera venganza personal sin otra trasoendencia, 
son dignos de observación y de estudio por lo gravemente 
que influyen en el orden social. 

Los posibles remedios para evitar el creciente desarro- 
llo de la delincuencia, han sido expuestos acertada y bri- 
llantemente por mis dignos antecesores, y por esto forzo- 
samente habré de hacerme eco de ellos, limitándome á 
enumerarlos, ya que no me seria posible añadir una con- 
sideración más á las que con lucidez y elocuencia suma 
expusieron aqukllos. 

La mayor difusión posible de la enseñanza, compren- 
diendo en la elemental sucintas nociones del derecho na- 
tural, del civil y del penal, para que fuesen mejor conoci- 
dos y respetados los deberes y derechos del hombre cons- 
tituido en sociedad. 

Reglamentación de la venta de armas blancas y de 
fuego, 9, fm de que no pudieran ser adquiridas por quien 
siendo menor de edad, sin instrucción 6 sin oficio ni ocu- 
pación conocida, verosfmilmente habría de hacer de ellas 
un uso punible. 

Vigilancia exquisita en los establecimientos de bebi- 
das, con objeto de evitar las sofisticaciones nocivas á la 
salud, impo~riendo 8, los expendedores el deber de entre- 
gar á los agentes de la Autoridad á los ébrios, para su cus- 
todia durante dicho estado, y el de no facilitarles bebida 



cuando observasen que en  ellos se iniciaba la ernbriapeli. 
Reforma del Código penal en el sentido reiterada- 

mente reclamado p or la opinión, de que fueron eco fiel los 
Fiscales que me precedieron en mi actual cargo. 

Los Patronatos de reforma, protección y educación de 
los penados y libertos. Reformatorios para la corrección 
paterna de jóvenes delincuentes, facilitando el ingreso y 
estancia en ellos 4 todas las clases sociales. 

La promulgacibn de una ley de policfa rural y urbana 
4 la altura de los adelantos de nuestra época y que res- 
ponda 4 las necesidades actuales. El  aumento de las Es- 
cuelas de Artes y Oficios, y el fomento de obras piíblicns, 
sobre todo en determinadas Qpocas del año, en que el tra- 
bajo para el jornalero es escaso, constituyen un cuadro do 
medios adecuados para conseguir la disminución de la cri- 
minalidad; y estas medidas que de seguro están en la 
mente y en el propósito del Gobierno de que V. E. forma 
parte, ser4n más eficaces 4 no dudarlo, que los preceptos 
represivos de la legislación penal, siendo de esperar que 
sean llevadas 4 término conforme los recursos del Tesoro 
lo permitan, para obtener además con tan poderosos ele- 
mentos de civilización y cultura, compensación á las amar- 
guras sufridas por la Patria, debidas á la adversidad de la 
fortuna. 



Inspección de la administración de justicia. 
- 

1 

Juagados municipales. 

Próxima á llevarse B efecto por V. E. ln reforma 0r- 
gánica de los Tribunales en cumplimiento de prcccpto 
legal obligatorio, creo que cuanto yo indicara Ii este res- 
pecto, carecerfa de oportunidad y aun pudiera conside- 
rarse como vano prurito de señalar defectos por todos co- 
nocidos y deplorados, si el deber dc dar cumpliniicnto al 
redactar esta Memoria, á lo que dispone la Circular de 30 
de Julio de 1895, á ello no me compeliese. 

Esto no obstante, en lo que se refiere á la manera de 
realizarse la justicia miinicipttl, sin proponer nuevas solu- 
ciones que seguramente habrán sido tenidas todas en 
cuenta por la Comisión de Códigos, juntamente con V. E. 
con criterio más elevado, creo preciso exponer las obser- 
vaciones que contienen las Memorias de los Fiscales de 
las Audiencias en la parte referente á este particular. 

Puede decirse que es unánime la afirmación de que el 
funcionamiento de los Juzgados municipales resulta por 
todo extremo defectuoso. 



- ii - 
&tos, por la oondici6n social de la may oria de 12s per- 

sonas que los desempeñan, cabe afirmar que cstíin cntro- 
gados casi en absoluto 4 manos completamente inesper- 
tas, á pesar de los requisitos que para el ejercicio del cargo 
exigen los arts. 109 y 121 de la ley orgánica del Poder 
judicial. 

Dispuesto por el art. 18 de la misma que en cada tér- 
mino municipal habrá uno 6 más Jueces municipales, y 
teniendo aquel caracter número considerable de pueblos 
de muy corto vecindario, dedicado en su totalidad á las 
faenas agricolas y de escasa instrucci611, resulta en la ge. 
neralidad de los casos, que el nombramiento haya impres. 
cindiblemcnte de recaer en personas poco aptas para el 
acertádo cumplimiento de las miiltiples 6 importantes 
funciones que les estan impuestas, do consuno por la ci- 
tada ley orgánica del Poder judicial y por la del Matri- 
monio y Registro civil. 

Como consecuencia de la indicada falta de capacidad 
acontece que los Juzgados municipales de la mayorfa de 
los pueblos rurales, los desempeñan exclusivamente los 
Secretarios, que ~i tienen por regla general mayor com- 
petencia que los Jueces, no siempre la ponen al servicio 
de la justioia, atendiendo con preferencia á sus conve- 
niencias particulares. 

Si á esto se agrega que contra precepto terminante 
. de la ley, los Juzgados municipales más son considerados 

y servidos como cargos polfticos que como organismos ju- 
diciales extraños O independientes á las luchas apasiona* 
das de los partidos, los que influyen poderosamente en el 
nombramiento de este personal, podrá formarse idea 
exacta del cuadro que presenta en lo general esta insti- 
tución, tan distinto al que el legislador concibiera, y tan 

3 



deficien 
fines de 

te ,  si no es que llegue 4 ser perjbdicial para los 
I la justicia. 

Lo que queda dicho respecto de los Jueces municipa- 
les, tieuc porfeota y absoluta aplicación 6 los Fiscales, ha- 
biendo demostrado la casación, por el conocimiento directo 
do las sentencias que se dictan en primera instancia en 
los juicios de faltas, las que de ordinario acompañan para 
los efectos de aquélla 6 las pronunciadas por los Jueces 
de instrucción, que los Municipales, sus Fiscales y aun 
los Secretarios, asesores obligados de ambos casi sin ex. 
cepción, si no desconocen en absoluto la ley, tienen dc 
clln, de In justicia y del Derecho, un concepto deficiehte 
sobre toda ponderación. 

Apartar en absoluto de la política los cargos de Juel; 
y Fiscal municipales, reducir el nilimero de éstos en pro- 
porción que sin grandes molestias para las partes, permita 
que el nombramiento recaiga en personas de la capacidad 
precisa para el acertado desempeño del cargo, bien las 
funciones de él se efectúen por Tribunales unipersona- 
les 6 colegiados, y segregar de sus atribuciones todo lo 
relativo al Registro civil, que por su importancia y cons- 
tante crecimiento de sus archivos bien merece la creación 
de funcionarios especiales, que A la manera de los Regis- 
tradores de la propiedad, se encarguen de materia tan im- 
portante para los intereses piiblicos y privados, son me- 
dios adecuados para mejorar profundamente esta primera 
jerarquia del Poder judicial, que seguramente habrán sido 
tenidos en cuenta en lo posible, al preparar las reformas 
en proyecto, por lo que me limito 4 indicarlos sin hacer la 
demostración de sus ventajas en virtud de las razones que 
dejo expuestas al principio. 



n 
Juzgados de instruoci6n. 

iinal. 
Consl 

cesarios 
para lt 

Es la instrucción de los sumarios una de las funciones 
más delicadas 15 interesantes del Enjuiciamiento cri- 
minal. 

En ellos se han de recoger ciiidadosamente todos los 
datos n e ~  para la debida comprobación del delito, 
asf como i del delincuente y su identificación, sil 
historia penal, su solvencia 6 insolvencia, y todas las par- 
ticularidades de que se ocupan los titulos 4.0 al 10, ambos 
inclusive. del libro 2.0 de la ley de Enjuiciamiento cri. 
m 

mes esa primera parte del proceso, la 
base sobre quo se ha de construir toda la obra, y tanto 
por su objeto como por los múltiples requisitos que en él 
se han de cumplir, fuerza es reconocer que exige celo, in- 
teligencia, actividad y rectitud de juicio y de conciencia 
excepcionales en los encargados de su formaci6n. 

Por todas estas consideraciones vieno pronuncitindose 
la opinión hace mucho tiempo, en favor de que la forma- 
ción de los sumarios sea función única de los Jueces de 
instrucción, para que, dedicada á ella toda su atención, no 
se malogre el Bxito á que se aspira por la necesidad de 
cumplir otros debercs que hoy corren á cargo de dichos 
funcionarios. 

No es pues de extrañar, que al ocuparse de esta parte 
tan esencial de la administración de justicia, los Fiscales 
de las Audiencias señalen algunas deficiencias tales como 



las de lentitud en la instrucción sumarial, frecuencia rela- 
tiva con que dichos Tribunales se ven en la precisión de de- 
jar sin efecto los autos que declaran terminados los suma- 
rios, acordando la practica de diligencias, y otras análo. 
gas, que ciertamente no pueden servir de cargo contra los 
Jueces, desde el momento que tienen que atender 4 la sus- 
tanciación y fallo de los pleitos civiles en primera instan- 
cia, y resolver además las apelaciones de las sentencias 
dictadas por los Jueces municipales, aparte de que les es- 
tan encomendadas determinadas funciones en relación 
con los Registros civil y de la propiedad, y se le8 comi- 
siona frecuentemente, siempre puede decirse, para llevar 
á efecto la ejecución de las sentencias. 

Tal ciimulo de deberes heterogéneos, unidos al níi- 
mero nunca pequeño de sumarios que á un mismo tiempo 
deben instruir, lo extenso de la circunscripción asignada 
á cada Juzgado, y dificultades en muchas de ellas de co- 
municación con todos los pueblos do que están compues- 
tos, son causas que explican que la instrucción sumarial 
no sea todo lo rápida y completa que fuera de desear, 
pues no es posible que un sólo hombre, por grandes qiic 
sean sus aptitudes y voluntad, pueda dar cima regular y 
perfecta á tan extenso trabajo. 

1 '  
Resulta do lo expucsto que en verdad, el realizado 

por los Jueces de que me vengo ocupando, en el último 
año judicial, es digno de ser tenido en consideración como 
verdaderamente meritorio, reconociendo los Fiscales en 
sus Memorias, que en la generalidad revela que el Cuerpo 
de Jueces de primera instanoia é instrucción est4 com- 
puesto de funcionarios de recomendables cualidades. - 

Asf me complazoo en reconocerlo, y si alg6n dia pu- 
diera llegarse en la reorganización judicial & estableoerse 



Jueces de instrucción exclusivamente dedicados á la de 
los procesos criminales, y de primera instancia para el co- 
nocimiento tambibn exclusivo de los negocios civiles, se- 
guramente desaparecerían los pequeños defectos que hoy 
se advierten. 

Afírmase también insistentemente por los funciona- 
rios del Ministerio fiscal, que es rarísimo, si es que alguna 
vez se presenta, el que se siga cuando es procedente, el 
procedimiento especial que la ley establece para los casos 
de flagrante delito, y de esta afirmación habré de ocupar- S- 

.yc < 
me por separado en punto distinto de esta Memoria, por la ., . 
verdadera importancia que tiene y porque no es única- .- 
mente imputable el olvido de tal precepto legal á los J u  
ces de instrucción. 

Audienoiss provinciales. 

Los Tribunales de este nombre no han ofrecido en su 
funcionamiento nada digno de especial mención, y si al- 
gún retraso se advierte en el despacho de los negocios 4 
ellos encomendado, se debe principalmente al número 
muy crecido de los ingresados durante el año, superior al 

.. que es posible ver en juicio oral y público y por Jurados, 
en los días hhbiles para su celebración. 

Al ocuparme de las Audiencias provinciales, no puedo 
menos de llamar especialmente la atención de V. E. res- 

-! 
pecto del peque50 número de funcionarios del Ministerio 
fiscal á ellas adscrito, desproporcionado para el trabajo 
que tienen ti su oargo. 



En la mayoría de ellas, s610 dos de aqubllos existen, 
Fiscal y Teniente; muy contadas son en las que funciona 
un Abogado fiscal, y en las de mayor trabajo, Madrid y 
Barcelona, el niímero de éstos es tan pequeño, que forzo- 
samente se utilizan los Abogados fiscales sustitutos como 
si lo fueran de plantilla, para turnar con los propietarios 
en el diario despacho de las causas criminales y con la 
obligada asistencia á los juicios. 

El  uso que se hace de la facultad otorgada al efecto 
en determinadas Fiscalías, es ciertamente digno de la- 
mentarse. 

Los Abogados fiscales sustitutos han sido establecidos 
por la ley, con el 8610 objeto de suplir á los propietarios 
en ausencias, vacantes y enfermedades. 

Ya se ha dado el caso, merecedor de toda atención, de 
estar periodos no cortos de tiempo alguna Fiscalía de Au- 
diencia territorial, la de Las Palmas singularmente, ser- 
vida en todos sus cargos por sustitutos; hecho que si debe 
evitarse en lo posible, no puede ser comparado con el de 
utilizarse permanentemente el servicio del sustituto sin 
vacante que debe interinar, en las mismas condiciones que 
si desempeñase el cargo en propiedad, y no ciertamente 
porque no sea digno de todo aprecio y se preste en con- 
diciones de ilustración, celo y competencia merecedores 
del mayor encomio, sino porque en realidad resulta por lo 
menos poco equitativo, exponer á diario á las graves res- 
ponsabilidades que el ejercicio de las funciones fiscales 
lleva consigo, á personas que prestan este servicio sin re- 
muneración alguna de presénte, y aun sin ventajas de 
porvenir que puedan constituir una halagiieña esperanza. 

En este sentido estimo de justicia y cumplo gustosf- 
simo, como ya tuve el honor de iniciarlo al informar 



4 V. E. en expediente especial en el mes de Junio iiltimo, 
- - 

el grato deber de reiterar cuanto mi ilustre antecesor, el 
Sr. D f e ~  Macuso, exponia al Gobierno de S. M. en opor- 
tuno lugar de la Memoria del a50 1900 (p4g. 91), procla- 
mando la necesidad de mayor y más efectiva recompensa 
para los Abogados fiscales sustitutos, por la constante la- 
bor y el poderoso auxilio que prestan 4 la Administración 
de Justicia; aspiración que si está justificada siempre por 
las poderosas razones que la abonan, lo está con mayor 
motivo en la actualidad en que, con las reformas sobre la 
organización de los Tribunales que han de llevarse á cabo, 
existe la posibilidad de realizar inmediatamente tan justa 
obra de reparación, abriendo 4 dichos funcionarios las 
puertas de las carreras judicial y fiscal mediante el reco- 
nocimiento del derecho á ser colocados en las mismas, en 
un turno especial, al cumplir determinados años en el 
ejercicio del cargo de sustitutos y previos los informes 
favorables de sus respectivos Jefes, acerca de su morali- 
dad, méritos y aptitudes. 

Tan importante medida redundarfa además en bene- 
ficio de la propia Administración de Justicia, cuyos fun- 
cionarios, en los cargos de ingreso en la misma, como pro- 
cedentes del Cuerpo de sustitutos fiscales, habrian de Ile- 
var el sello caracteristico de la idoneidad y competencia 
que produce la práctica diaria de los trabajos fiscales. 



Ley de Enjuiciamiento criminal. 

inspección de loa samarioe por el Ministerio fiscal. 

El art. 306 de la ley de Enjuiciamiento criminal, es- 
tablece la inspección directa de los sumarios por los Pisca- 
les de las Audiencias. 

Suprimido el Cuerpo de Promotores fiscales, que tan- 
tos y tan brillantes servicios prestaron B la Administra- 
ción de justicia, y en el que se templaron las aptitu- 
des de notables funcionarios que hoy honran los más ele- 
vados cargos de la Judicatura, quedaban los Juzgados de 
instrucción entregados 4 su sola iAiciativa, y como la nue- 
va ley se inspiraba casi por completo en el sistema acusa- 
torio, hubo de comprender el legislador que no era posi- 
ble que el Ministerio fiscal dejase de tener una interven- ' 

ción directa en la instrucción de los sumarios; pero si el 
propósito que determinó la inclusión en la ley del precepto 
que dejo citado, respondia á la satisfacción de una necesi- 
dad imperiosa, fuerza es reconocer que su desarrollo no fu6 
todo lo feliz que hubiera sido de desear. 



Tal vez considerriciones de orden económico, remora 
constante llnra que pueda conseguirse una perfecta orga- 
nización de los servicios, y que hasta el presente ha impe- 
dido In de los Tribunales en consonancia con los ade- 
lantos de nuestra época, determinó la supresión de los 
Promotores fiscales, funcionarios de tan dificil sustitu- 
ción, como que en la actualidad, las npelaoiones de los jui- 
cios de faltas, la representacibn en juicio de lcs menores, 
ausentes 6 incapacitados, el ejercicio de la acción fiscal en 
los expedientes de jurisdicción voluntaria y en todos los 
demás negocios en que la ley exige su interrención ante 
los Jueces de primera instancia, forzosamente tiene que 
efectuarse por los Fiscales municipales letrados, 6 por do 
legados que se nombran con carácter de generalidad y 
permanencia 6 para negocios determinados, con el incon- 
veniente de no tener aquellos la unidad y dependencia 
indispensables al ordenado y regular desempeño de tan 
importantes funciones. 

Tres maneras de llevarse A efecto la inspección suma. 
rial establece la ley. La personal y directa por el Fiscal 
de la Audiencia 6 alguno de sus auxiliares, la que puede 
efectuarse por medio de testimonios, y aquella que se rea 
liza, mediante delegación, por los Fiscales municipales; y 
si á. primera vista y teóricamente parece que cualquiera 
de laa tres puede utilizarse eficazmente, según los casos, 
la práctica ha demostrado que la ejercida por testimonios 
y por delegación en los Fiscales municipales, dista mucho 
de ser dtil, por cuanto son muy frecuentes los casos, que 
á pesar de ella, los Fiscales de las Audiencias se ven en la 
precisión de pcdir la revocación de los autos que declara. 
ron terminado el sumario, solicitando la prhctica de dili- 
gencias que no babrfnn eido precisas si la aludida inspec- 

4 
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cibn delegada se hubiera llevado á cabo con la pericia 
y cuidado debidos. 

Así lo reconocen los Fiscales de las Audiencias en sus 
Memorias, lamentándose de lo dificil, si no imposible que 
es en la práctica, la inspección directa que no consiente el 
número limitadisimo de funcionarios fiscales que aotiial. 
mente existe en todas las Fiscalias sin excepoión. 

Ello no obstante, inspirados por su celo en favor del 
mejor servicio, que es nota caracterfstica del iMinisterio 
fiscal, venciendo toda especie de dificultades y aun recar- 
gando excesivamente el trabajo de sus auxiliares, han 
cumplido este deber personal y directamente, siempre en 
loa Juzgados de las capitales, y cuantas veces lo exigió la 
gravedad del delito 6 de sus circunstancias en los demás 
del territorio, obteniendo los más brillantes resultados, de- 
mostración clarísima de lo 6til que es esta clase de ins 
pección. 

Esas enseñanzas de la experiencia son dignas de ser 
tenidas en consideración, y 8i R Ia conveniencia de que la 
inspección de los sumarios se efectúe del único modo que 
resulta-eficaz y provechosa, se une el ciimiilo extraordi- 
nario de trabajo que tiene á su cargo nuestro Ministerio 
en todas las Audiencias, no extragará V. E. seguramente 
que yo indique la conveniencia de que se aumente en la 
proporción que el trabajo exige, el número actual .de los 
funcionarios fiscales, donde como en las de Madrid y Bar 
celona, se utiliza constantemente el servicio de sustitutos, 
y se dote ti las restantes Piscalfas de uno 6 dos fiinciona- 
rios más de ese orden, para que sea posible con mayor fre- 
cuencia que hoy la inspección personal y directa de los su- 
marios, en la firme creencia de que si asi se hiciera des- 
aparecerfa 6 al menos disminuiría considerablemente el 



niímero de aquellos de larga duración, cosa hoy diffcil de 
consegiiir, por la imposibilidad en que el Fiscal se halla 
de llevar su personal y directa vigilancia, mbs allá de la 
capital donde tiene oficialmente su residencia. 

Recusacioneii de Juecee y Magistrados. 

La administración de la justicia, ante todo y sobre todo, 
debe ser imparcial, sin cuyo requisito la potestad de juz- 
gar no seria otra cosa que la mas odiosa de las tiranías; y 
como escudo protector contra la posible parcialidad de 
Jueces y Magigtrados, feconoce la ley procesal el derecho 
en las partes de recusarles, cuando se encuentran en cir- 
cunstancias determinadas con relación á las personas 6 á 
las cosas litigiosas. 

Ese principio lo establece en forma de precepto legal el 
capítulo 1.0, tít. 3.0 del libro 1.0 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal, prescribiendo que los Magistrados, Jue- 
ces y Asesores podrán ser recusados por causa legitima. 

Determina después cuales son éstas, que por conocidas 
no he de enumerar, y se ocupa el capitulo siguiente del 

. mismo tit~ilo y libro, del procedimiento que debe seguirse 
en los incidentes de recusación. 

Nada m6s justo, nada más previsor que las disposicio- 
nes de la ley sobre esta materia, y ciertamente que no se. 
rfa necesario ocuparse de ellas sino para tributarlas todo 
género de *alabanzas, si la mala fe no hiciese un uso inde- 
bido de semejante garantía, convirtiéndola en r6mora y 



entorpecimiento de la siistnnciación y término de los pro- 
cesos. 

Rnra voz sc da el caso, dicho sea en honor de nuestros 
Jueces y Magistrados, de que las causas de recnsacibn ale- 
gadas reconozcan un fundamento atendible y serio. En 
 ocasione^, In suspicacia de los interesados agranda peque- 
ños detalles y meras coincidencias sin importancia, que 
les infunden quiméricos temores acerca de la rectitud do 
quien les ha de juzgar; pero sucede con frecuencia que se 
va á la recusación alegando un motivo imaginario, con cl 
riesgo, cuando no la segnridad, de ser condenado en Ins 
costas del incidente y al pago de la exigua multa que la 
ley impone al recusante temerario, porque 10 que se bus. 
ca cuando asf se procede, es no sólo sembrar desconfian- 
zas que ponen en entredicho la reputación del funcionario 
recusado, sino retrasar la termilación del proceso con 
fines de interés privado completamente ajenos á la justi- 
cia, lo ciial da 6 conocer la necesidad de amparar á 10s 
que la administran, mejor de lo que hoy lo están, contra 
las insidias de la mala fe. 

Los preceptos legales sobre la materia han sido redac- 
tados de tal rnodo,quc sc prestanIen determinadas situacio- 
nes procesales, quo podrían calificprse de invorosímilcs si 
ese calificativo pudiera aplic~rse á lo que se r e  y se toca. 
Sirva de ejemplo lo quc viene ocurriendo en los Juzgados 
y Audiencia de cierta provincia, donde es crecido el ni\- 
mero de causas en que intervienen como querellantes 6 
querollndos, aiinqiie mas en este segundo concepto, perso- 
nas unidas por vinculo de parentesco, dendose la anoma- 
lía dc que se mantienen vivos varios procesos desde hace 
bastantes asos, mediante una seric no interrumpida de re- 
cusaoiones, habiéndose producido recientemente el espec- 
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táculo de estar recusados todos los Magistrados de aquel 
Tribunal, á pesar de su crecido niimero, pues se trata de 
una Audiencia territorial. 

Tal resultado se obtuvo alegando como motivos de las 
infnndadas recusaciones en primer lugar, la causa 3.a del 
art. 54 de la ya citada ley, preparándolas con denuncias y 
querellas tan infundadas como la misma recusación, de 
las que se desistió una vez logrado el propósito, al ampa- 
ro de declaraciones de pobreza para litigar que haciau in- 
eficaz la imposicibn de costas. 

Otras veces, oon igual falta de fundamento, se apoya- 
ban las recusaciones en los motivos 3.0 y 11 del antedicho 
nrt. 54, y tramitado el incidente, para evitar la imposicibn 
de las multas, se desistfa de la recusación antes de que 
fuese resuelta. 

Consultada esta Fiscalfa sobre la procedencia de im- 
poner al recusante la multa señalada en el art. 70, cuando 
reconociendo la falta de certeza de la causa alegada de- 
sistfa de la acción, fué resuelta la consulta en sentido afir- 
mativo, porque la sanción establecida en dicha prescrip- 
ción legal tiene un carácter de verdadera corrección, que 
no puede estimarse se dirija 4 castigar iInicamente la te- 
meridad del actor, ya que la recusación, además de entor- 
pecer el procedimiento abusivamente, tiene siempre algo 
de ofensivo para el f~~ncionario recusado, falta que indii- - dablemente es la qiie trata de corregir el párrafo 2.0 del 
expresado articulo, con la imposicion de la multa, cuando 
el recusante no prueba la certeza y procedencia de la cansa 
alegada, por lo cual si siempre que se deniega la recusa- 
ción además de la condena en costas ha de ser impuesta 
al recusante la multa referida, por razón de su temeridad 
la. primera y como corrección de la falta de respeto que 
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cuando menos demuestra su actitud, la segunda, es incues- 
tionable que S la aplicación del citado precepto legal no 
obsta el desistimiento del recusante, que envuelve el re- 
conocimiento explicito de su temeridad y de la falta de 
respeto con que puso en duda, 6 más bien negó, la impar- 
cialidad del funcionario recusado, negación hecha & con- 
ciencia de su falsedad que ciertamente no abona el que 
sea tratado, quien de tal modo se conduce, con mayor be- 
nevolencia que el que convencido de la razón de su de- 
manda y teniéndola por cierta, la sostiene hasta el iiltimo 
limite y procura su prueba, sin conseguir llevar igual con- 
vencimiento al ánimo del Tribunal llamado 6 resolver el 
incidente. Esto aparte que de admitirse otro criterio, el 
recusante, conseguido sil objeto, que muchas veces no es 
otro que el de entorpecer la marcha de los procedimien- 
tos, eludirfa fácilmente por aquel medio la responsabilidad 
en que por fuerza incurriría de seguir hasta el fin la tra- 
mitación del incidente y resolverse no dando lugar S la 
recusación. Así se vino pidiendo por la Fiscalía de dicha 
Audiencia y acordándose por el Tribunal. 

No desmayó por esto la insistente porfía de aquellos 
recuaantes, y contra tan justos fallos interpusieron doce 
recursos de casación por infracciqn de ley, en el término 
de cinco meses, acogiéndose á la disposición del art. 69 
de la repetida ley de Enjuiciamiento, recursos que fueron 
desestimados en el trámite de admisión por la Sala se- 
gunda del Tribunal Supremo, estableciendo la sabia doc- 
trina que contiene el considerando que voy á permitirme 
transcribir, y que tuvo aplicación en los doce citados re- 
cursos.  considerando que el recurso por infracción de ley 
sólo puede interponerse contra las resoluciones que ex- 
presamente menciona el art. 848 de la ley de Enjuicia- 



miento criminal, entre las que no se halla comprendido el 
auto reclamado, porque en él no se declara haber lugar 6 
no 4 la recusación, que es el caso en que lo autoriza el 
art. 79 de dicha ley, sino que dnicamente se tiene por de- 
sistido al recurrente en virtud de su renuncia á continuar 
sosteniendo las pretensiones que motivaron la formación 
de la pieza separada. x 

Parecía por tanto, encontrado el remedio 6 por lo me. 
nos un correctivo al abuso que vengo señalando, en la 
recta inteligencia y aplicación de la ley; pero varió el per- 
sonal de la Audiencia á que me refiero, los recusantes 
insistieron en sus procedimientos de dilación y entorpe- 
cimiento con el empleo del mismo sistema de entablar 
recusaciones arbitrarias y desistir de ellas antes de que 
llegaran á fallarse los incidentes, y á pesar de que el Fis. 
cal continuó pidiendo la imposición de las multas en ta- 
les casos, el Tribunal no la acordó, siendo imposible uti- 

- 

lizar contra dichas resoluciones el recurso de casación 
por infracción de ley, porque seguramente la repetida Sala 
segunda del Tribunal Supremo no habría dado lugar 4 su 
admisión, por las mismas razones que no se acordó en los 
interpuestos por la parte contra los autos en que se impu- 
sieron las multas por el desistimiento de los recusantes. 

No es mi propósito señalar aquí cuáles son las refor- 
mas posibles para evitar semejante perturbación del orden 

- 

procesal. Es de esperar que al llevarse 4 efecto la de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se dará acertada solución 
al problema, pero si me considero obligado tí señalar el 
mal y la urgente necesidad de su remedio. 

Esto no obstante, he de permitirme indicar que aqu6- 
110s podrian consistir bien en el nombramiento de Jueces 
y Magistrados especiales, que por tal carácter no fueran 



recusables, cuando de la facultad legal de recusar se hi- 
ciese un uso conocidamente abusivo, 6 bien en una más 
grave sanción para castigar la temeridad de los recusan- 
tea de mala fe, tanto en el caso de no darse liigar á 1% re- 
cusación como en el de desistimiento, sin perjuicio de las 
disposiciones complementarias que deben regular tan de- 
licada materia, y que á la par que garanticen cl ejercicio 
del lcgftimo derecho de recusación, cuando subjetiva 6 ob- 
jetivamente tenga fundamento razonable, sirvan de valla. 
dar infranqueable para los que todo lo fian nl empleo de 
medios arteros que contrarían el pensamiento del legisln- 
clor frustrando la acción de la justicia. 

Del procedimiento e n  los casos de flagrante delito. 

Por causas diversas, tanto de carácter procesal como 
relacionadas con la organización de nuestros Juzgados y 
Tribunales, ha venido la opinión phblica, en coincidencia 
con el criterio de eminentes jurisconsultos y tratadistas, 
significándose en sentido de ser urgente necesidad la re- 
forma de las leyes vigentes de dicho orden. 

Una de las razones que como de mayor importancia se 
señalan en favor de aquélla, es la de la larga sustancia- 
ción de los procesos, que quita 6 la pena la necesaria cua- 
lidad de ejemplar, por cuanto de ordinario transcurre un 
largo periodo de tiempo desde que el delito se comete 
hasta la reparación en el orden social mediante el  castigo 
del delincuente. 

Este defecto, que se haoe depender de las dos antedi- 
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chas causas, se abulta en relación á la sustanciación y fa 
110 do los proccsos por delitos que el C6digo penal castiga 
con penas correccionales y á no dudarlo, fué el motivo 
determinante do la ley de 17 de Enero de 1901 sobrc 
abono de la prisión preventiva, verdaderamente repara- 
dora, pues dada la facultad que fi los Jueces de instruc- 
ción concede el n6m. 2.0 del art. 503 de la de Enjuicia- 
miento criminal, y uso hecho de ella, la prríctica señaló 
frecuentes casos de haber sufriilo cl reo, al ser sentencia. 
do, mayor tiempo de prisión preventiva que el de la du- 
ración señalada á la pena principal impuesta, lo que cons- 
tituía una agravación de sufrimiento, si no quiere lla. 
marse pena, en verdadera desproporción con la impor- 
tancia del delito. 

El mal que sefialamos, si fuese debido á la actual or- 
ganización de Tribunales 6 á las reglas del procedimien- 
to, según se ha entendido, seguramente constituiría un 
grave cargo para el legislador; pero, ciertamente no le es 
imputable, sino al olvido, para el que no habré de usar 
ninghn género de calificativo, en que desde su promul. 
gación se han dejado preceptos sabios, previsores y ter- 
minantes de nuestra ley de Enjuiciamiento criminal. 

Me reficio al procedimiento en los casos de flagrante 
delito, que establece el tit. 3.0 del lib. 4.0 de la misma. 

Lesioncs menos graves causadas en riña, hurtos de es- 
casa importancia realizados en la via pública en las gran- 
des poblaciones, y de semillas alimenticias, frutos y leñas 
cometidos en el campo, puede asegurarse que deben ser 
juzgados, en la mayoria de los caaos, con aplicación de di- 
cho procedimiento, pues la practica enseña que son des- 
cubiertos en las condiciones que determina el art. 779 de 
la citada ley procesal. 

6 



¿Qu6 causas pueden señalarse al desuso de este pre. 
crpto legal? 

 desconocimiento 6 incumplimiento, por parte do los 
agelites de la Autoridad aprehenaores, de la obligación 
que les impone el art. 784 de la repetida ley? 

&Creencia de los Jueces de instrucción, de que tal pro. 
cedimiento no puede seguirse cuando no se inició ya al 
practicarse las primeras diligencias para la perseclución y 
castigo del delito? 

Seguramente no he de dar yo respuesta negativa R 
ninguna de estas dos preguntas, pues entiendo que el 
olvido 6 desconocimiento ii que la primera se refiere y el 
equivocado concepto que la segunda señala, son factores 
del defecto observado. 

A corregir el uno no alcanza con entera eficacia la es. 
fera de acción de esta Pincalía. Para desvanecer el otro, 
basta fijarse en las disposiciones del cap. 2.0 de dichos ti- 
tulo y libro, que imponen á los Jueces de instrucción el 
deber de aplicar este espeoial procedimiento en todos los 
casos que la misma ley determina. 

Me propongo, dentro del cfrculo de mis atribuciones, 
llamar muy marcadamente la atención de los Fiscales de 
las Audiencias y excitar w celo para el remedio de este 
olvido, que perjudica por modo notable la rápida instruc- 
ción y fallo de los procesos á que debe aplicarse el proce- 
dimiento para los casos de delito flagrante; y no creo aje- 
no de mi deber llamar la atención de V. E. respecto de 
este particular, porque entiendo que al llevarse á efecto 
la reforma de la ley adjetiva, seria muy conveniente á la 
mejor administración de la, justicia penal conservar este 
especial procedimiento, que debidamente observado, la 
facilitaria de modo notablemente provechoso, y adicionar- 



la con algún correctivo para el agente de la Autoridad 6 
funcionario jutticial que, siendo procedente, dejase de ob. 
servarle; sanción que servirfa de toque de atención é iu-  
oentivo para que no se repitiern el desuso que hoy se ob- 
serva de esta parte de nuestro vigente derecho procesal 
en malcria penal. 

Los Fiscales de seis Audiencias quéjanse en sus Me- 
morias del absoluto abandono que se observa del procedi- 
miento especial de que me vengo ocupnndo, sin parar 
mientes en que la falta les es en gran parte á ellos mis- 
mos imputable. 

El  art. 838 de la ley Orghnica del Poder judicial im- 
pone 6 los Fiscales el deber de vigilar por el cumplimien- 
to de las leyes, precepto que les obliga de modo impera- 
tivo, no á lamentar sino á corregir el defecto que señalan; 
y si por las condiciones en que la falta de personal y el 
deber de cumplir las mhltiples obligaciones de su cargo 
no pudieran, en algunos casos, pedir aquella corrección 
durante la tramitación del sumario, no cabe duda que ten- 
drían ocasión de solicitarlo para quc se aplicase en la del 
juicio oral, al serle comunicada In causa en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 627 de la repetida ley procesal. 

Los Jueces de instrucción estáii obligados á hacer apli- 
cación del procedimiento de flagrante delito en todos los 
casos que la ley determina, y si no lo hacen, los funcio- 
narios del Ministerio fiscal no cumplen bien las atribiicio- 
nes de su cargo no pidiendo la aplicación de la ley olvi 
dada 6 infringida, pues el olvido de unos y de otros bien 
pudiera llegar á constituir negligencia digna de corrección, 
á tenor de lo que se establece en los arts. 850, 731 y nií- 
mero 4.0 del 734 de la repetida ley Orgánica del Poder 
judicial. 
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Según dejo ya indicado, me propongo corregir el do- 

fecto y seguramente el resultado corresponderá á mi pro- 
p6sit0, con 8610 recordar á los Fiscales de las Audiencias 
á lo que les obliga el cumplimiento de su deber en esta 
materia. 



JURADO 
- 

1 

Cbmo funciona según los Fiscales de las Audiencias, 

Institución juridica implantada en España puede de- 
cirse que en época reciente, es la del Juicio por Jurados, 
pues aparte de alg6n ensayo de corta duración, no tomó 
en verdad carta de naturaleza en nuestro organismo judi- 
cial, hasta el 20 de Abril de 1888. 

Figuró como aspiración de determinadas escuelas pri- 
mero, pasó despubs á formar parte esencial del credo poli- 
tico de los partidos avanzados, y como consecuencia de 
ello fué discutido con calor extraordinario por sus parti- 
darios y detractores, razón por la que pueden considerar 
se agotados los argumentos demostrativos de sus ventajas . 6 inconvenientes. Pero aun cuando así no fuese, juzgo pro. 

- ceder impropio de quien ejerce funciones judiciales, exa- 
minar en su ijaíz el Jurado, porque desde el momento en 
que como ley del Reino esta establecido, deber es inelu- 
dible prestarle respeto, procurando su más perfecto fun- 
cionamiento, y señalar para su posible corrección aqne- 
110s defectos, mas bien accidentales que esenciales, á que 
sin duda err debido que sus resultados no sean todo lo sa- 



tisfactorios que fuera de desear, para la recta y regular 
administración de la justicia penal. 

- 

Muchos son ciertamente sus entusiastas adeptos; no  
menores en niímero tal vez sus enemigos, y las contiendas 
apasionadas de unos y otros influyendo quizá en el ánimo 
de los que se hallan en obligado contacto con ese organis- 
mo judicial, pueden transcender 4 los juicios que del mis- 
mo se formen, principalmente si se aprecia sólo en sus re- 
sultados, sin iin estudio detenido y profundo de las causas 
que 108 producen. 

En verdad puede considerarse hoy la institución del 
Jurado como máquina delicada, de complicado mecanis- 
mo, que exige gran pericia y exquisito cuidado por parte 
de los encargados de manejarla. 

Este orden de consideraciones hace pensar si los defec. 
- 

tos que se le atribuyen nacen de la forma de su organiza- 
ción, 6 dependen m88 bien de la mayor 6 menor acertada 
dirección de su movimiento; y á despejar esta incógnita 
ha de conducirnos la justa ponderación de las observacio 
nes que ofrecen los Fiscales de las Audiencias en las 
Memorias que sirven de base á la presente, para que el 
Gobierno de S. M. pueda decidir respecto de la necesidad 
de reformar más 6 menos radicalmente la vigente ley del 
Jurado, así como 4 qué partes de ella y en qué medida 
debe alcanzar la reforma. 

Pocos son seguramente los Fiscalcs que señalan resul- 
tados satisfactorios en absoluto al juicio por Zurados. Ma- 
yor es el niimero de los que afirman lo contrario, tomando 
por elemento principal de su opinión los datos que ofrece 
la estadistica. 

Los unos marcan como verdadero progreso este sis- 
tema de juzgar, no sólo porque han podido apreciar rec- 



titud k imparcialidad en los veredictos pronunciados en el 
territorio de su jurisdicción, durante el año judicial que 
acaba de terminar, si que también por haber visto que el 
Jurado produce, en algunas provincias, cierta vulgariza. 
ción del ilerecho con notable beneficio de las costumbrcs 
públicas y privadas, añadiendo que si en algún caso, muy 
limitado, se mostraron benignos los Jurados al juzgar la 
culpabilidad del delincuente, fué debido 6 quo, no siendo 
posible que aquellos dejen de cnternrse de la pena impo. 
nible, apreciaron ésta desproporcionada con el propósito 
delictivo 6 con la realidad del mal ocasionado, prefiriendo 
declarar la inculpabilidad, á determinar con la afirmación 
contraria, la imposición de una pena qre estimaban exce. 
siva; siendo muy de tener en cuenta que algunos de los 
que en sentido favorable informan, hacen notar se advier- - 
te en los Jurados que prestan profunda atención á la prác- 
tica de las pruebas y las aprecian rectamente, cuando la 
acusación y el resumen se realizan con el cuidadoso es- 
mero que es necesario para producir el convencimiento en 
el hnimo de aquéllos, y para darles los elementos de juicio 
precisos al buen ejercicio de su delicada misión. 

Los otros, según queda indicado, hacen afirmaciones 
contrarias, señalando como motivos del mal resultado de 
la institución la defectuosa confección de las listas de Ju- 
rados; falta de capacidad Ee gran número de los sujetos 

a que en ellas figuran; repugnancia de los ciudadanos it ser 
jurados, demostrada por la falta de puntual asistencia á 
las sesiones, productora de sorteos supletorios en muchos 
casos; facultad de recusar sin causa á los sorteados en el 
momento de constituirse el Tribunal; larga duración de 
los juicios, haciendo necesaria la celebración de varias se- 
siones, lo que facilita 6 los interesados poder influir en el 



ánimo de los jueces de hecho; poco aprecio de las pruebas 
practicadas en los juicios, y alguna otra de que me ocu- 
paré á continuaci6n separadamente. 

Es de notar que los informes de los Fiscales atribu- 
yendo excesiva benignidad á los veredictos, reconocen que 
Bsta se manifiesta principalmente en los delitos contra Ias 
personas, malversación de fondos pbblicos, falsedades, y 
muy principalmente, en los ejecutados por imprudencia 6 
negligencia, siendo el motivo principal de ésto, que do ore 
dinario no tienen la preparación necesaria para compren- 
der bien la relación que existe entre el elemento ético del 
delito p el da50 material por 61 producido. 

De cuanto queda expuesto, producto de observacionev 
directas, se deduce que no pueden anotarse en absoluto en 
el cargo de la institución, los resultados poco satisfactorios 
aseverados por aIgunos Fiscales, aíirmación que 4 mi en- 
tender, quedará plenamente demostrada al examinar sus 
CaUSaS. 

Las cuestiones que á continuación voy á someter al 
elevado juicio de V. E., han sido ya tratadas extensamente 
en sus Memorias por la mayolía de los Fiscales del Tribu- - 

nal Supremo que me precedieron en el cargo; pero aun con 
el convencimiento de que su exposicjón, por mi hecha, ha 
de constituir una repetición menos ilustrada, no me creo 
relevado de discurrir acerca de ellas, siquiera sea tan 8610 
en demostración de lo acertadas que fueron aquellas ob- 
servaciones. 



Formación de 16s listas ae Jurados y falta de capacidad de muchos 
de lo6 que en ellas figuran. 

El cap. 4.0 de la ley del Jurado establece las reglas 4 
que debe ajustarse la formación de las listas que han de 
servir para constituir este Tribunal, ordenando el art. 16 
que todos los años en la primera quincena del mes de Ene- 
ro, se reuna la Junta encargada de tan importante servi- 
cio, para hacer en aquéllas las rectificaciones necesarias. 

Los arts. 9.0, 10, 11 y 12, señalan las condiciones pre- 
cisas para ser Jurados, asi como las incompatibilidades 6 
incapacidades para el ejercicio del cargo. 

Aparte de la edad y estar en el pleno goce de los de- 
rechos civiles, exige el primero que los Jurados sepan leer 
y escribir, concediendo capacidad especial tí los que ten- 
gan algdn titulo acadbmico 6 profesional, hayan desempe- 
ñado caigo público con sueldo de 3.000 pesetas 6 m&, 6 
hubiesen sido Concejales, Diputados provinciales, Dipu- . 
tados á Cortes 6 Senadores, y 4 los retirados del Ejército 
6 de la Armada. 

Son incapaces para ser Jurados, entre otros, los impe- 
. didos intelectualmente, los que hubieran sufrido condena 

en determinadas condiciones, y 10s que hayan sido soco. 
rridos por la Beneficencia piíblica como pobres de solem- 
nidad; y se declara incompatibles en cada caso concreto S 
los que esthn unidos con vfnculo de parentesco, no 8610 
con los procesados, si que también con sus .Abogados y 
Procuradores, A los que tengan interés directo 6 indirecto 
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en la causa, y h los que fuesen amigos intimos 6 enemi- 
gos manifiestos de cualquiera de las partes. 

Rien claramente demuestran estos preceptos de la ley, 
que el cargo de Jurado exige pzra su desempeño condi- 
ciones eipeciales de inteligencia, moralidad, imparcialidad 
6 independencia. 

Y no podía ser de otra manera: función la de juzgar 
'por todo extremo elevada, exige en quien la realiza con- 
diciones excepcionales, pues no debe ponerse ILI vida, lo 

'libertad y el honor de los ciudadanos, bajo el amparo de 
que no sepan 6 no puedan-formar y emitir su 

- - 
-juicio con acierto y rectitud de conciencia. 
- -  Todas las condiciones que la ley exigb para ser Jura- 
-doson esenciales, pero iingiiua supera á la de suficiente 
capacidad intelectual, porque sin ella no es dable formar 
juicio con perfecto raciocinio sobre la culpabilidad 6 in- 
éulpabilidad del agente, ni respecto de los hechos y ele. 
ínentos morales determinantes del delito y SUS circuni- 
tancias, y prueba pIena de que al formarso las listas de 
.;Turados no se tienen en cuenta debidamente estos pre- 
'beptos de la ley, 6 se cumplen mal por negligencias ii 
otras causas, es la de ofrecerse con extraordinaria fre- 

'cuencia el caso, seg6n los Fiscales, >de que sc presentan á 
ser Jurados individuos que deletrean con dificultad la le- 
t;ra de imprenta, siendo para ellos la manuscrita jeroglifi- 
co absolutamente indescifrable, y que sus conocimientos 
kaligráficos están reducidos $ dibujar una serie de lfneas 
confiisrts y tortuosas, en las que 5610 con una gran dosis 

.'de buena voluntad puede concederse que se lean un nom- 
E r e  y un apellido. 
7 ,"Citan-tambihn nlgueos Piscales el hecho de que en 
&&orres no acuden ciertos Jurados B las sesiones del' jui- 



cio, resultando después que no lo hicieron por carenoia 
absoluta de recursos para el viaje, 6 si concurren, se debe 
$ que la Autoridad municipal del pueblo de su veciddad 
lee adelantó fondos con aquel objeto; y seguramenta, el 
que lee y escribe en la forma antedicha, y el que en tal 
grado de pobreza se encuentra, no reunen las condiciones 
que la ley exige para el ejercicio del cargo. 

El mal puede decirse que data desde las primeras lis. 
tes de Jurados que se formaron en ciirnplimiento de 10, 
que determina el art. 14 de la ley ya repetida, pues des- 
de el año 1888 & esta fecha, rara es la Memoria de esta 
Fiscalfa en que reflejando las de los Fiscales de las Au. 
diencias, no se hace notar. 

Sin duda debida á esta insisteiite lhmada de aten- 
ción, fué la publicación del Real Decreto de 8 de Bttirzo 
de 1897, en el que, reconociendo como circunstancia prin- 
cipalfsirna la de la capacidad intelectual de los Jurados, 
m dictaron reglas para la formación de iin padrón anual 
y especial de Jurados, en o1 que constase singularmente 
por observación directa, si los en él comprendidos sabían 
lcer y escribir correctamente; y cuando después de la pu- 
blicación de dicho Real Decreto el mal siibsiste, es inne- 
gable que la causa no es otra que la del incumplimiento 
de la ley y de la citada disposición complementaria, por 
los encargados de tan importante servicio. 

Que esto es así, claramente lo indican algunos Fiscales 
en sus Memorias, afirmando el hecho de que personas de 
capacidad, independencia y condiciones muy favorables 
para ejercer el cargo de Jurados, no figuran en las lietas, 
merced t'i complacencias que se.obtienen fhcilmente de los 
encargados de formarlas. 

Me ooupo de este defecto, que como queda visto no 



es imputable á la ley, porque lo señalan con insistencia 
los Fiscales de las Audieucias; pero creo que cumplién- 
dose escrupulosamente aquélla y el Real Deoreto de 8 de 
Marzo de 1897, muy difícil si no imposible, ha de ser que 
las listas de Jurados no lleguen á rectificarse de modo re- 
gular, conteniendo á todas las personas que con condi- 
ciones legales, tienen el deber y el derecho de figurar en 
ellas, y excluyendo á los incapacitados por cualquier 
causa. 

Próximas las fechas en que se debe proceder á la for- 
mación anual del padrón y á la rectificación de las listas 
de Jurados, como tributo t i  mi deber, procuraré el exacto 
ciimplimiento del art. 16 y demás con 61 concordantes de 
la ley de 20 de Abril de 1888, asi como del Real Decreto 
de 8 de Marzo do 1897, con la esperanza de que los Fis 
cales de las Audiencias, en sus DEemorias de años veni- 
deros, anoten entre sus observaciones la del perfecto des- 
empeño de este importante servicio en relación con la 
constitucibn del Tribunal del Jurado. 

. . ( *  
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' A Repugnancia de los ciurladanos B ejerehe1 oargo de Jarados. 

j3s l " 5: x-. -. - Otro de los inoonvenientes para el mejor funciona- 
miento de la ley de 20 de Abril de 1888, señalado en las 
Memorias por los Fiscales de varias Audiencias, es la re- 
pugnancia que creen advertir de parte de los ciudadanos 
para el ejercicio del oargo. - 

Fundan el supuesto en los hechos de no estar incluidos 
en las listas de Jurados gran n6mero de aquéllos que, por 



sus condiciones personales, debieran figurar en ellas pre- 
ferentemente, estableciendo la presunción de que tales ex- 
olusione~l se solicitan y obtienen privadamente, mediante 
complacencia de los encargados de formarlas, en ser fre- 
cuentes los casos de no concurrir á la constitución del 
Tribunal los 42 Jurados designados por la suerte para 
ejeraer tales funciones durante el cuatrimestre, sin alegar 
justa causa, á pesar de la sanción que establece 01 ar- 
ticulo 52 de ia ley, y no escasos los de no presentarse los 
bastantes á completar el nlimero de 28 que aquélla exige 
como minimum, haciendo precisos sorteos supletorios, en 
el deseo que demuestran 10s que comparecen, de ser recu- 
sados sin cansa, en el momento de constituirse el Tribu- 
nal, deseo que les lleva á solicitar la recusación como fa. - 

vor especial de los que para hacerla están facultados, y 
asimismo, en las frecuentes escusas que se presentan fun- 
dadas en enfermedad justificada con certificado facul- 
tativo. 

No he de ocultar 4 V. E. que á mi juicio, ese desamor 
á la institución es más aparente que real y efectivo, sin 
que en todo caso, de él pueda hacerse argumento en su 
contra. 

El  art. 8.0 de la ley declara obligatorias las funciones 
de Jurado, y el 52 de la misma establece una pena impo- 
nible á aquellos que debiendo ejercerlas las Excusan sin 

. justa causa. 
Tiénese pues, en el concepto piíblico, más como de- 

ber que como derecho el cargo de Jurado, deber que, en 
la mayoria de los casos, impone sacrificios y molestias no 
siempre suficiente 6 puntualmente compensadas. 

La necesidad de trasladarse del punto de residencia - 

al en que el Tribunal se constituye, permaneciendo en'él 



por un lapso de tiempo 4 veces no pequeso, lleva con- 
sigo el abandono durante él de particulares atenciones, lo 
cual por si sólo explicarfa satisfactoriamente, ya que no 
justificase, el deseo de eludir aquel deber. 

Pero si alguna vez se presentan los casos 6 que los 
Fiscales aluden, examinados sin prevenciones ni prejui- 
cios, bien pudiera tomarse como demostración en contra- 
rio de lo que se supone, puesto que la excepción confirma 
la regla general. 

Son en crecido ntímero los juicios por Jurados que du- 
rante el año se celebran eti las 49 Audiencias de España, 
é-insignificantes en proporción el de sorteos supletorios, 
así como de faltas de asistencia injustificadas; ¿por qué, 
pues se ha de atribuir 4 oposición manifiesta del Cuerpo 
social al Jurado, lo que tiene más satisfactoria explicación 
en los azaree de la vida, que frecuentemente obligan á 
incurrir en faltas ajenas por completo 4 la voluntad? 

Lo relativo á que se solicite y obtenga la exclusión in- 
debida de las listas de Jurados, es de creer que no tenga 
más fundamento que el de una sospecha sin bastante jus- 
tificación, pues caso contrario, punible abandono sería no 
evitarlo, persiguiendo y castigando debidamente esas in- 
fracciones del deber cuando son conocidas; y las parciales 
solicitudes de recusación sin causa, interesada por los Ju- 
rados, tampoco pueden ser considoradas como demostra- 
ción de repugnancia, cuando tienen satisfactoria explica- 
ción en aquellos accidentes de la vida :í que antes aludfa 
y 6 que todos estamos sujetos. 

Creo pues, repito, que carecen de verdadera importan- 
cia estas observaciones, y por 'ello no veo justificada la 
adopción de medidas extremas propuestas por algunos 
Fiscales, tales como que el sorteo de los 12 Jurados y dos 



suplentes que han de constituir el Tribunal en cada juicio, 
se verifique entre los que hayan acudido al llamamiento ju- 
dicial, aun cuando no lleguen al niimero de 28, siempre 
que exceda de 14, 6 el de que, si 9: él no llegara el de los 
presentes, siga el juicio ante el Tribunal de derecho es- 

clusivamente, pues insisto en afirmar que no son suficien- 
tes en número los casos de excepción para producir alar- 
ma, ni pensar en reformas radicales de la ley, llegando á 
Ia casi supresión del Jurado, cuando el cumplimiento 
exacto de aquélla procurado con esmero, será ciertamente 
el mejor remedio de esos supuestos males. a 

J. G-'@ e,.,*. 
{-. R ,,, c.9 
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Recusacibn sin cansa y larga duración de las aeaionea. A 
" 
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Viene atribuyéndose por la mayoría de los que de&>/ - 

cuestiones se ocupan, una influencia muy marcada para 
que algunos veredictos no respondan á los fines de la jus- 
ticia, á la facultad discrecional que el art. 56 de la ley con- 
cede á las partes, para poder recusar sin causa en el acto 
del sorteo para la constitución del Tribunal, 8; los Jurados 
que estimen conveniente, y á que, por razón de la práctica 
de la prueba, cuando es muy extensa, se prolonga la cele. 

. bración de los juicios, no pudiendo terminarse en una se. 
sión, circunstancias que se aprovechan á veces para influir 
en el Animo de los Jurados, lo cual en ocasiones determi- 
nadas, se consigue fácilmente. 

Así como al ocuparme de los puntos precedentemente 
indicados, he ofrecido á la consideración de V. E. mi opi- 

- nión, expuesta con absolufru franqneza, mal .cumple á un 



informe de la naturaleza del presente, en que la verdad 
debe resplandecer sin que sea velada por género alguno 
de eufemismos, al tratar de estos dos casos concretos debo 
afirmar que con razón sobrada se les atribuye por los Fis- 
cales, perniciosa influencia en la deliberación de los Ju- 
rados. 

No es f4cil seguramente captarse la voluntad de todo 
el Cuerpo de Jurados que ha de funcionar durante un cua. 
trimestre, siquiera su número quede reducido al de 28; 
pero no es difícil conseguir la benevolencia de seis, y lo- 
grar que estos formen parte del Jurado en determinado 
juioio, mediante el us6, mejor pudiera decirse el abuso, 4 
pesar de que por la ley esté autorizado, de la recusación 
arbitraria, 4 menos que la parte acusadora, al ejercitar el 
mismo derecho, acierte casualmente á recusar á alguno de 
los comprometidos en favor del reo. 

En aquellos procesos en que se utiliza la acusación 
ptivada juntamente con la pilblica 4 nuestro Ministerio 
encomendada, el interés contrario del querellante parti- 
cular y del acusado puede contrarrestarse, tal vez sin 
embargo, no con beneficio para la recta administraci6n de 
la justicia; pero fuerza es reconocer que la acción fisoal 
queda en situación de verdadera desigualdad al hacer uso 
de este derecho, porque no es dable á la seriedad y recti- 
tud de su ejercicio, apelar 4 gestiones extraoficiales para 
conseguir finalidades determinadas, siquiera se inspiren 
en móviles plausibles. 

En la práctica algunos Fiscales, impulsados por el 
deseo laudable de neutralizar el uso con dañado propósito 
de la recusación perentoria, han optado por recusar 4 todos 
los Jurados que aceptaba la defensa, hasta dejar reducido 
el nilmero de los utilizables al minimum posible dentro de 



la ley; pero no puede menos de reconocerse que este me- 
dio, sobre no ser efica~ en absoluto al objeto que lo inspi- 
ra, es siempre demostrativo de un espíritu de recelo que 
daña y ofende 4 la institución, que todos tenemos el deber 
de respetar procurándola los mayores prestigios en la p6. 
blica opinión. 

Si la rectificacibn de las listas á quo se contrae el ar- 
ticulo 16 de la ley, se verificase de un modo perfecto y 
aun se depurasen cada cuatrimestre, mediante el ejercicio 
de la recusación con causa, propuesta con el debido conoci- 
miento de las condiciones personales de los sorteables, el 
mal de que me vengo ocupando podria ser en gran parte 
remediado, pero aún quedaria en pie la posibilidad, y 
aun la facilidad de sus deplorables efectos. 

Muy frecuente es que las partes al articular 1s. prueba 
de que intentan valerse en el acto del juicio, presenten 
largas listas de testigos y propongan algunas que por su 
naturaleza obligan á que aquel no pueda celebrarse en 
una sola sesión, haciendo posible, segiin queda indicado, 
el que las partes teniendo fhcil acceso cerca de los Jura- 
dos en el espacio de tiempo que media de sesión h sesión, 
inflny an en su ánimo aprovechando elementos que no son 
ciertamente loa que se refieren con exclusión al resultado 
de las pruebas, únicos de licita estimación por los Jueces 
de hecho. 

, Que el inconveniente es real y efectivo no puede du- 
darse, así como que en ocasiones se utiliza con éxito per- 
judicial á la realizacibn del derecho. 

Ejemplo de ello son algunos Casos, tales como haberse 
visto en espectáculos públicos, fondas y cafés, h los Jura 
dos de una causa determinada en compañia de personas 
interesadas en favor de los acusados, durante las horas 
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que median de sesión 4 sesión, y en algún caso determi- 
nado llegó & descubrirse y penarse el percibo por parte 
de algún Jurado de cantidades no pequeñas de dinero, que 
si se dijo habían sido entregadas con el iinico fin de que 
aquél cumpliese fielmente con su deber, semejante increi- 
ble excusa, no serviria para negar que la celebración de 
varias sesiones facilitó el soborno, pues no es dable supo- 
ner que la dádiva se hubiera hecho extensiva & todos los 
Jurados sorteables, de una parte por el crecido sacrificio 
que supondria, y de otra, la principal, porque no es vero- 
sfmil que todos hubieran sido materia dispuesta para veu- 
der au voto, acto que rechaza la conciencia de todo hom- 
bre honrado. 

¿CuPl puede ser el remedio de estos dos defectos, uno 
de la ley y otro de la forma obligada en algunos casos de 
cumplirla? e 

En  cuanto al primero, no vacilo un solo momento en 
proponer á V. E. la supresión de la recusación sin causa, 
cuya única finalidad licita dentro del espfritu de la ley, 
puede scr subsanar omisiones cometidas en el ncto de 
ejercitarse la motivada, subsanación que es tan difícil que 
sea precisa, como que seguramente nunca habrá sido el 
móvil del uso excesivo que se hace de la recusación ar- 

1 '  
bitraria, y que por modo más efizaz y menos abusivo se 
lograrfa estableciendo en favor de las partes el derecho de 
proponer, con ocho dias de antelación al señalado para la 
celebracihu del juicio, recusaciones motivadas, cuy a alega- 
ción, trámite, prueba y resolución, podría ajustarse á las 
disposiciones de los arts. 44 y 43 de la ley, marcando los 
términos precisos para quc el fallo se dictara ineludible- 
mente el día anterior al de la constitución del Tribunal, 
sin 111 terior recurso. 



Si á pesar de todo lo expuesto se creyese que el su- 
primir el derecho de recusación sin causa de los Jurados 
en el acto del sorteo, atacaba á la esencia 6 naturale- 
za especial de este sistema de juzgar, bien pudiera res- 
tringirse aquél señalando un límite prudencial á su ejer- 
cicio; pero paréceme poco fundamental sujetar al azar la 
constitución definitiva del Tribunal, más aún de lo que 
por necesidades de organización tiene que estarlo, redu- 
ciendo el número de los sorteables, que no á otra cosa 
conduciría este paliativo del abuso. 

E n  lo que respecta á la larga duración de los juicios, 
haciendo precisas para su celebración varias sesiones, mu. 
cho seguramente se conseguiría si los Tribunales exigie- 
ran á las partes, 6 se consignase en la ley como precep- 
to, la obligación que el actual Excmo. Sr. Presidente de 
cste Tribunal Supremo, con su celo é inteligencia supe- 
riores, impuso á los Fiscales cuando me precedió en este 
cargo, en la regla 9." de su Circular de 11 de Febrero 
de 1893, precepto que ha caido en desuso, porque los Tri- 
bunales, ciertamente con juicio equivocado, no respondie. 
ron B las excitaciones del Ministerio público en la ma- 
teria. 

Se hace iin verdadero abuso por las partes de la 
prueba testifical, presentando largas listas de testigos con 
desconocida finnliclad, que después se observa, cuando 

. prestan sus cleclaraciones, que no responden á ningún re- 
sultado eficaz, alargando extraordinariamente el tiempo 
que necesariamente ha de invertirse para su examen, raiz 
principal del inconveniente señalado, y que no sólo causa 
perjuicios de cuantia á la recta administración de justicia, 
sino también al Tesoro público, que por ese motivo viene 
obligado al abono de dietas 6 indemnizaciones. 



Llevhndose h la ley como precepto ineludible las acer- 
tadas disposiciones de la antes citada notable Circular, los 
Tribunales tendrian elementos necesarios para juzgar con 
acierto acerca de la pertinencia de la prueba testifical ara 
ticulada, y podrfan denegar la admisión y citación de tes- 
tigos que resultasen innecesarios 6 redundantes, asi como 

---- --.toda otra diligencia de prueba sin eficacia positiva. 
,j,&is / .. . =, 
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Poco aprecio de Iae pruebae por los Jurados. 
- , \,.p 2. .. ,;rz 

-=---/ No son muchos, pero si algunos de mis subordinados, 
los que afirman el hecho que sirve de epígrafe á este pS- 
rrafo, y ciertamente que si tuviese carácter de verdadera 
generalidad, 6 se derivase de condiciones personales de los 
Jurados, cargo mayor seria para la moralidad y cultura 
de las costumbres de nuestro pueblo, que con relación al 
organismo judicial que vengo examinando. 

Por forluna no es asi. A1 lado de tal afirmación, los 
que la hacen, reconocen que el Jurado es justo siempre al 
juzgar los delitos que afectan 4 la propiedad, becigno 
cuando declara 6 gradha la responLabilidad de los reos de 
delitos contra las personas, y m8s todavfa, llegando 4 es. 
tablecer la impunidad, en algunos de falsedad, malversa- 
ción de fondos públicos y los que consisten en impruden- 
cia 6 negligencia punibles; y reconocen también, que 
cuando las acusaciones y los resúmenes se realizan con 
cuidadoso esmero, dificilmente dcja de obtenerse un resul- 
tado favorable para el interós de la Justicia. 

Ea pues, mhs aparente que real, el supuerrto de que 



los Jurados hacen poco aprecio de las pruebas, y voy á 
procurar demostrarlo. 

Desde luego, la justicia acreditada constantemente al 
juzgar los delitos cometidos contra la propiedad, paten- 
tiza que no está en las  condicione^ personales de los Ju- 
rados ese supuesto poco aprecio de las pruebas, y que el 
motivo determinante de su lenidad de juicio en algunos 
casos, debe buscarse y se halla seguramente en otras 
causas. 

La benignidad de los veredictos que juzgan delitos 
contra las personas, tiene su origen, á mi entender, en los 
motivos siguientes. 

Sabido es que tradiciones de nuestra raza nos llevan 
á ser poco sufridos para tolerar ofensas personalen y fiar 
su reparación más que al ejercicio de acciones legales, al 
castigo de aqnbllas por mano propia. 

Dentro de este orden de ideas, f8cilils encontrar ate. 
nuación á la culpa, y más todavia traducir la vindicación 
del agravio en justificación del acto de fuerza realizado, 
cuando el que juzga no tiene un perfecto conocimiento 
del alcance de los deberes y derechos que sanciona la ley 
penal. 

Fenómeno que al producirse no puede determinar 
grave alarma, es el de que el Jurado gradiíe la responsa- 
bilidad del delito, más que por su naturaleza y trascen- 

., dencia social y juridica, por los daños materiales que su 
perpetración ocasiona, y si á esto se agrega lo difícil que 
es, más aiín imposible, que el Jurado al dictar su vere- 
dicto desconozca la ouantia de la pena imponible á la 
transgresión que juzga, en estos elementos debe buscarse 
y está ciertamente, la razón de sus benevolencias, no en 
que fije poco su atenoión en el resultado de las pruebas. 



Poderoso elemento para corregir el mal, constituye el 
acierto con que ante ellos se produzcan las ~cusaciones y 
resúmenes. 

Las primeras cuando son razonadas, imparciales y en 
un todo justas, no pueden menos de influir poderosamente 
en el ánimo de los Jurados, y sobre todo en su conciencia. 

Los segundos, cuando responden fielmente á los pre- 
ceptos del art. 68 de la ley, constituyen un elemento po- 
deroso de doctrina, que ilustrando el juicio de aquéllos, 
los prepara convenientemente para que el debido acierto 
sea el resultado de sus deliberaciones. 

Es frecuente, según los informes de los Fiscales, que 
por la defensa se alegue, siquiera sea sin fundamento ni 
posibilidad de probanza, que las confesiones de los reos y 
las declaraciones de algunos testigos de cargo, no fueron 
rendidas en el sumario de un modo espontáneo, sino 
arrancadas á la fuerza, con tormentos que pugnan con los 
sentimientos de humanidad en que se inspira el derecho 
procesal moderno. 
- 

Pero sobre esos tormentos, que seguramente, de ser 
ciertos, no dejaria sin el debido castigo la rectitud de los 
Tribunales, se ha hecho una leyenda á que no suelen ser 
estraños fines políticos, sin parar mientes en el daño que 
su reiterada afirmación podía causar en materia de tanto - 

interés como la recta administración de justicia, y esta 
es otra concausa á que no pocas veces debe atribuirse la 
injusticia de algunos veredictos. 

Digno serfa de depuración y severo castigo el hecho 
de aplicarse el tormento en nuestros tiempos y en un pais 
civilizado, para conocer los autores de un delito por gra 
ve que fuese; pero no menos digno de corrección lo es, tí 
. . .  
m1 juicio, la afirmación sin pruebas y con publicidad, de 
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un supuesto que tanto puede perturbar el orden social en 
sus relaciones con la administración de justicia. 

Otro motivo, más que de la lenidad del Jurado, de los 
errores en que incurre al pronunciar sus fallos, lo encuen- 
tro yo, por personal y directa observación, en la forma de 
redactar las preguntas de los veredictos, lo cual no es im- 
putable al Cuerpo de Jurados y que no puedo explicarme 
satisfactoriamente, dadas las condiciones de aptitud de los 
funcionarios encargados de tan importante misión; pero es 
lo cierto que á pesar de las terminantes, precisas y claras 
prescripciones del cap. 10 de la ley, sucede con frecuen- 
cia encontrar comprendidos en una sola pregunta hechos 
diversos, que pudieran ser contestados afirmativamente 
unos, y otros en sentido contrario; que se emplee en su 
redacción conceptos jurídicos, cuya resolución no compete 
al Tribunal del Jurado, y que se les confunda con el em- 
pleo de términos técnicos de difícil comprensión para él, 
sino es de su absoluto y total desconocimiento. 

¿Qué extraño es que en tales casos el ánimo del Jura- 
do vacile y opte por la negativa, por no echar sobre su 
conciencia el peso de una afirmación gratuita? 

Es también muy frecuente consignar en un mismo ve- 
redicto preguntas absolutamente contradictorias, respon- 
diendo 4 las conclusiones antitéticas de la acusación y de 
la defensa, olvidando el terminante y prudente precepto 

, del art. 71 de la ley; y cuando con involuntario error se 
contestan afirmativamente ambas, raro es el caso en quc 
se utiliza el recurso de reforma del veredicto haciendo 
debida aplicación del niim. 2.0 del art. 107, con lo que se 
crean conflictos de verdadesa trascendencia, sobre todo en 
el trhmite de la casación. 

¡Vea, pues, V. E., cnántas y qué diversas pueden ser 



las causas determinantes de veredictos injustos, sin que 
su injusticia pueda con razón atribuirse á deliberado pro- 
pósito de los Jueces de hecho! 

El art. 77 en relación con el núm. 2 o del 119 de la 
ley del Jurado, establece el recurso de casación por que- 
brantamiento de forma contra la inclusión indebida en el 
veredicto de preguntas defectuosas; pero fuerza es reco- 
nocerlo, á pesar de ello rara vez so utiliza, como tampoco 
Fe producen reclamaciones respecto de ellas siempre que 
es procedente, á pesar de la sabia doctrina establecida en 
la materia por repetidas sentencias de la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, de que voy á permitirme hacer 
mención. 

Tiene establecido dicho elevado Tribunal con pt 
aplicación á los casos que vengo examinando: 

1.0 Que una vez conocida la contestación afirmativa 
dada B la pregunta del veredicto objeto del recurso, su 
división no puede ser materia propia de casación, pues con 
la afirmación se declara la realidad de todo lo que Ia pre- 
gunta expresa lo aclcat no sucederia si 7a contestación dada 
por 70s Jiirndos hubiese sido negativa. (Sentencias de 6 de 
Mayo de 1896, 6 y 16 de Mareo, 29 de Mayo, 15 de No- 
viembre de 1897 y 26 de Marzo de 1901.) 

1 
Es decir, en los casos en que existe la afirmación de 

los hechos contenidos en la pregunta siquiera sean diver- 
sos 6 de posible contestación contradictoria, no procede el 
recurso de casación por quebrantamiento de forma, porque 
existe la declaración de probados de todos, y á ella debe 
ajustarse imprescindiblemente la aplicación del derecho. 

Por el contrario, cuando la contestación del Jurado es 
negativa, no existe la determinación del hecho probado, y 
eomo pudiera obtenerse en uno 6 otro sentido, redactán- 



I. %J- 4. 

dos-eawla-.fma-establecida por la ley ?r@regunta defec. 
taosa- que fue contestada ñegativnrnen,te, ,el recurso por 
qhebrantamiento de forma e% procedente, y constituye el 
medio iegal más adecuado para'la siibsanac:6n del defecto, , . 

!-:: .-He'aquf pues, cuan fácil es corregir los yerros -qiie, se : 

aeñalan cómci;injrrsticias irremediable5.m con. ntilizy 
óportunamente .los recursos legales; ,establecidos. por.,loq 
ai.tícrilos 107 ,en su núm. 2:,0; y 117 en relaci6n con el 77 
ajites ipdi~dos,.:est8. iíltiuio-tftn'el.o,cüentem.e,nte explicado - en su proced~ncia,~por'la doctrina de este Tribunal Supxe: . 

mcíkue dejo expuestz.. . .. - , 

Pai2 conwgnir que el .Jurado ofre~ca-:los resu]@dpq 
apeteciaós de rectitud y justicia, s616 dos- modificaoiop~q .. . 

, ,. . .. legislitivas estimo necesariasi. ,: . . , . . .  , 1 . -- 

- -  I;&-del'código penal, ytturgente'pbr otras muchas caF 
Éas;&i la forma propuesta por mi ilustre antecesor Sr.,Qííz 
Macuso .en la pBg. 63' de su Memoria, que en. esta parte , 
hago nifa dúnd01a:~ nqiii -pof reproducida; 3 la de los ,aq 
ttculos 4 P  y 56 de la ley .del Jurad% segregando dd+o; 
nocimieñb..d&l Tribúrial,de :hec;ho algvnos.&aquellos d< 
litos que, por EW ' nitumlemt Jurídica,~no.. sqg .. bien ,~?m; 
prendidos y apreciados por dicho ~ribunal;  pues es de 
pueblos viriles recoger las lecciones de la práctica en pro 
del bien comiln, tomando ejemplo de lo que han hecho y 
hacen otras Naciones de Europa, en que se limita 6 ensan- 

. , cha la competencia del Jurado, scgún el resultado que 
ofrecen los veredictos y lo que demandan la eficacia de la 
ley y el prestigio de la institución; y modificando 6 res- 
tringiendo las recusnciones sin causa de los Jurados en el 
acto de constituirse aquél, en alguna de las formas que 
dejo indicadas precedentemente. 

Si 6 esto se agrega el empleo debido de los recursos 
8 



que la ley eeatablece aontra los veredictos que se conside- 
ran defect~osos 6 contradictorios en sus preguntas 6 con- 
testacionepi, 'y los Fiscales y Presidetitcs ponen en las acu- 
saciones y reefimenes el exquisito esmero necesario para 
e! debido &$ultado de la misión quo les es propia, con 
eiianto dejo indicado fespecto de la rectificación de las 
listas y formación del padrón de Jurados, y modificación 
de la facultnd de recuPiar sin causa, tengo por cierto que 
desapamcerian muchos, si no todos los defectos que hoy 
se sedrilnn porno inherentes á esta institución. 

Tal vez con el transcurso del tiempo, á imitación de lo 
eatablecido para la resoluci6n de los negocios civiles y 
criminales, llegucn á designarse funcionarios del Ministe. 
rio piíblico y del Poder judicial exclusivamente dedicados 
& ititervenir en los juicios por Jurados, soluci6n que yo 
estimo digna de meditación y estudio, pues sin duda al- 
.guna podrfa ofrecer resultados satisfactorios por el espe- 
cial conocimiento que aqu6llos adquirirfan de la ley, y 
por que consagrados á SU cumplimiento, sin otras obliga- 
ciones que de él les distrajeran, podrían realizarle en con. 
dicionea muy favorables á los fines de la justicia. 



Ley Crgánica del Poder judicial, 
- 

1 

Incompatibilidades de los funcioaarios de las carreras judicial y fiscal. 

Si la ley de Enjuiciamiento criminal está necesitada 
de reforma, según competentemente lo demostraron mis 
dignos antecesores en sus NEMORIAS, para corregir defea 
tos que la experiencia pone de manifiesto y para armoni- 
zar el mecanismo del procedimiento con los adelantos de 
la ciencia penal, otro tanto cabe decir de la organización 
de Tribunales; mas por fortuna, los preclaros talentos y 
las grandes iniciativas de V. E. dedicadas aotualmente á 
esta labor con el auxilio de la Comisión de Códigos, ine- 
piran 4 todos una profunda confianza, tanto más halagiie- 
Ea, cuanto que en V. E. como en la indicada sabia Corpo- 

, ración, se hermanan la perseverante energia con la exqui- 
sita prudencia, prendas ambas que aseguran el acierto, 
cuando tienen por base, como ahora sucede, acabado cono- 
oirniento de la materia y nobilisimo afhn de llevar á t6r- 
mino una obra de mejoramiento, en lo que afecta al sagrado 
interés de la Administración de justicia; y 4 pesar de que 
esta consideración seguramente hace innecesaria toda in- 
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dicaoión de mi parte, séame lícito sin embargo, ofrecer 
alguna al elevado criterio de V. E., como satisfacción del 
cumplimiento de mi deber en relación con la presente 
exposición. 

E e  de ocuparme en primer término de lo relativo á 
determinadas incompatibilidades establecidas para el ejer. 
cio de las~fuaciones judiciales y' fiscales, puesio que si 
teóricamente tienen alguna razón do ser para los que juz- 
gan, esa raz6n desaparece 6 so debilita cuando se trata del 
Ministerio fiscal, cuya misión consiste en emitir su infor- 
me y en ejercitar acciones que otros han de estimar y 
decidir. 

. ~ais'~ncorn~ati%ilidádeg de kue q;eda hecho mérito, 
estan enumeradas en los artículos 111, 117, 119 y 234 de 
1% ya citada'lej 0rginica del Poder ju&cial, y. áe-modifi- 
caion e? parte For el nrti 29 de la s~dicibnal ' y  posterio- 
res d i ~ ~ o s i ~ i o n e s  gubernativas. 

No he de obuparme analizándolas de cada una de ellas, 
peto skame permitido en este lugar constituirme en int6r- 
prete -d+a abiración que estimo atcndiblc y justa. con. 
&te en $e: el Juez, el . Fiscal, .. el . procesado,'el testigo y el 
perito, pueda5 entenderse .en sn propia lengua, sin nece- 

t 
aida&'de.fnt6~~retes'que eu mucho? casos, lo son de ma- 
neraimpeifecta, alli dondo la'de la ~. generalidad es distinta 

. del idioma oficial, ya ~jonkllo nada perdería la 'cautila . , 
' de -16 &dad 'de nuestra- iiierida -España, y :puede ganar 
mucho ~1 principio eternd de 'l& juiticia, al .  que -debemos 
tódos . . sinceró; acatamient6,~Io cual implicarfa necesaria: 
mente ¡a . ;  'desaparición , ,  de nigunas~dc Sns in~om~at'ibilida. 

. . 
deshoy vigentes; . ' 

. . . . ,  . . .  
."!LA . .  ~obla&dzi:rural de ?a~.-~rovtncias cspafiblris en.qbg 

', I &&$' d&jTdm&,& díaleetos; dada. su..fimitad~ -in~tr&$ 



ción, tropieza con dificultades casi insuperables para ha- 
cerse entender y para comprender, cuando no se expresrt 
6 no se le habla en aquéllos, lo que acaso dé lugar á con. 
fusiones lamentables que pueden ser causa de que se apre- 
cie por el juzgador cosa distinta de la que el procesado, 
el testigo 6 o1 perito quisieron decir, resultando eqiiivoca- 
da la apreciación de la prueba, fundamento esencial del 
juicio. 

La incompatibilidad por riizón de nacimiento y la de 
residencia por periodo de tiempo determinado, pudieran, 
por tanto, ser modificadas en sentido más favorable al 
objeto que dejo indicado, especialmente en cuanto al ejer- 
cicio de las funciones fiscales se refiere. 

Ya sé que V. E. ha de ver con benevolencia suma, no 
ya la indicación que acabo de consign~r, sino cuantas 
otras aspiraciones de reforma aparecen en lugar oportu- 
no de esta MEMORIA; y si mi modesto trabajo aporta al- 
g6n material utili~able para la obra de reorganización de 
que V. E. con tanto tesón se ha encargado, habré obtenido - 

la mayor recompensa á que puedo aspirar. r' 'r>. 
' " - 4 ,  *++ ..:ipd"3f 

' e > { -  0 2 4. >. 
11 . f - .. r .( 

ii 

., 9 .I;. , Unidad y dependencia del Ministerio, fiscal. +. .-. 4; 
:> :'LB , , ?I %,.( Y-e//, 

El cap. 13 del tit. 20 de la ley Orgánica del Poder 
judicial establece la unidad y dependencia del Ministerio 
fiscal, condiciones que confirman los arts. 15 y 16 de la 
Adicional de 14 de Octubre de 1882. 

Descansa la unidad en la base de una iIinica jefatura, 
con potestad de dar órdenes en casos concretos para regu- 
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lar el ejercicio de la acción fiscal, y establece la depen- 
dencia, el deber ineludible del cumplimiento de aquéllas 
por el inferior jerárquico, si bien con facultad de hacer 
observaciones, pero sin que pueda separarse del mandato 
hasta que así lo acuerde SU superior. 

Y no podia ser de otra manera. Constituyendo los 
principales deberes del Ministerio fiscal velar por el cum- 
plimiento exacto de la ley, cuya interpretación es el pri- 
mero llamado 4 señalar, y sostener la integridad de las 
atribuciones y competencia de los Tribunales en general, 
no se concibe el ejercicio de sus funciones sin una direc- 
ción que marcando conceptos y reglas de conducta, evite 
diversidad de criterios en In aplicación del Derecho. 

Esa unidad se ha procurado siempre con acierto nota- 
ble, por loa ilustres jurisconsultos que con dotes excepcio- 
nales me precedieron on la jefatura del Ministerio fiscal; 
y esa dependencia y subordinación no ha sido nunca ni 
por nadie desconocida, debiendose á esto en gran parte la 
brillante historia de la institución que tengo hoy el alto 
honor de dirigir. 

Ya quedó indicado anteriormente, y conviene repe- 
tirlo. El subordinado del Ministerio fiscal tiene el deber 
ineludible de cumplir fielmente las ó~denes de su superior 
jer8rquico; puede hacer observaciones respecto de su pro- 
cedencia, pero no puede apartarse de ellas sin previa con- 
sulta que produzca la revocación 6 modificación de lo or- 
denado. 

La previsión de quo tal pudiera ocurrir, siquiera se 
reputase como improbable, unida al estudio del concepto 
y alcance que debería darse á lo que dispone el art. 844 
de la repetida ley Orgánica del Poder judicial, hizo pen- 
sar si sería posible la designacibn de Fiscales especiales 



.o de su: 
negocio, 
T.a+n r 

para ejercer este ministerio en determinados procesos, de 
la misma manera que se designan Jiieces especiales tam- 
bién para la tramitación de ciertos sumarios. 

Dice el art. 844 antes citado, que cuando el superior 
encontrase legales 6 procedentes las observaciones he- 

chas por cl inferior, le dar4 las instrucciones que estime 
convenientes, y si lo considerase oportuno, ~zonzbrarci ci 
ok subordinados para que b stistitzyln en el despacito 
de S .  

-,,, +recepto legal no ofrece duda alguna. No debe 
quedar circiinscrito al caso de sustitución de un funciona- 
rio por otro de 10s que sirvon cargos del Ministerio fiscal 
en un mismo Tribunal; su nlcanco es do mayor extensión, 
y el Fiscal que hoy tiene el honor de elevar esta exposi- 
ción razonada al Gobierno de S. M., entiende que faculta 
al del Tribunal Supremo para nombrar un funcionario de 
su Ministerio, cualquiera que sea el Tribunal á que per- 

nezca, á fin de que en otro distinto ejercite la acción 
ical, con arreglo á sus instrucciones, en proceso deter- 

minado, desde la irspección del sumario hasta la acusa- 
ción en el juicio correspondiente. 

La falta de disposiciones reglamentarias de esta fa- 
cultad ha sido, á no dudarlo, causa determinante de no 
haberse llevado á la práctica en la forma expuesta, el in- 
dicado precepto legal; reglamentación que vendria á disi- 

. par toda duda, y acerca de cuya necesidad y convenien- 
cia me permito llamar muy especialmente la atención 
de V. E., toda vez que lo que anteriormente se reputaba 
como medio necesario para el mejor ejercicio de las fun- 
ciones fiscales, hoy, por haber ocurrido recientemente un 
caso de incumplimiento de órdenes concretas de esta Fis- 
calia, con posible perjuicio para la rwta administración 



d~.justicia,, se impone como necesidad imperiosa, pues. l a  
cor~ección de 1% falta, que una vez cometida se hace pre- 
cisa, como j~sta 're~aración y enseñanaa~saludable, no al: , 

i ñ z a  á subsanar el daño que el incumplimiento dé los 
acuerdos superiores puede causar .en orden á la realiza- 

. . .. . . cióri de la justicia. . . , 

No -es esta la hita razón que abona que el art- 844 de 
la ley Orgánica, ya repetido; se interpreteen el sentido 
indicado. ' . .  _;, 

. . 

- ' El ejercicio de las funciones propias del Ministério 
&cal exige circunstancias de verdadera excepción, celoj 
rectitud, fijeza y claridad de juicio para el eJercicio.de la 
accion, dado el sistema acusatorio :que informa el- actual 
procedimiento; palabra clara y persuasiva para ,llevar al 
convencimiento del Tribunal la justicia de sus alega- 

. ., ciones. 
. Ciertamente, me complazco en reconocerlo, serán,muy 
contados los fuiibionarios del Ministerio fiscal de España 

los que falte algu,na de las indicadas cualidades; -pero 
como en ocasiones ocurre que todos los cargos fiscales-do 
un Tribunal están servidos por sustitutos, á causa de,va- 
cantes, licencias 6 enfermedades, situación que puede 
coincidir con la vista en juicio oral de un proceso de ver. 

1 
dadera gravedad, 6 circunstancias locales que coloquen ,á 
aqu6llos en condiciones difíciles, aun estando adornados 
de cualidades relevantes; así como que se acumule trabajo 
extraordinario en una Fiscalia, superior al nilimero de 
funcionarios de su dotación; en tales casos, ning~in reme- 
dio más eficaz que la designación por este Centro de un 
delegado especial, ora para ejercer la acción fiscal en de- 
terminado proceso, ya para prestar servicio extraordina. 
rio por tiempo limitado en una Fiscalía. 
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Claro es que de tal facultad deberá hacerse un uso 

prudente y muy limitado, como se hace del nombramien- 
to de Jueces especiales; pero reconocida y llevada á la  
prhctica, serfa de resultados beneficiosos por todo extre- 
mo para el mejor servicio de la justicia. 



Código penal. 

Necesidad de reducir la categorla jurídica de algunos delitos y de suspender 
la ejecución de las sentencias en casos determinados. 

Nuestro derecho sustantivo en materia penal, que- 
arranca de un periodo de tiempo ya lejano, en que se 
transformó el orden juridico en nuestra Patria, sustitu- 
yéndose la anterior legislación por otra inspirada en 
ideas y principios nuevos, está anticuado y falto en mu- 
chos casos de congruencia con lo que hoy es ley fuuda- 
mental del Estado, pues la sociedad española ha conti- 
nuado su evolución, rectificando errores unas veces, acep- 
tando otras los puntos de vista y las orientaciones que 
traza el incesante progreso de la época presente, por lo 
que se comprende fácilmente que leyes dictadas hace más 
de treinta aEos no pueden satisfacer las necesidades ac- 
tuales, ni se adaptan cual es debido al cada vez más com- 
plejo desenvolvimiento de la vida jurídica de nuestro 
pueblo. 

Campo muy extenso ofrece esta materia al estudio y 
la exposici6n; pero por haber sido ya recorrido en gran 



parte por mis predecesores con notable acierto, h e  de li- 
mitarme á señalar k grandes rasgos aquellas reformas quo 
considero de mayor urgencia. 

Las lesiones cuya duración no exceda del periodo de 
quince dias, sin dejar al ofendido deformidad ni impedi- 
mento para el trabajo; los hurtos y las estafas en cantidad 
menor de 15 pesetas, y de 25 los primeros que consistan 
en la su~tracción de sustancias alimenticias, frutos 6 lc- 
ñas, siempre que en ellos no conourran circunstancias de 
agravación determinantes de verdadera perversidad del 
delincuente; los desacatos y atentados contra la Autori- 
dad y sus agentes, cometidos en condiciones tales que de- 
ban ser tenidas en cuenta para atenuar su responsabili- 
dad, podrían ser objeto de modifioaoión, quedando redu- 
cidos los primeros á meras faltas, y siendo los iiltimos 
castigados con menos dureza que hoy lo están, con lo que 
se conseguiría mayor proporcionalidad entre el mal cau- 
sado y su reparación, alivio considerable en la marcha or- 
dinaria de los Tribunales, economfa para el Tesoro por 
las obligadas indemnizaoiones de peritos y testigos de 
forzosa asistencia á los juicios orales, y se libraria ademar 
á muchos que pudieran calificarse de delincuentes ocasio- 
nales, del estigma que lleva consigo su inscripción en los 
registros de penados, que lee cierra las puertas de su re- 
dención por el trabajo honrado; pues por el estado de opi- 

- nión de nuestra Patria, los que han sido sentenciados por 
cauaa de delito son mirados en totlas partes con grandes 

- 

prevenciones, y tropiezan con obstáculos, casi siempre in- 
superables, para proporcionarse ocupación retribuida con 
que proveer á su sustento y al de su familia. 

Si á esto se agrega el afrontar á la vez el humanitario 
problema, ya iniciado por un ilustre antecesor de V. E. 



en el Ministerio de su digno cargo, de poder acordar la 
suspensión de las sentencias, á propuesta del Tribunal 
sentenciador y previo informe de la Sala de Gobierno del - - 

Supremo, cuando por ellas se hubiese impuesto por pri. 
mera vez al delincuente de ocasión 6 que obró por verda- 
dero impetu pasional, una pena correccional en determi- 
nados delitos, cometidos con circunstancias atenuantes 
muy calificadas, sin agravante alguna, beneficio que que- 
daria anulado por la reincidencia, haciendo en tal caso - 

necesaria la imposición de doble pena; seguramente se 
darfa entrada 4 un poderoso elemento de corrección, que 
estimularia a1 que obtuvo sus beneficios para no apartar- 
se en lo sucesivo de la senda del deber y de la honradez, 
evitándose el efecto contrario que hoy produce el cumpli- 
miento ineludible de toda pena, lo que suele' acarrear la 
pérdida en el corrigendo del temor á ella, y la creencia 
de que difícilmente podrá lavar la mancha que en su nom- 
bre y reputación deja siempre aqublla, con una vida poe 
terior de regeneración y arrepentimiento, puesto que para 
conseguirla carece entonoes de todo estimulo. 

Y -7h 
r.. 9 .J B 11 

> .-. I 

Duelo. 

': Q-; 

. - -if$:a.'5//El cap. 9.0, tft. 8.0 del libro 2.0 del Código penal enu- 
&era, define y pena, entre los delitos contra las personas, 

el duelo, que si costumbres de pasadas edades pudieron 
sancionar, las tendencias y espiritu que informan el dere- 
cho moderno lo rechazan y condenan. 

Sucede sin embargo, con este delito especial, que una 
equivocada idea de lo que son los deberes sociales, produ; 
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oe la falsa creencia de que desmerece en el concepto pii- 
blico el que no acepta el mal llamado alance de honor>, 
que tiene como única finalidad procurar la venganza pera 
sonal de las ofensas, cuya reparación otorga con mayor 
eficacia el ejercicio del derecho ante los Tribunales. 

Ya en M E ~ O R I A S  precedentes, los Sres. Concha Casta- 
ñeda, Conde y Luque y Ruiz Vallarino, escribieron p4gi. 
nas elocuentes para condenar no 8610 la poca diligencia 
empleada en la persecución de este delito, sino igualmente 
la benignidad con que le castiga el Código penal, otor- 
gando la consideración de delito especial al que como 
ordinario de homicidio 6 lesiones debiera ser reputado, 
si no es que se le atribuyese calificación de mayor grave- 
dad, dada la premeditación que en todo caso 4 su ejecu- 
ción acompaña. 
E1 segundo de los antes citados señores se declaraba 

francamente partidario de la reforma del Código, en el 
sentido de someter á los duelistas, sus padrinos y de- 
más personas que en los duelos intervienen, 4 las reglas 
generales del derecho penal, consider4ndoles como auto- 
res, cómpl ices 6 encubridores de un delito común contra 
las personas, opinión que sin reservas acepta el que sus- 
cribe; y todos presentaron soluciones para impedir la im. 
punidad, á pesar de lo cual y de Circulares con ese mis- 
mo fin emanadas de este Centro, aquella subsiste, cir- 
cunstancia que si no fuesen tan arraigadas mis conviccio. 
nes en la materia, me haría dudar de si aun perduran en 
los comienzos del siglo xx las preocupaciones que en la 
Edad Media reputaban como Jicicio de Dios el duelo entre 
dos campeones, en palenque abierto, ante jueces del cam- 
po y presenciado por numeroso público, que hacia depen- 
der de un certero bote de lanza la vida 6 el honor, tal 



vez de un inocente, condenado por la poca destreza 6 la 
falta de energías fisicns de sii paladín. 

No voy á repetir, seguramente con menor acierto, lo 
brillantemente expuesto por los ya citados seEores. 

La misión que me impongo es más modesta; procurar 
dentro del círculo de mis atribuciones que cese la impu- 
nidad del delito por la inaplicación de los preceptos de la 
ley penal vigente en la materia, y señalar un vacío que 
en la misma se advierte para el ciimplimiento de alguna 
de sus disposiciones. 

Dice el párrafo primero del art. 439 del Código penal 
textualmente: ((La Autoridad que tuviere noticia de es- 
tarse concertando un duelo, procederá á la detención del 
provocador y la del retado, si éste hubiera aceptado el 
desafio, y no los pondrá en libertad hasta que den pala 
bra de honor de desistir de sus propósito s.^ 

Tres cuestiones 6 dudas surgen de la forma en que se 
halla redactada la anterior disposición legal: 

1." ¿A qué Autoridad corresponderá realizar la de. 
tención de las personas que concierten el lance de honor? 

2." ¿Cuánto tiempo ha de durar aquélla? 
3.a ¿Dónde debe cumplirse? 

I S  

La resolución de la prime ra duda puede hallarseden- 
tro del mismo Código penal, en el párrafo primero del ar- 
ticulo 277, segiin el cual, se reputar5 Autoridad al que 
por sí solo 6 como individuo de alguna Corporación 6 Tri- 
bunal ejerciese jurisdicción propia, y claro es que tratán- 
dose de evitar la comisión de un delito público y no en- 
cargándose especialmente á la Autoridad judicial, con ex- 
clusión de toda otra, el deber impuesto alcanza lo mismo 
á ésta que á la gubernativa y aun á la militar, por m45 



que en las funciones de la primera encaja mejor que en 
ninguna el impedir la realización de los duelos. 

Parece que para encontrar acertada solución á las du- 
das segunda y tercera, hay que admitir que la detención 
á que se contrae el texto anotado del Código penal, no 
puede revestir los caracteres que 8. las detenciones en ge- 
neral dan las disposiciones de los arta. 489 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, así como tampoco 
puede consideráreela, en su realización y efectos, como 
verdadera prisión, ni elevarse nunca á ésta la detención 
realizada. 

Es pues una privación de libertad especial, sin deter- 
minación de tiempo, como marca el mismo artfculo al con- 
dicionarla, aunque dure hasta que den los duelistas su pa- 
labra de honor de desistir de su propósito, siendo por esto 
una represión 6 castigo impuesto á lo que pudiera Ilamar- 
se tentativa del delito de duelo. 

También puede entenderse que el artículo que comen- 
tamos se armoniza con el 4.0 de la Constitucibn del Esta- 
do, pero como este último dispone que nadie podrá ser 
detenido sino en los casos y en la forma que las leyes 
pieecriban, y no existe ley alguna que establezca en qué 
forma ha de tener lugar la detención de los que intentan 
batirse, dado que no les son aplicables las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, la resistencia de 

. aquéllog á dar su palabra de honor de desistir del lance, 
dar& lugar 4 los oonfliotos ya expuestos, del tiempo que 
ha de durar la detención, en dlinde debe cumplirse y en 
qu8 condiciones, conflictos que no preve el Código penal 
ni resuelve otra ley alguna. 

El Sr. Viada, de imperecedero recuerdo, en su obra 
Código penai rPfonna80, al comentar el articulo expresado, 



opina que la detención sólo puede hacerla por veinticua- 
tro horas la Autoridad gubernativa y por setenta y dos 
más la judicial: total noventa y seis horas, opini6n con la 
que no puedo estar completamente conforme, puesto que 
de seguirla en absoluto nada se conseguirfa, quedando en 
condiciones los duelistas de realizar su propósito una vez 
fuesen puestos en libertad, transcurridas las setenta y dos 
horas de la detención. 

Se impone por lo tanto, la reforma del art. 439 del 
Código penal, estableciendo el tiempo máximo que debe 
durar aquélla en el caso de que se nieguen los desafiados 
tí dar la palabra de honor que se les exige, señalando el 
local donde haya de cumplirse el arresto y marcando 
pena para los que, teniendo que ser libertados por cum- 
plir el tiempo de la detención sin dar su palabra de honor 
de no batirse, intentasen llevar fi efecto el duelo. 

Medida de prevención es ésta, sin embargo, que no 
-encaja bien dentro del principio exclusivamente represivo 
que informa el derecho penal moderno, por lo que mhs 
acertado y de mejores resultados seria tal vez, hacer apli- 
cación á los que intentan dirimir sus diferencias por me- 
dio de las armas, del phrrafo tercero, art. 3.0 del Cddigo 
penal, pues si la tentativa consiste en dar principio el cul- 
pable al delito directamente por hechos exteriores, no 
puede desconocerse que como tal debe ser apreciado el 
nombramiento de padrinos, elección de armas, ajuste de 
condiciones, y designación por iIltimo, de dia, sitio y hora 
en que el duelo deba verificarse. 



Estadística. 
- 

Como complemento y justificación de las considera- 
ciones expuestas en la presente Memoria, se acompa- 
ñan los estados que forman el Apéndice 3.0 de la misma, 
encaminados no s61o 9. poner de manifiesto la considera. 
ble labor llevada á oabo por el Ministerio fiscal y el re- 
sultado de su gestión durante el año, sino también á su- 
ministrar datos que puedan servir para apreciar e1 grado 
que la criminalidad alcanza en España, y la actividad des- 
plegada en la instí.ucción de los sumarios. 

Apremios del tiempo, inevitables para alcanzar la fe. 
cha más próxima posible, y la falta de medios materialesi 
y de organización interior de las Fi"isalfa8, para prestar 
con la urgencia neoesaria un servicio completo de esta- 
dfstica, me obligan 4 encerrar este trabajo en loa modee- 
tos limites 4 que el íin propuesto permite reducirlo. 

Un aumento de 7.224 causas se presenta con relación 
al año anterior, en la suma de las que han sido objeto 
del trabajo de los Tribunales de Justicia d u r a ~ ~ t e  el pre- 
sente, niimero que ha ascendido B la considerable cifra da 
120.308 causas, total en que se comprenden las 36.079 
pendientes al empezarlo y la8 84.229 inctiades en el miei 

LO 



mo; de las que al finalizarlo han resultado pendientes 
16.018 en los Juzgados de instrucción 'y 23.98% en las 
Audiencias, 6 sea en junto 40.000 causas. 

Su clasificaci6n por razón de la circunscripción de la 
Audiencia provincial t i  que correspondieron, y por la na- 
turaleza de los hechos que dieron origen al procedimien- 
to, se detalla respectivamente en 108 estados niimeros 1 
y 2, los que asimismo presentan clasificados en cinco dis- 
tintos grupos los sumarios que han resultado pendientes 
al halizar el año,atendiendo al tiempo transcurrido desde 
su incoación. En este punto, objeto siempre de preferente 
atención para el Ministerio fiscal, no se observa altera- 
ción alguna digna de notarse: el 38,94130~ 100 de estos 
sumarios contaban menos de un mes en tramitación; el 
32,15 más de un mes y menos de tres; el 14,64 más de 
tres y menos de seis; el 9,08 más de seis meses y menos 
de un año, y el restante 5,19 m4s de este iíltimo periodo 
de tiempo. 

El estado niím. 3 ofrece el detalle de los 84.229 su- 
marios incoados en el año, clasificados bajo el doble con- 
cepto de la naturaleza de los hechos objeto de los mis- 
mos, y del territorio en que se llevaron á cabo, extremos 
ambos de indudable importancia para apreciar la delin- 
cuencia de cada localidad, pero que por si soLs no son 
suficientes para apreciar, ni aun aproximadamente, el 
grado que alcance la criminalidad, por prescindirse de 
factor tan importante, cual es la poblaoión de hecho de 
cada uno de los distintos territorios. 

Como ensayo para dar una idea, siquiera sea nada 
m4s que aproximada, de ese grado de criminalidad en re- 
lación con la densidad de población, ya que ni el tiempo 
ni Ia ocasión permitan otra cosa, se ha formado el estado 



niim. 4, resumen del precedente por las demarcaciones 
más extensas correspondientes 4 las Audiencias territo- 
riales en que se divide España, puesto en relación con la 
población de hecho de cada una, consigntindose por vez 
primera en este trabajo el número de causas instrufdae 
por cada 100.000 habitantes. 

De él resulta como cifra media de causas por la expre- 
sada cantidad de población, la de 453, variando por terri- 
torio desde 210, mfnimo que acusa la Audiencia de Palma, 
hasta 696 con que figura la de esta corte. 

Superando la expresada cifra media aparecen 10s terri- 
torios de Madrid, Sevilla, Granada, Barcelona y Burgos, 
por el orden indicado de mayor 4 menor, atendida la to- 
talidad de los delitos, apareciendo en primer término Ma- 
drid, en los cometidos contra la propiedad, suicidios y 
hechos por accidente; Barcelona, por delitos de falsedad ' 

y contra la libertad y seguridad do las personas; Granada, 
además de las falsedades, en que iguala 4 Barcelona, por 
10s delitos de los empIeados públicos en el ejercicio de sus 
cargos y contra la honestidad; Sevilla, por los realizados 
contra las personas; Burgos, por los cometidos contra el 
orden pdblico, y Valencia, por los demás que no han sido 
objeto de clasificación especial, en los que iguala 4 Bar- 
celona. 

Del celo y actividad desplegados por los funcionarios 
del Cuerpo fiscal, dan prueba concluyente los datos consig- 
nados en los estados núms. 5, 6, 7 y 8, siendo de tener en 
cuenta que en ellos se prescinde de diversos servicios pres- 
tados por el Ministerio público, entre ellos el de inspec- 
ción de sumarios, al que por deficiente que sea, según re- 
conocen todos los Fiscales, tienen éstos que dedicar en 
muohos casos un tiempo y un trabajo superior al que 
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permite la falta del personal neoesario para realizarlo. 

En el perfodo de tiempo transcurrido desde 1.0 de Julio 
de 1903 hasta 30 de Junio último, tuvieron ingreso en las 
Fiscalias de las Audiencias 83.392 causas, que unidas 4 
las 2.148 que existían pendientes de despacho en la pri- 
mera de las fechas expresadas, forman un total de 85.540, 
de las que 82.982 han sitio despachadas en el año, 22.261 
calificadas para juicio oral ante el Tribunal de derecho, 
5.419 para juicio por jurados, 43.256 con dictamen de ins- 
trucción para solicitar en el .acto de la vista, S que se re. 
fiere el art. 632 de la ley de Enjuioiamiento criminal, el 
sobreseimiento libre en 14.137 y el provisional en las 
29.119 restantes, 8.295 con escrito fundado sobre proce- 
dencia de inhibiciones, competencias y otros conceptos, 
y 3.751 solicitando su archivo total por rebeldia de los 
procesados. 

En el estado, n6m. 6 se consigna el total de causas 
terminadas ante el Tribunal de derecho después de dic- 
tado el auto de apertura del juicio oral, cuya cifra asciende 
á 17.803, ofreciendo un aumento de 5.027 juicios con re- 
laciún al año anterior, debido á que en el corriente cesa- 
ron los efectos del Real decreto de 17 de Mayo de 1902, 
que produjo en aquél una notable disminuoión en el nfi- 
mero de juicios abiertos y terminados, por haberse ulti- 
mado sin llegar á ese perfodo del procedimiento, la mayo 
ria de las oausas en que se hizo aplicación de la referida 
gracia. 

De estos 17.803 juicios, en 2.358 retiró la acusación 
el Ministerio fiscal y en 53 el acusador privado, termi 
nando 222 por declararse extinguida la acción penal y 46 
por sentencias requeridas por 1~t acusacifn y no por el Fis- 
cal, tres de las que, fueron condenatorias. Sin llegar á cele- 
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brarse las sesiones, terminaron 3.193 juicios por haber 
prestado los procesados su conformidad á lae conclusiones 
del Ministerio fiscal, ascendiendo á 9.917 el número de 
sentencias oondenatorias pronunciadas después de cele. 
brado el juicio, de las que 6.892 estuvieron completa- 
mente de aouerdo con las conclusiones definitivas sosteni. 
das por nuestro Ministerio, El  número t 2tal de senten- 
cias absolutorias y condenatorias ascendió á 4.468 de las 
primeras, y 13.113 de las últimas, de donde resulta ser 
de 25'41 y 74'59 por 100, respectivamente, la proporción 
entre unas y otras. 

De las 3.657 causas declaradas de la competencia del 
Tribunal del Jurado, á que se refiere el estado núm. 7, 
258 terminaron por conformidad de los procesados con la 
acusación; 62 fueron sentenciadas por el Tribunal de de- 
recho en virtud de haberse modificado las concliisiones de 
aquélla, habiendo sido ésta retirada en 535, con lo que 
quedó reducida á 2.802 la cifra de las que fueron someti- 
das á la deliberación del Jurado, que pronunció 1.095 ve- 
redictos de inculpabilidad y 1.707 de cu!pabilidad, entre 
los que se comprenden 94 dictados en revista por otro Ju- 
rado, que insistió en 5.3 de los veredictos anteriores, PO. 

dificó 14 y dictó 27 contrarios á los primitivos. De las 1.707 
sentencias á que sirvieron de base los veredictos de cul- 
pabilidad, 1.301 estuvieron completamente de acuerdo 

. con las conclusiones mantenidas por el Ministerio fiscal, 
separándose de ellas las 406 restantes; 127 en cuanto B la 
calificación legal de los hechos; 237 en que se apreciaron 
circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi- 
nal; 21 en que se estimó de distinto modo el grado de eje 
cución á que lleg6 el delito; 18 en lo que se refiere á la 
clase de responsabilidad que por su participación en los 
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hechos aloanzaba á los acusados, y 3 en que el Tribunal 
de derecho absolvió 4 los procesados por estimarlos exen- 
tos de responsabilidad criminal. El  total de sentencias ab- 
solutorias y condenatorias dictadas en estos juicios, ascen- 
dió 4 las cifras de 1.106 y 2.016, respectivamente, 6 sea 
un 35'42 por 100 de las, primeras y 64'58 de las últimas. 

El  examen de los citados estados nilims. 6 y 7 pone de 
manifiesto que de los 21.460 juicios tl que en junto se re- 
fieren, en 2.893, 6 sea en un 13'40 por 100 de ellos, fué 
retirada la acusación. Punto es este á que el infrascrito 
viene prestando especial atención, y objeto ha sido de di- 
versas circulares de esta Fiscalia, recordadas recientemente 
por la de 6 de Febrero iiltimo. Cumpliendo lo en ella pre- 
venido, 10s Fiscales han remitido quincenalmente nota de 
las causas en que han retirado la acusación desde aquella 
fecha, y aunque no puedan presentarse datos completos 
con relación á todo el período de tiempo á que la presente 
exposición se refiere, de los recogidos aparece que el prin- 
cipal de los motivos que determinó esta resolución del 
Ministerio fiscal, fué la deficiencia de las pruebas para 
acreditar cumplidamente la responsabilidad de los acusa- 
dos. A ello obedecieron m68 del 58 por 100 de las reti- 
radas de acusación. En el restante 42 por 100 el resul. 
tado del juicio sirvió para el completo esclarecimiento de 
los hechos; en 17 se acreditó la concurrencia de alguna 
circunstancia eximente de responsabilidad; en 16 que los 
hechos no eran constitutivos de delito; y en 9 que 8610 
podian ser calificados de falta. 

Si en este punto piiede señalarse alguna ligera dismi- 
nución en el año actual con relación al anterior, en que las 
acusaciones retiradas llegaron al 15'20 por 100 de jui- 
cios, esta disminución aparece compensada con el aumento 



de sentencias absolutorias en los juicios de conocimiento 
del Jurado, que precisamente han sido los que más han 
influido en la citada rebaja, pues en el año actual el n6- 
mero de retiradas de acusación ante el Jurado puede 
fijarse en 14'63 por 100 frente á 16'68 del año anterior, 
y el tanto por ciento de sentencias absolutorias ha tenido 
un aumento de 1'42 con relación al total de sentencias. 

Los datos indicados justifican cumplidame~te las coii- 
sideraciones en diversas ocasiones repetidas por mis dig. 
nos antecesores, respecto á la necesidad de que se au- 
mente cual es debido, el personal del Ministerio fiscal. 

Ponen de manifiesto la extraordinaria labor llevada 
á cabo por los funcionarios del Cuerpo fiscal los datos 
consignados en el estado n6m. 8, del que aparece que du- 
rante el año emitieron 139.151 dictámenes escritos, asis- 
tieron á 68.393 vistas y 4 17.792 juicios, despachando 
además por escrito 12.090 asuntos gubernativos; todo ello 
sin contar los negocios civiles tramitados en las Audien. 
cias territoriales y no pocos de los que radican en algu- 
nos Juzgados, que por faltar en ellos la debida represen- 
tación fiscal, han tenido que ser remitidos á las Fiscalias 
de las Audiencias, para evacuar traslados de primera ins- 
tancia. 

En los estados nhms. 9 y 10 se detallan los trabajos 
realizados por esta Fiscalia, resumi6ndose en el primero 

. de ellos los asuntos gubernativos despachados, entre los 
que se comprenden todo lo que hace referencia 6 la ins- 
pección y vigilancia de la Administración de justicia, á 
las relaciones sostenidas con el Cuerpo fiscal, y á cuantos 
trabajos se han llevado á cabo fuera de las actuaciones 
judiciales de la competencia de este Tribunal Supremo. 

Compr6ndense en el segundo los negocios B que ha- 
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cen referencia estas aotuaoiones judiciales, que han ascen- 
dido durante el año 4 la cifra de 1.664, correspondiendo 
2.269 4 materia penal y 395 4 la civil. 

En el orden penal, de 89 recursos de casación prepa- 
rados por los Fiscales de las Audiencias han sido inter- 
puestos 61. De los interpuestos por las partes, 22 fueron 
apoyados en stt totalidad, 19 en parto y 4 7 se ~dhirió la 
Fiscalfa, combatiendo en el fondo 285 y 164 en la admi- 
sión. Intervino asimismo en 17 reoursos admitidos de de- 
recho en beneficio de los reos y en 628 desestimados por 
tres letrados, de los que ue interpusieron 15, devolvién- 
dose los 613 restantes con la nota de cVisto». Emitió 
ademhs dictamen escrito en 21 cuestiones de competencin 
y en 19 expedientes de indulto, 2 de los que fueron in. 
formados favorablemente. 

En materia civil, adema0 de haber despachado 50 
cuestiones de competencia y de haber interpuesto 3 re- 
cursos de casación, combatió la admisi6n de 92, formali- 
zados por las partetr, y despachó 24'7 con la nota de aVis- 
tosm, habiendo ademhs intervenido en 3 expedientes do 
ejecución de sentencias dictadas por Tribunales estran- 
jeros. 

l 



Negocios civiles. 

Intervencibn del Uinisterio flscal en los negocios civiles y recursos por 61 
interpuestos en el año judicial. 

Profunda modificación han introducido las leyes mo- 
dernas, en la extensión de las atribuciones de nuestro Mi- 
nisterio en materia civil. 

Creado el Cuerpo de Abogados del Estado, fu8 ensan- 
chándose poco 4 poco el circulo de sus atribuciones, y 
empezando por establecerse en las Audiencias territoria. 
les y Tribuilal Supremo funcionarios de dicho Cuerpo, 
que dependientes del Fiscal, auxiliasen los trabajos de 
las Fiscalías, no en todos los negocios civiles, sino única- 
mente en los de interés del Estado, concluyó por confiarse 

, á ellos la exclusiva representación de éste en juicio, con 
personalidad propia y absoluta independencia del Minis- 
terio fiscal. 

Y no paró ahí la supresión de la intervención fiscal 
propiamente dicha en representación del Pisco, sino que 
además se confió á los repetidos Abogados el ejercicio de 
la aooión acusatoria en las causas por delitos de contra- 

11 



bando y defraudación, en concepto de querelIaute particu- 
lar en todas aquéllas en que la Hacienda pilblica resul. 
tase perjudicada por el delito. 
<puede decirse por tanto, que las diversas atribucio- 
nes que de antiguo venia ejerciendo el Ministerio fiscal 
en los negocios de fndole civil, han quedado hoy redu- 
cidos 4 intervenir en los recursos de casación bajo el 
punto de vista del interés de la ley, h la representación 
en juicio de los menores, ausentes 6 incapacitados, á la 
que le esth atribuida en loa actos de jurisdicción volunta- 
ria, y á algiln otro caso determinado en la ley de Enjuicia- 
miento y en el Código civiles, singularmente con relación 
al consejo de familia y en algunas leyes especiales. 

Los trabajos que la Sección correspondiente de la Comi- 
sión de Códigos realiza en la actualidad para la reforma del 
Enjuiciamiento civil, hacen esperar con fundamento, que 
al fin ser411 atendidas las observaciones que mis dignos an- 
tecesores expusieron en susMemorias sobre la necesidad de 
autorizar la intervención del Ministerio fiscal en los asun- 
tos civiies./ks llegado el momento de que el principio ie- 
gal y científico que atribuye al Fiscal la representación 
de la ley, tenga su completo y debido desarrollo, sin cor- 
tapisas ni restricciones que hacen ipeficaz y á veces ilu- 
soria, aquella altisima representación; 6 por el contrario, 
si se entendiese que en los asuntos civiles de indole pura- 
mente privada, sólo los interesados en la litia deben con- 
tender sin extrañas ingerencias, suprimir en absoIuto 
toda-intervención - del Ministerio público en esta clase de 

y de este modo se evitarán las dadas y vacila- 
ciones á que da lugar la legi~lación vigente. 

No ha muchos meses que el Tribunal Supremo ha re. 
suelto un recurso de casación por quebrantamiento de for- 



ma, interpuesto por el Fiscal contra sentencia recaida en 
pleito sobre reconocimiento de un hijo natural, seguido 
sin intervención del Ministerio público, 4 pesar de que el 
número 5.0  del art. 838 de la ley orghnica de Tribunales, 
le atribuye la facultad de interponer su oficio en 19s plei- 
tos que versen sobre el estado civil de las personas. > 

Son numerosos los pleitos de esta índole que se SUS- 

taiician sin audiencia n i  conocimiento del Fiscal respecti- 
vo, por que el precepto citado no es lo suficientemente 
explícito para que los Jueces y Tribunales le rindan el 
debido acatamiento; -- y para obtener una interpretación au- 
torizada que sirva de norma en lo sucesivo, se utiliz6 el 
indicado recurso de casación, desestimado por el Tribiinal 
Supremo en sentencia de 29 de Marzo último, cuyos con- 
siderando~ establecen la siguiente doctrina: ((Consideran- 
do que la facultad atribuída al Ministerio público por el 
número 5.0  del art. 838 de la ley orgánica del Poder judi- 
cial de interponer sil oficio en los pleitos que versen sobre 
el estado civil do las personas, no supone necesariamente 
que en cllos haya de ser parte dicho Ministerio, y que sin 
su constante audiencia é intervención no puedan sustan- 
ciarso y resolverse, pues aparte de que si tal fuera el es- 
píritu y sentido de la ley lo hubiera así expresado, la in- 
terposición de su oficio, 6 sea la vigilancia en el cum- 
plimiento de la ley y la defensa de los intereses públicos 

. en posible oposición con el interés privado, que son los 
conceptos que en términos generales contiene la disposi- 
ción de que se trata, pueden realizarse cumplidamente en 
cualquier estado del pleito, ya emitiendo dictamen sobre 

- 

los puntos controvertidos, ya interponiendo los recursos 
procedentes contra la resolución que recaiga. Consideran- 
do, en su consecuencia, que si bien del expresado art. 838 



de la ley Org4nica se deduce el -derecho del Ministerio 
público á mostrarse parte en los pleitos sobre el estado 
civil de las personas si así lo estimara conveniente, no en- 
vuelve precepto alguno que imponga al Juez ante quien 
se deduzca la demanda la obligación, como trámite pro 
cesa1 indispensable, de ordenar su citación y emplaza 
miento. considerando que atsnque de la referida diyosi.  
cidra de la ley Orghnica cabe también dedt~cir el deber en e2 
Jzcex 6 Tribzcnal qice entienda en esta clase de pleitos de dar 
conocimiento de sts existencia al Ministerio Jiscal ci$n de que 
6stepeeda interponer en ellos stb ojcio, su incumplimiento 
no quebranta ninguna de las formas esenciales del juicio 
de las que taxativamente marca la ley como motivos de 
casaci6n, y que á mayor abundamiento, dicho Ministerio 
ha tenido noticia del pleito, siquiera esto sea debido á su 
propia actividad, en tiempo todavia hábil para cumplir su 
misión por medio de2 opo,ktno recurso de casaciún en el fon- 
do, oaso de haber estimado que la sentencia lesionaba por 
infracción de alguna ley los altos intereses que repre- 
senta. a 

Estas declaraciones del más alto Tribunal de la Na- 
eión pueden allanar las dificultades que en la práctica se 
ofrecen al Ministerio fiscal para desempeñar las funciones 
que la ley le confiere, puesto que a& sin ser parte en un 
pleito de la indole indicada, en primera ni en segunda 
instancia, se le reconoce el derecho para utilizar el re- 
curso de casación en el fondo; pero si los Jueces y Tribu- 
nales no cumplen por su parte el deber de poner en cono- 
cimiento del Fiscal la existencia de los pleitos, no habrá 
términos hhbiles para que Bste interponga su ofioio en 
ellos. 
LL~ labor de este Ministerio en los recursos de oasa. 



cibn en materia civil, est4 representada por su audiencia 
en el trámite de admisión de los mismos y por el derecho 
qiie le concede el art. 1788 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al 8610 ofecto de formar jurisprudencia sobre las 
cuestiones legales discutidas y resueltas en el pleito, pero 
sin que por ellas pueda alterarcle la ejecutoria ni afectar 
al derecho de las partes. 

El  Fiscal, en el año judicial pasado, ha intervenido en 
varios recuraos de fondo, de los cuales merecen especial . . 
mención los relativos á las condiciones y rea&del 
te--do en Barcelona, y al de- 
recho á percibir alimentos el hijo natural, de los herede- 
ros del padre, con arreglo á la legislación foral de Ca- 
taluña. 

Dispone el cap. 48 del Recognoverzcnt próceres que *es 
costumbre que si alguno hiciere testamento 6 su última 
voluntad, presentes testigos en la tierra 6 en el mar, en 
cualquiera 'parte que sea, en escritos 6 sin escritos, aun- 
que no estuviese presente Notario alguno en la dicha vo- 
- 

luntad manifestada verbalmente 6 en escritos, que valga 
la dicha voluntad 6 testamento, mientras que los testigos 
que intervinieron en la misma voluntad 6 testamento den- 
tro de seis meses desde que estuvieren en Barcelona, ju- 
ren en la iglesia de San Justo, sobre el altar de San FBlix 
Martir, presente el Notario que autorice tal test,amento y 
otras personas, que los mismos testigos asi lo vieron Ú 

oyeron escribir 6 decir, cómo se contiene en dicha escri- 
tura 6 última voluntad verbalmente explicada por el tes- 
tador >. 

No cabe negar que este excepcional privilegio se 
presta á confabulaciones, sobre todo en esta época en que 
la relajaci6n de las costumbres ha despojado al juramento 



de la fuerza coercitiva que debe ejercer sobre la concien- 
cia de los creyentes, y por lo mismo es inooncusa la nece- 
sidad de aquilatar con exquisito esmero cuanto haga rela- 
ción Q la veracidad de la existencia de este singular tes- 
tamento; y reconociéndolo así, ha declarado el Tr ibual  
Supremo en sentencia de 10 de Mayo ililtimo, que usegdn 
el alcance y sentido del privilegio contenido en el cap. 48 
del Recognoverunt prdceres, no se puede atribuir el carQo- 
ter de testamento sacramental 4 cualquiera manifestación 
relativa á propósitos sobre el destino de los bienes de la 
persona que la hace para después de su muerte, si no 
consta y aparece claramente que semejante manifestación 
se hizo seria y deliberamente, con el fin de dejar consig. 
nada en la forma referida una ililtima y decidida volun- 
tad; y como quiera que el Tribunal sentenciador estima 
por el resultado de la información practicada y antece- 
dentes tenidos en cuenta, que las declaraciones que el su- 
puesto testador hiciera, sólo fueron expresadas en un& 
conversación, sin Bnimo deliberado de atribuirlas el ca- 
r4cter de disposición testamentaria, el Juez de primera 
instancia ante quien se incoó el expediente, pudo y de- 
bi6 negarse Q la pretensión del recurrente, porque cua- 
lesquiera que sean las formalidades más 6 menos extraor- 
dinarias que se exijan en el otorgamiento de los testa- 
mentos, sin la concurrencia de aquella esencial y funda- 
mental circunstancia, en ningilin caso, ni aun para los 
efectos de una mera protocolización, cabe reconocer su 
existencia. 
1 El segundo recurso tí que anteriormente se alude, fiié 

interpuesto por el Fiscal después de haberlo considerado 
improcedente tres Abogados del Ilustre Colegio de esta 
Corte, en beneficio de una hija natural 4 quien la Audien- 



cia de Barcelona negó el derecho h percibir alimentos de 
los herederos de su padre, por haber cesado, con la muerte 
de éste, la obligaciiln de prestarlos con arreglo á lo dis- 
puesto en el art. 150 del Código civil; y el Tribunal Su. 
premo estimando el recurso, declara en sentencia de 26 
de Marzo próximo pasado, <que si bien por el art. 150 del 
Código civil, la obligación de suministrar alimentos ceca 
con la muerte del obligado, este precepto, cuando se trata 
de los debidos por el padre al hijo natural, no puede regir 
en CataluÍía, en donde por no tener esta clase de hijos, 
cuando concurren con legitimos, derechos sucesorios, la 
obligación del padre se transmite á sus herederos como 
carga de la sucesión, 4 tenor del párrafo 6.0, cap. 12, No- 
vela 89 del Emperador Justiniano, que forma parte inte- 
grante del derecho catalán; y por ello, invocada en la 
demanda esta disposición como base 6 fundamento del de- 
recho á la pensión alimenticia por ella reclamada, es ma- 
nifiesto que el Tribunal sentenciador al negárselo, hacien- 
do caso omiso de lo que en aquella Novela se preceptúa, 
ha incurrido en el error de derecho que el Ministerio fiscal 
le atribuye en su recursor. ' .-%.,. =*"r.&/% c-. w 

' p-,,- '; 
,? ? <  A 
6- . . , , . ..: . . 

,!' (3 e. . : \., 

-E .: u, :.:; , , ,L. ,3?, :; ,. . 7,- . . 
.- 5'. , . 

. . 
Oumplimiento en Espaíia de las eentsncias dictadas en pleito oiril ':. 2, ' . / _  , , . .~ 

por Tribunales extranjero?.. <. .c ', , ~ .,.' . .,:: :. , 
\ / 

.'.,. < '  A ,  e,;, 
... O,; ; j/ .' 

... * ,., 1 
. e La autoridad que las reglas generales del derecho con- - * A - - - -  

ceden & la cosa juzgada es innegable, siquiera el juicio y 
la sentencia que le pone termino procedan de Tribunales 
extranjeros. 

Mas como el cumplimiento de aquellas, cuando se dio- 
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tan fuera del territorio de la Nación espafioIa, de una 
parte afecta á intereses que pueden ser tenidos como de 
orden público, y de otra al de particulares 6 Sociedades 
que por tener en España su residencia legal deben ser de- 
fendidos y garantidos por los Tribunales españoles, nues- 
tra vigente ley de Enjuiciamiento civil, ya citada repetida- 
mente, hubo de fijar reglaa en armonía con los principios 
generales del derecho internacional privado, á que debe 
ajustarse el exeqrmtzcr que aquellos han de conceder á los 
fallos que no fueron producto del ejercicio de su juriadíc- 
ción territorial. 

Lo establecido en los Tratados existentes entre la Na- 
ción de que la sentencia procede y la española, en primer 
tbrmino; el principio de reciprocidad en segundo lugar; y 
por iiltimo las reglas supletorias que establece el art. 954 
de1 Código procesal que hoy rige en nuestra patria en ma- 
teria civil, son norma de conducta segura y suficiente 
para resolver en justicia esta clase de reclamaciones. 

A ellas se ha atenido el Ministerio fiscal en todos los 
casos en que el cumplimiento de su deber Ie ha obligado 
á intervenir, y como es el mfo dar á V. E. en esta Me- 
moria razón no 8610 del estado de la administración de 
justicia en el año judicial á que se fefiere, sino también 
de lo que sea más digno de notar relacionado con el :ejer- 
cicio de loa deberes propios del Ministerio piíblico, voy 6 
presentar á la consideraci6n de V. E. los casos en que ha 
intervenido esta Fiscalía en el año judicial que hoy ter- 
mina, uno de ellos por demás interesante, y que viene á 
fijar elemento importante de doctrina en esta materia. 

Tres solicitudes de cumpIimiento de sentencias dic- 
tadas por Tribunales extranjeros se han formulado du- 
rante el a50 judicial ante la Sala primera del Tribunal 
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Supremo. La una cra procedente de los Tribiinalcs dc Flo- 
rcncia, y como e1 art. 3.0 del Tratado celebrado cntrc Es- 
pasa y dicho Pufs con fecha 18 dc Agosto do 1851, dis- 
pone que la decIaraci6n prcvia dc ser aquélla ejecutiva 
incumbe al Tribunal superior en cuya jurisdicción 6 te- 
~r i tor io  haya de tener lugar el cumplimiento, el Tribu- 
nal Supremo declarb no haber lugar 6 decretarlo, por ser 
de la compctencia da la Audicncin de Barcelona, en ciiyo 
territorio roeidc el condcnado cn Ia misma. 

Otra resolución proccdía do los Tribunales de Méjico, 
en donde, asf como en Espaiia, se aplica el sistema do la 
reciprocidad, y habiéndose demostrado quc en dicha Na- 
cibn so da cumplimiento :i las resoliiciones emanadas do 
los Tribunales espaliolc~i, EC otorgó el cumplimiento do los 
autos dictados por el Juez de primera instancia de lo civil 
y de Hacienda del distrito de Cnmpeche. 

Por íiltimo, 6 nombre do una Sociedad inglvsa se pi- 
di6 el cumplimiento de una resoIuci6n dictada por el Juez 
de la Cancillería del Real Tribunal de Justicia do Lon- 
dres, en virtud de la cual sc transfería la propiedad de 
unos depósitos constitufdos en In Caja General de Madrid 
tí favor de la Sociedad reclamante. Los Centros ministe- 
riales entendieron que se trataba de una sentencia cuyo 
cumplimiento competia decretar al Tribunal Supremo, el 
cual, considerando que no se liabin seguido un verdadero 

. juicio, y qne cualquiera quc sea In naturaleza de los pro- 
cedimientos establecidos por la ley inglesa de 22 de Sep- 
tiembre de 1893, 6 que por razón de la materia se ajust6 
la mencionada declaración, es evidente que no se trataba 
de una ejecutoria dictada por un Tribunal extranjero, 6 
la que deban aplicarse los trimites fijados en la Sec- 
ción 2.Q. del tit. 8.0, libro 2.0 de la ley do E~juiciamiento 

ie 
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civil, resolvió no haber lugar á la declaración preten- 
dida. 

El justificado temor de rebasar los limites en quo 
debe encerrarse este trabajo, es In causa de no tratar otras 
cucstiones de verdadero interda para el desenvolvimiento 
atinado de las funciones fiscales en materia civil. E n  an- 
teriores Memorias se hizo monción de ellas, y V. E., con 
su m6s elevado criterio, aprociará si merecen ser traduci- 
das en preceptos legales que pongan término á In confu- 
sión que hoy reina ~jobre la aplicación de los vigentes. 



Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
-- 

1 

0bs:rvación preliminar. 

La ley de 22 de Jiinio de 1894 y el reglamento de la 
misma fecha, consagrados para lo contencioso.administra- 
tivo por el nrt. 1.0 adicional de la do 5 de Abril último, 
no contienen disposición alguna que obligue al Fiscal, ni 
aiin que le recomiendo siquiera, 1:i redacción anual de una 
Memoria anitloga á la qno prescribe para lo civil y cri- 
minal, el ai t .  15 de la ley Adicional á la Orgánica del Po- 
dcr judicial do 1882. 

Tampoco dicha ley do 5 de Abril, ni el Real Decreto 
de adaptación de 8 de Mayo eíguicnte, establecen de modo 
directo n i  por incidencia, n a d ~  que á este punto de la ME. 
nfop.ia se refiera. T como por otra parte, si bien el nrt. 105 

. de la ley de 22 de Junio do 1894, dispone que la ley de 
Ei~juiciamiento civil regirtí como siipletoria de aqublla, 
en ningún caso conccde esta condición de siipletoria 6 la 
Orgánica del Poder judicial n i  á su complemento de 1882, 
debo en vcrdad nfirmarse, que si bicn el Fiscal puede, 
puesto que no se lo prohibe, hacer cuando lo juzgue con- 
veniente y en la medida que á bien tenga, extensiva á lo 
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contencioso ndministr:itivo la Manronr~ anual que redacta 
en cumplimiento del citado art. 15, no cs una obligacibn 
impuesta por ley 6 reglamento. 

Y es natural que así sea. La índole de materia; la im- 
posibilidad de discurrir en este trabajo respecto de punto 
algiino del derecho sustantivo de la misma, que abarca to- 
dos los ramos de la Administración; la afortunada senci- 
llez del procedimiento; la no menos dichosa simplificación 
de la organización de sus tribunalcs; la regla inexorable 
que aparte casos muy excepcionales exige siempre de los 
fiincionnrios del llinistcrio fiscal on esto ramo, el sostcni- 
miento de la resoluci6n rcclamada; y la fhcil unidad y dc- 
pendencia alcanzada y mantenida cn el Ministerio f i~cal  
de lo contencioso administrativo, ya por lo dicho, ya por 
lo reducido en níimero do sus funcionarios, no hacen in- 
dispensable, aunque en ocasioncs pucdn ser conveniente, 
que como en lo civil y en lo criminal, so amplie por parte 
de esta Fiscalia á lo contoncioso~administrativo el art. 15 
citado. 

Pero habibndome cabido en suerte, la muy honrosa de 
ser el primer Fiscal del Tribunal Supremo que ha tenido 
bajo su direcci6n cuanto antes lo estaba bajo la del Pis- 
cal del Tribunal de lo Contencioso administrativo, y que 
ha fundido todo esto en la antigua liiscalia del Supremo, 
estimo que no ha de ser parn nndic motivo de censura, 
sino antes por o1 contrario prueba al menos de mi buen 
deseo, el que decida como lo hago, sin que ello elitraíle 
precedente obligado para mis snccsorcs, ocuparme en lo 
que, y en relación á lo dicho, estimo da momento más sa- 
liente y digno de meditación. 

No puede esto referirse á lo que o1 ejercicio de la j u -  
risdicción contencioso administrativa en sus dos instan- 



cias, por la Sala 3." del Tribunal Supremo, haya en la 
práctica seEalado como un progreso, 6 viceversa. 

Un mes y días de aquel ejercicio, es claro que no cons- 
tituyen fundamento serio de consideración alguna, que 
seria con razón denunciada como un prejuicio. X i  puede 
referirse tampoco á lo que durante el último aso, haya ob- 
servado cl dignísimo Fiscal qiic ccriró la lista do los que 
en el Consejo de Estado lo fueron; porque esto, edemás de 
ser personal, me es desconocido. 

Por ello, dcspué~ de pcnsarlo bicn, y ofrccióridoseme 
como grande y trasccndento novedad, la traslación do lo 
contencioso administrativo al Siipremo por la ley de 5 do 
Abril, lic resuolto tomando pio de la misma y cliscurrien- 
do accrca de los temas que ella plantea, elevar al Gobicrno 
de S. M. las siguientos consideraciones. 



Traslado de la jurisiicción contencioso-administrativu & une, Sala del Tri- 
bunal Sxpremo. (Aii  1." ndieio,ir<l, priirnfoa 1.O y 2 . O ,  de la lq iic 3 de Abril 

ri l l i i i in.)  

For mucho tiempo han sido ciicstioucs debatidas con 
calor, la de si la jiirisdicci6n contencioso-administrativa 
debía ejercerse como retenida 6 como delegada; la dc ~i 
convenía que la ejerciera 1n misma Administraoi6n 6 era 
mejor encomendarla á Tribunales; y la de si en este últi- 
mo caso, había de ser 6 los Tribunales ordinarios 6 á unos 
especiales, dada la fndole de la materia sobre que habrían 
de entender; dividiendo la controversia á los tratadistas, 
jurisconsultos y hombres de gobierno m8s eminentes y 
hasta á los partidos políticos, y siendo esta diversidad de 
opiniones y pareceres, la que determinó según el distinto 
modo de pensar que respecto de aquéllas tenfan los Go- 
biernos que se iban sucediendo en España, la serie de re- 
formas y cambios radicales que ha sufrido esta jurisdicción, 
ya reteniendo la Administración la facultad de resolver por 
sí definitivamente las contiendas contencioso-ndministra- 
tivas, previa consulta á la Sala especial que al efecto exis- 
tia en el Consejo Real 6 de Estado, bien delegando cl Po- 
der central aquella facultad en la jurisdicción ordinaria, 
creando en su consecuencia Salas especiales en el Tribu- 
bunal Supremo y Audiencias territoriales, ya adoptando 
un termino medio, verdaderamente mixto 6 ecléctico, en 
virtud del cual, la jurisdicción qiiedaba cn parte delegada 
y en parte podía considerarse retenida, puesto que á la par 
que se creaba un Tribunal especial administrativo inamo- 
vible é independiente, con jurisdicci6n para entender en 



tales pleitos y con entera independencia fdllarlos, se esta- 
bleció sin embargo, un recurso con el nombre de extraor- 
dinario de revisión, que permitía al Gobierno anular las 
sentencias del Tribunal por falta de competencia 6 por 
abuso de poder, y dictar la resolución que en su concepto 
proceda, recurso que se hizo extensivo á los casos de abs- 
tención del Tribunal de conocer en un asunto. 

De los tres sistemas en que pueden agruparse 10s que 
esisten sobre el particular, administrativo, judicial y 
mixto, nuestra Nación ha ensayado todos, y i pesar del 
apego que tenia i la jurisdicción retenida, y de la resisten- 
cia que mostró á delegarla, se ha decidido por fin por esto 
último, en vista de la formidable corriente de opinión for- - 

mada con rara unanimidad en los últimos años, entre la 
mayoría de los publicistas, jurisconsultos y hombres de go- 
bierno de todos los matices politicos, hasta el punto de qiie 
la reforma planteada por la ley de 5 de Abril último, que 
fué intentada sin fortuna varias veces por elementos polí- 
ticos más avanzados, ha sido llevada á cabo por los que 
Iinsta ahora, se mostraban.eorno iínicos defensores del an- 
terior sistema. 

Aunque siempre, necesariamente ha tenido que existir 
en su esencia lo contencioso-administrativo, ya que en 
todo tiempo las relaciones del Estado con el particular, 
del interés piíblieo con el derecho privado, han producido 

, roces, cuestiones, divergencias, agravios y hasta colisihn 
de clereclios é intereses contrnpuestos entre el individuo 
y la sociedad, los cuales es evidente tenían por alguien 
que ser resueltos en primer término, y revisados después, 
l o  contencioso administrativo, tal como es en si, tal como 
hoy se conoce y hasta con este nombre, es dc mny - re-  
ciente creación. 



- Nada concreto ni definitivo sobre tal jurisdicción se 
encuentra en nuestro derecho positivo antes del alío 1845, 
celebre en los nnalcs de la Administración cspaílola por 
las importantes reformas llevadas cn 61 6 cabo, en el que 
tomaron cuerpo las ideas que sobro tal matcrin predomi- 
naban entre nuestros jurisoonsultos, estadistas y liombrcs 
de Administración. 

En 1838, el eminente hombre piiblico D. Praucisco A. 
Sileela, prescntó á las Cortes iin proyecto complcto de lo 
Contencioso-administrativo y de los Tribunales que debían 
organi~arse, seííalando al efecto como inferiores los que 
denominaba Consejos provinciales, y como Tribiinnl de 
apelación una Sección del Conscjo de Estado; y en 1843, 
al nombrarse por un Real derrcto uua comisión para que 
formulase un proyecto de Consejo de Estado, en él, ha- 
blando de lo Contencioso administrativo, se clccfa que: 
elos adelantos de la Administración habían hecho indis- 
»pensable la creacibn de una jurisdicción especial, de na- 
~turalrza difícil y compleja, distinta en su esencia y en 1% 
,forma de la jurisdicción ordinaria, que pueda conocer de 
 los negocios contencioso administrativos .y dcciilir defi- 
r nitivamente sobre elloss. 
. Del alío 1845 arranca piics, la historia de lo Clonten- 
cioso-ndmiuistrati\~o en nuestra Patria, y de cntonccs acii, 
para hacer con mayor claridad un ligero bosquejo histó- 
rico dc tal jurisdiccibn, podcmos dividir el tiempo en ciia. 
tro perfodos: 1.0 I>e jurisdicción completamcntc retenida. 
2.0 De jurisdicción completsmente delegada. 3.0 De jriris- 
dicción delegada, pero templando el sistema mediante el 
recurso extraordinario de revisibn y la facultad de sus- 
pender 6 no ejeoutar las sentencias; y 4.0 El novisirno de 
jurisdicoión delegnda, implantado dc un .modo ya defini- 
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tivo, oyendo los consejos de la experiencia, y en ~ i s t a  
del resultado obtenido de los anteriores ensayos, por 
la vigente ley de 5 de Abril tíltimo, que suprimc el re- 
curso extraordinario de revisión, y procura impedir los 
abusos en la suspensión y no ejecución de las senten- 
cias, asegurando en todo caso la indemnización que pro. 
cede. 

El primer periodo, que abarca desde el ano 1845 hasta 
Ia revolución de 1868, sc inició en nuestra Patria con la 
ley de 2 de Abril del primero de los aílos citados; por olla 
se crearon los Consejos provinciales, compuestos del Jefe 
político como Presidente, y dc tres 4 cinco Vocales, nom- 
brados por el Rey, y de cllos dos al mcnos Letrados, 4 fin 
do que actuaran como Tribunalcs en los asuntos adminis 
trativos que detallaba, cuando pasaran ti. scr contcnciosos, 
fiillándolos según procediera y siendo estos fallos apela- 

- bles ante el Supremo de la Administración del Estado, 
para cuya creación f116 autorizado cl Gobicrno por el ar- 
iiculo iIinico de la ley de 1.0 de Xnero de aquel aíío. 

Dicho Tribunal no fuO sin embargo creado hasta la 
ley de 6 de Julio siguiente, con el nombre de Consejo 
Real, estableciendo el art. 16 que le encomendó la juris- 
dicción contencioso-administrativa, que «para instruir los 
>expedientes y preparar las resoluciones del Consejo en 
>los asuntos contencioso administrativoe, liabrfa una Sec- 

, *ción especial, compuesta de cinco Conscjeros ordinarios, 
*un Fiscal, y dos Abogados fiscales, con cl número de Au. 
axiliares letrados que los reglamentos determinasen)); y 
en los 17 y 18, que los asuntos contenciosos se verían á 
puerta abierta y se oiria 5i. los defensores de las partes, en 
la forma que 8e determinase,, asi como que el Real decre- 
to, qua en vista del dict~men.cle1 Consrjo rccnjcsc, seria 

19 
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Iefdo p~blicnmcntc cn Consejo pleio y terminarfa el punto 
litigioso. 

Poco después, por Real decreto de 23 de Septiembre 
siguiente, se dispuso que la citada Sección del Consejo, 
conocería de los asuntos dc la Adainistraciún .quc tiivie. 
ran-este cariicter, y de las apelaciones de los Consejos pro: 
vinciales, siendo de notar, como datos curiosos, qiic según' 
c1 art. 30 del reglamento de 1.0 de Octubrc da 1543, cii 
los negocios en que fuera parte la Admini~trnción, las mo. 
moriag 6 cscritos presentados 6 su nombre, debitia ir aiia 
torizados por el Jefe polltico, 6 por el encargado dc la do- 
pendencia, con el V.O B.O dc aqnEl, así como rliic co:itr,r 
las sentencias que se dictaran procetlerinn los recursos de 
interpretaciúo, cuando la scntcncia fuera oscura 6 contra- 
ria en sus cIáusulas, apclaciún criando cl valor dcl litigio 
llegara á 2.000 reales, y nulidad, los cuales debia inter- 
poner cl Jefe politico, contra las sentencias gravosas 4 la 
Administración. 

Sobre las apelaciones, cldecrcto de 24 de Junio de 1819 
introdujo una importante reforma, y fué la de crear gran- 
des circunscripciones, que comprendfan varias provin- 
cias, y en cada una dc aquéllas, un Consejo gcncrnl d e  
Gobierno, ante los qiic establcci6 qna nueva iustancia, 
por la quc de las rcsoliiciones dc los Consejos provincia. 
les que conservó, podría apelarse ante el respectivo gene. 
ral, y de las scntcncias de óstos, ante e1 Consejo Real, 
siempre que la cuantfa litigiosa fucrn superior 6 2.000 rca- 
les en el primer caso, y h 10.000 en el segundo. 

Los acontecimientos politicos do 1854, nl clcrar al 
poder al partido contrario al quo planteó la jurisdicción 
contencioso-administrativa en 1845, influyeron en Bsta, 
iuspirnndo los RcaIce Jc.tirctos do 7 Jc Agosto tlc nqricl 
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aso, que deelararon suprimidos el Consejo Real y los pro- 
vinciales, atribujéndose interinamente á las Diputaciones 
provincialcs aquella jurisdicción en primera instancin, y 
creando para la segunda un Tribunal Contencioso adminis- 
trativo en sustitución do1 Consejo Real. 

Poco duradera fué esta reforma, pues que restablecido 
on 1856 aquel Alto Cuerpo, al que dcspu6s por Real de- 
creto de 14 de Julio de 1858 se le dcnomin6 do nuevo 
Consejo de Estado, volvió fi entender en los asuntos con- 
tencioso-administrativos. En cl art. 18 de la ley do 17 do 
Agosto do 1860, quo rcorganiz6 aqrrcl primer Cuerpo con- 
sultivo de la Nación, se estableció que cl Consejo pleno 
se constituiria en Sala do lo Contencioso para la resoln- 
ción final de los negocios contencioso administrativos so- 
brc quo hubicre informado tambión en pleno, 6 de los que 
ljcvascn á 61 por recurso de rcvisibn, necesittindoso para 
que hubiero aciierdo la asistencia de 17 Consejoros; en 
el 19, que para la resolución final de los demás negocios 
contencioso-administiativos, forruarían la Sala de lo Con- 
tencioso dos Consejeros de la Sccción que entendiera es- 
pocialrnento en los asuntos del Ministerio á quo corres- 
pondiera la reclamación, y otro de cada una de las Seccio- 
nes, no pudiendo haber acuerdo sin la asistencia de nueve. 

La rcvolución de 1868 puso término á este primer pe. 
ríodo do jurisdicción retenida, al acoger las ideas que so- 

, bro la materia patrocinaban los elementos más avanzados 
entonces trionfantcs, los cuales entcndian y en tal sen- 
tido agitaron la opinión, que era incompatible con los 
buenos principios de justicia, el quc la Administración 
fuera juez y parte en la contienda nacida del conflicto do 
derecho que ella misma hnbia prodircido con sus actos 6 
resoluciones: argumento capital, si no el único, el más 
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principal de todos los que eiempro se hxn esgrimido cÓn- 
tra la jurisdicción retenida por sus miichos detractores. 
Vencida esta por los entusiastas defensores de la juris- 
dicción delegada, se abrió en tal sentido el segundo pe- 
ríodo por decreto de -13 de Octubre de 1868, quo siiprimió 
la jurisdicción contencioso-administrativa qiie según las 
leyes, decretos y Reales brdencs ejercían el Consejo de 
Estado y los Consejos provinciales; suprimió asimismo la 
Sección de lo Contencioso do aquel Alto Cuerpo, y los 
Consejos últimamento citados; dispuso que los negocioi 
pendientes ante aquella pasaran al Tribunal supremo de 
Justicia, y los que estuvieran ante los iiltimos, á las Au- 
diencias, sustanciándose según el estado en qne se encon- 
traran; que los re.cursos de alzada y nulidad que poste 
riormente se incoaren, se elevartan al Tribunal Supremo 
de Jiisticia, ante'el que deberían entablarse en lo succ- 
sivo las demandas que, seg6u la legislación entonces vi- 
gente, procedían en primera y única instancia. - 

Consecuencia de tan importante y radical reforma ad- 
ministrativa, fu15 la creaci6n por Dacreto de 18 del pro- 
pio mes de Octubre, de una Sala para que decidiera sobre 
las cuestiones conteucioso-administrativas en el Tribunnl 
Supremcr de Justicia, y en todas las,Audiencias de la Pe. 
ninsula é islas adyacentes, la cual qiiodaria formada en o1 
Tribunal Supremo por cl Presidente del mismo y los dos 
de Sala más antiguos, y an las Aiidioncinv por el Regente 
con los dos Presidentes de Sala también más antiguos. 

Con la Restauración se cerró este sogundo periodo de 
jurisdicción delegada en la historia de lo contencioso admi- 
nistrativo en España, y se abre como un parbntesis cnquo 
se vciclvo provisioiialmente á la situación que precedió á la 
ieToluci6n de 1868. Una cle las primeras disposiciones que 
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ee sometieron 6 la firma Real, fuO el Decrcto de 20 dé 
Enero dc 1875, declarado ley por la de 30 de Diciembre 
de 1876, por el que se derogó el de 13 do Octubre de 1868, 
se estableció la Sección de lo Contencioso en el Consejo de' 
Estado, y se atribuyó h las Comisiones provinciales el co- 
nocimiento de los asuntos do este orden un q11c antes en.' 
tendian los suprimidos Consejos. 

Para perfeccionar el nuevo sistema se nombró una 
Comisión, coinpiiesta de pcrsonas distinguidas cn el Poro, 
Administración y polftics, de distintas ideas en la filtima, 
para que estudiase y propusicra al Gobierno las refor- 
mas necesarias en las leyes administrativas, y especial- 
mente en cuanto se refería á los asuntos contencioso- 
administrativos. Esta Comisión llevó á cabo su trabajo 
presentándolo al Gobierno en 1859, si bien nada en de- 
finitiva sé hiao sobre el mismo, siguiendo la jurisdicción 
organizada en la forma verdaderamente provisional antes 
dicha hasta 1888, pues tampoco prosperó por haber sido 
desechado por las Cortes, el proyecto que dos años antes 
presentó el Gobierno & aqu8llas, por el que se encomen- 
daba al Tribunal Supremo 01 conocimiento de los recur- 
sos contra las resoluciones de la Administración Central, 
y 6 las Aiidieneiaa el de las demandas entabladas contra 
providencias dictadas por las Autoridades locales. 

En 1888 se inaugura la tercera época por la ley de 13 
. de Septiembre, que introdujo en la materia profunda y 

radical reformo, no ya sólo por lo que se refiere 6 los or- 
ganismos encargados de ejercer la juriedicción, sino tamr 
bien y además, por lo que respecta al procedimiento con 
arreglo a l  que debian tales pleitos sustanciarse. 

La principal novedad de la ley consistja en que, pro: 
obrando armonizar los deseos do todos, adoptó un t6rrnin8 



de conciliación delegando la jurisdicción en el Tribunal 
especial de lo Contencioso administratiro y provinciales 
quc creaba, á fin clc qiie con entera indopcndencia, falla- 
scn los pleitos en nombre del Rey. Pero al mismo tiempo 
estableciendo un recurso extraordinario de revisión, que 
podria interponer cl Fiscal, y por virtud del que, la sen- 
tencia dictada por cl Tribunal Contencioso en iíltima ins- 
tancia, era. revisable por la Administración activa, enco- 
mendando ti la Prcsidcncia del Consejo de Rlinistros la 
resolución definitiva del asunto; y ademáe, rcservando al 
Gobierno la facultad en casos excepcionales, de suspen- 
der temporalmente la ejecución de las sentencias del Tri- 
bunal de.10 Contencioso, en la forma y con las condiciones 
de que trataré en otra parte de este trabiijo. 

'Organizada de esto modo ln jiirisdicción, ha venido 
ejerciéndola con singular acierto el Tribunal de lo Conten- 
cioso administrativo del Consejo de Estado, durante cerca 
de diccieéis nñoe, en los cuales justo es confesarlo, ha. 
sentado una jurieprudencia eabin, que ha servido para 
extirpar abusos, corregir errores y encauzar, en suma, á 
la Administraci611, y logrando que muchos de los princi- 
pios por aquélla impuestos, figuren ya como derecho po- 
sitivo en la legislacibn posterior. 

1 
Combatido sin embargo, por sus detractores, el modo 

de ejercer la jurisdicción implantado por la ley de 1888, 
reformada en 1894, principalmente en cuanto estaba en- 
comendada ti un Tribunal administrativo; herida de 
muerte la jurisdicción rctenidn hasta cn el detalle del re- 
curso cxtraordinnrio de revisión; cada día más grande el 
movimiento de la opinión en favor da la jurisdicción dele- 
gada en los Tribunales ordinarios; cada vez ma-jor el nú- 
mero de entusiastas defensores de este sistema y cada di% 



m8s claras y rediicidaq las filas dc los del an: 
t i p o ,  fué intentada varia3 vecos sin éxito la rcformn, 
hasta que, por fin, la ley de Presupuestos de 1900 en rir- 
tud de una enmienda que fué aceptada, consignó en su ar- 
ticulo 17, que el Gobierno oyendo 4 la Comisión de C6- 
digos, formularia y publicaría en la Gaceta en el termino 
~ U G  indicaba, un proyecto de reforma de las leyes orglni'. 
cas del Poder judicial y su adicional y de Enjuiciamiento 
civil y criminal, ajustado cn su parte sustancial á las ba; 
scs que acompañaba, una de las cuales, la segunda, deter. 
minaba que la jurisdiccibn contencioso administrativa se- 
ría ccjercida por la Sala tercera del Tribuaal Siiprem3, 

Y como las cosas caen del la30 de que so inclinan, 
aunque 6 pesar de que cl art. 17 de aqueila, scííalaba uri 
plazo de ocho meses para formular y pnblicar en la Gaceta 
cl proyecto de Icy 4 que se referia, nada por cntonccs se 
consiguió, la modificación no se hizo espcrar, y por la Icy 
de 5 de Abril iiiltimo, que reorganizó el Consejo de Esta. 
do, tí la par que suprimió el Tribunal de lo Contencioso- 
alministrativo, se dispuso que dicha jiirisdicción, cu las dos 
instancias que ztribiiia tí aquel Tribunal la ley de 13 do 
Ssptiembre de 1858, reformnda'en 22 do Junio de 1894, se 
cjcrcicra por una Srila que se crearfa en el Tribunal Su. 
premo y se llamaria de lo Contencioso administrativo, 
scgúa sc disponfa en la base scgiinda dcl art. 17 de la ley 

. de Presupuestos de 31 do 3Iarzo de 1900. 
La reforma es radical; pcro onticiido quc R no impc. 

dirlo dificultades económicas, habria sido todavfa m69 com- 
pleta, pues s6lo asf piiedc cxplicarsc qua hnbiéndose con. 
fiado al Tribunal Suprcmo-la jurisdicción ca las dos ins- 
tancias que atribuin la ley al Tribunal h ~ y  ~uprimido de ID 
Contencioso administrativo, no se -liara llerado la reforma 
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d los Tribunales provincinles, que dados los principios que 
informan la nueva ley, debieran haber desaparecido, en. 
comendando en su lugar á las Audiencias el ejercicio 
do la jurisdicción que en primera instancia corresponde 
hoy dfa á aqu6llos; tanto más, dada la singular conditu. 
ción de los referidos Tribunales, compuestos de tres Mn- 
gistrados y dos Diputados provinciales, los cuales, por su 
falta de hábito de juzgar y por el carhctcr polftico' de su 
elección, no son la prenda más segura do la competcncin, 
libertad é independencia que deben tencr los encargados 
de administrar justicia. 

AdemSs, convicne i r  haciendo notar la deficiencia cn 
la novisima ley en cuanto se refiero al número de Magis- 
trados que componen la Sala tercera del Tribunal Su- 
premo, ya que el número de seis á. m8s del Presidente, es 
notoriamente inferior al de los que exige el regular fun. 
cionamientr, de la misma, dada la multitud, variedad y 
complejidad de las cuestiones que está llamada 4 resolver, 
el estudio muy detenido que requieren, la laberintica le- 
gislación administrativa, y la reflexibn y madurez con quc 
deben ser dictados los fallos. 

Si á esto se une la circunstancia muy atendible de que 
las rcstantes Salas están formadas por más Señores, no pa- 
rece ilógico esperar que en breve se 'complete dicha Sal4 
equiparándola por lo menos á las de lo eivil y de lo crimi- 
nal, siquiera para que ante el piiblico goce de iguales pres- 
tigio~, y desaparezca la impresión penosa que la desigual. 
dad produce, al pasar de la Sala de lo civil con sicte Ma- 
gistrados á la de lo Contencioso administrativo con cinco, 
que alguien, extraño S los motivos de la ley, pudiera in. 
terpretar-como signo de la menor importancia de la Sala 6 
dc-lcs asúutos,quc ante la misma sc vcnlilnn; .. . - , . .. 



(P<irrnfo Z.', ni. i  1.' niliciontil d lo ley de 3 de ALi.il rihinto ) 

- 
PERSISTERCIA DJJL PXOL'EDIACPEITO 

La ley sancionada en 5 de Abril iiltimo dispone en 
el primero de sus artículos adicionales, que 'se ejercerá 
por el Tribunal Supremo la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativn que atribuyó al Tribunal de lo Contencio- 
so la ley de 13 de Septiembre de 1888 reformada en 22 
de Junio de 1894: precepto que por necesaria referen- 
cia repite el art. 1.0 del Real decreto de 8 de Mayo si- 
guiente, donde además se encuentra incidentalmente in- 
terpretado y esclarecido el carácter de Ia reforma, llamán- 
dola mero traslado de 'la júrisdicción contencioso adminis- 
trativa; dc suerte que con esto s6lo bastarfa para conside- 
rar que la ley reciente ha realizado una transferencia de la 
potestad de juzgar en los negocios contenciosos de la Ad- 
ministración, sin tocar al procedimiento y forma de ejer- 
cerla; pero además, In propia ley novisima, antes de modi- 
ficar por vía de excepci6n el art. 84, y de derogar el ar- 

, ticulo 103 y en parte el 104 de la ley de 22 de Junio de 
1894, ha estatuido expresamente que la competencia y or- 
den de proceder de la Sala de lo Contencioso administra- 
tivo, se ajustará á lo establecido para el suprimido Tribu. 
nal en la misma ley de 1894, y en el Reglamento dictado 
para su ejecución y disposiciones posteriores, con lo cual, 
queda claramente proclamado en el texto legal que la re- 

14 
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forma transfiere integra la jurisdicción, traslada intacta la 
competencia, y transporta todo el procedimiento en gene. 
ral con un nuevo sello de sanción, salvo en dichos tres 
nrtfculos, que se refieren á la ejecución y cumplimiento de 
los fallos. ' 

La subsistencia del procedimiento contencioso.admi. 
nistrativo, llevado á flote de la reforma desde el Tribunal 
desaparecido á la Sala creada nuevamente en el Tribunal 
Supremo, no es una singular anomalía, sino repetición del 
mismo giro dado al problema orgiinico de la jurisdicción, 
casi cUant,as veces ha sido transpIantada. 

Asi, al instaurarsc en 1854 el Tribunal Contencioso- 
administrativo para que conociese en segunda instancia 
de los negocios de este orden en sustitución del Consejo 
Real, permaneció intacto el reglamento de 1846 adicio- 
nado por el Real decreto de 21 de Mayo de 1853 sobre o1 
modo de proceder el Consejo, y cuando éste recobró la 
jurisdiccibn en 1856,Ia recibió con el mismo cuerpo legal 
de procedimientos, habiendo sucedido otro tanto en ambas 
épocas con el reglamento de 1845 sobre proceclimiento de 
los Consejos provinciales que fueron durante aquel bienio 
suprimidoo, y siendo más adelante, en 1858 y 1860, cn 
pleno ejercicio de la jurisdicción por e1 Consejo de Estado, 
cuando se introdujeron modificaciones en el reglamento 
de 1846, tan afortunadas algunas, que todavia hoy siguen 
en vigor recogidas por la más reciente legislación en la 
materia. 

Igoalmente, al suprimirse en 1868 Ia jurisdicción ejer. 
cida por el Consejo de Estado y los Consejos provinciales 
para pasar al Tribunal Supremo, como ahora, y ir las Au- 
diencias, el art. 6.0 del decreto de 13 de Octiibrc dispuso 
que la tramitación de los asuntos se verificara oon arreglo 



4 las leyes y reglamentos del Consejo de Estado y de los 
provinciales, salvo el tramite de prueba que se sametió á 
los preceptos de Enjuiciamiento civil, y el decreto-ley de 
26 de Noviembre de aquel año, al atribuir á la Sala ter- 
cera del Tribunal Supremo el conocimiento de los nego- 
cios contenciosos de la Administración en finita instancia 
y en npelación 6 en recurso de nulidad, ordenó que en 
todos ellos se arreglara 4 las disposiciones por que se re. 
gia el Consejo de Estado para la sustanciación y decisión 
de lo contencioso administrativo, y por tanto á la ley Or- 
gánica de 1860, al reglamento de procedimiento de 1346, 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1860, y demás leyes 
y disposiciones que habían venido rigiendo hasta enton- 
ces, con la sola y necesaria variación importante que in- 
trodujo en el trámite de admisión de la demanda; y el 
mismo decreto.ley por su art. 20 mand6 que las Audien. 
cias, en los pleitos contencioso~administrativos, se arregla- 
ran en sus procedimientos, incloso los de prueba, al regla- 
mento de 1845 sobre el modo de proceder los Consejos 
provincinles y demás disposiciones que lo completaban. 

Ninguna alteración dc: las reglas procesales consignó 
la ley Orginica dc 1870 al instaurar en el Tribunal Su- 
premo la Sala cuarta de recursos contra la Administra- 
ción, y del mismo modo, cuando el decreto-ley de 20 de 
Enero de 1875 devolvió al Consejo de Estado y enco. 

. mendó á las Comisiones proviucialcs el conocimiento de 
los asuntos contencioso~administrativos, tampoco se varió 
el procedimiento, sino se mandó que aquellos organismos 
se atuvieran á Ias disposiciones que lo determinaban en 
1868. 

S610 más tarde, al crearse por la ley de 13 de Sep- 
tiembre de 1888 el Tribunal de lo Contencioso-ndminis- 
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nistrativo como parcial organismo del Consejo de Estado, 
6 la reforma que segregaba de éste el conocimiento de los 
asuntos contcncioso administrativos para delegar en aquél 
la jurisdicción de este orden, acompañó la promiilgación 
de un verdadero cuerpo fundamental de preceptos de pro. 
cedimiento erigido sobro la base de antiguas reglas clegi. 
das y completadae, que tuvieron su desarrollo en el regla- 

% 

inento dc 29 de Diciembre de 1890, y su perfecciona- 
miento en la vigente legislación procesal de 1894. 

La persistencia actual del vigor de esta iíltima á tra- 
v8s de la sustancial reforma orgáuica operada parn el ejer- 
cicio de la jurisdicción, no.só10 esta justificada por los pre- 
oedentes que quedan recordados, sino por la bonilncl in- 
trínseca del conjunto de normas y disposicioiies que re- 
gulan hoy el procedimiento contencioso-administrativo, 
bastante amplias y flexibles para que ajiisten con preciso 
engranaje y ordenada función, tanto á Tribunales de fn- 
dole especial como á los Tribunales ordinarios de justicia, 
y al mismo tiempo bastante estrechas y rígidas para qiie 
constituyan, en lo que de ellas depende, una verdadera 
garantía de los derechos administrativos particulares, y do 
los intereses piiblicos que encarna la Administración ge- 
neral del Xstado. 

1 '  

PERFECTIBILIDAD DEL PROCEDIJiíEi3TO 

No quiere esto decir que en el procedimiento conten- 
cioso administrativo, por virtud de ning6n privilegio de 
acierto, que seria rarísima maravilla dc las obras huma 
nas, se haya llegado á uua perfección inmejorable, pues si 
bien en la legislación se han cristalizado lentamente pro- 
gresivas experiencias que revisten hoy probada solidez, 



además de que no se trata de un derecho adjetivo sobro 
el cual reposa inmóvil un derecho sustantivo secular é in. 
mutable, sino que ha de soportar las presiones crecientes 
de un derecho sustantivo que por su misma naturaleza 
está agitado sin cesar por la reforma y dotado de una ex-  
pznsión incoercible, es lo cierto que en el vigente proce- 
dimiento hay vaguedades nacidas de la materia sobre que 
veraa, en las cuales habri el ticmpo de introducir conden- 
saciones indispensables, y existen algunos puntos que ya 
hoy mismo ofrecen dificultades, y solicitan la preparación 
deliberada de convenientes modificaciones. 

Debo rcservar para ulteriores trabajos como el pre 
sente, el ir ofreciendo á la ~onside~ación de V. E. las que 
sugiera la príictica procesal en la nueva Sala del Tribu- 
nal Supremo, donde por ahora sólo puede registrarse la 
labor de un mes 6 poco miis, periodo que ha mediado des- 
de su constitución en 30 de Mayo último hasta la suspen- 
sión legal de los trámites en la época de las vacaciones, y 
tiempo que si ha sido bastante á poner como un brillante 
prólogo de intenso celo y sabio acierto á las futuras tareas 
de la Sala, llamada á sustanciar y decidir un copioso cau. 
da1 de asuntos importantes, no es tiempo suficiente para 
ofrecer otros datos de interés, que indicios de criterio y 
asomos de orientación en la futura jurisprudencia. 

PRUEBA 

Úuicamente por eso me detendrh á notar dos observa- 
ciones que esa corta práctica sugiere: una relativa á las 
pruebas, y otra R las excepciones alegadas por el Fiscal. 

Desenvolviendo el reglamento de 1890, la Sección co- 
rrespondiente del tit. 3.0 de la ley, escribió en noventa y 



tres artículos un vasto conjunto de reglas ordenadas para 
la práctica de todas las especies de pruebas conocidas en 
cl Enjuiciamiento, con aplicación á los negocios conten- 
ciosos de la Administración, de tal manera completo, que 
además de consignar en esas reglas los medios de prueba 
que la ley de Enjuiciamiento civil tiene admitidos, toda- 
r ía contiene un precepto gen6rico en cuya virtud es ad- 
misible cualquiera otro medio de prueba que siendo com- 
patible con las leyes, parezca al Tribunal conducente al 
descubrimiento de la verdad. 

Sin embargo de ello, es lo cierto que tan extenso ar- 
ticulado de las garantfas que piden las verdades de hecho, 
destinado á ser principalmente la salvaguardia de los de- 
rechos particulares desconocidos por la Administración, no 
muchas veces ha tenido que entrar en juego durante quin- 
ce años y en cerca de siete mil litigios promovidos ante el 
Tribunal de lo Contencioso, pudiendo afirmarse que salvo 
alguna singular ocasión en que la prueba pericia1 y la tes- 
tifical se han visto practicadas, s610 ha tenido efectividad 
la prueba documental en sus diferentes formas, aun más 
comunmente no se ha accedido tí la práctica de ninguna 
probanza, y de ordinario ni siquiera se solicita propia- 
mente por las partes, que se remiten á lo que en los expe- 
dientes resulta actuado. 

La razón fundamental de esta frecuente ausencia de 
diligencias de prueba en los negocios contenciosos de la 
Administración, reside en la ingénita naturaleza de éstos, 
porque sea cualquiera la doctrina que se profese de las vn- 
rias que se disputan el pensamiento en la materia, nadic 
niega que el recurso contencioso es una revisión de las re- 
soluciones administrativas, y la misma ley Orgánica de 
1870 en su art. 282 con ese nombre de revisión los csrac- 



terizaba; de suerte, que tratandose de revisar resoluciones 
de la Administración dictadas al final de la instrucción de 
un expediente, es de buena lógica en principio, que no se , 

alteren durante el litigio y para el fin de la revisión los 
datos reales y elementos de hecho del juicio, puesto que 
de otro rnoclo la revisión versa~ia sobre lo revisado y sobre 
algo más añadido hj>ost~riori 6 superpue~to, que la Admi- 
nistración no pudo tener presente al resolver por si. 

Como se desnaturalizarfa, de otra parte, la indole del 
procedimiento en una contienda litigiosa que ha do apre 
ciar no solamonte cuestiones jiiridicas, sino bases de he- 
cho, .si acerca de éstas no admitiera el legislador el tráwi- 
to de prueba, es no menos lógico que el enjuiciamiento lo 
establezca con todo su natural desarrollo para los negocios 
contenciosos; pero es indeclinable la necesidad de una 
conciliación entre los dos principios que quedan frente ti 
frente; la tesis de no ser variables por punto general par:i 
la revisión los términos en quo Ia Administración resolvió 
el asunto definitivamente, y la de no ser licito privar 6 las 
partes del posible esclarecimiento de hechos que han de 
ser asiento y punto de partida del fallo. 

A falta de una fórmula de conciliación consignada en 
la ley, que tal vez vaciló en escribir el legislador, temeroso 
de prescribir reglas concretas en un orden que suele re- 
piignarlas, 6 receloso de inutilizar con una mano las ga- 

. rantías sembradas con la otra, el prudente arbitrio del 
Tribunal de lo Contencioso ha venido prácticamente con- 
densalido una justa norma en el recibimiento de los plei- 
tos tí prueba, consistente en concederlo, cuando además de 
darse las coudicioues cardinales en que es procedente el 
trámite, habia existido imposibilidarl efectiva 6 legal dc 

probar el hecho discutido durante la via gubernativa, 
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ya porque el momento 6 circunstancias en que el hecho 
apareciese sobrevenido hubieran dificultado su debido es 
clarecimiento en el expediente, ya lo que va siendo muy 
poco comfin, porque las leyes 6 los reglamentos aplicables 
al caso no contuvieron preceptos y periodos destinados á 
la prueba en vfa administrativa. 

Acerca de este punto, convencido del acierto de aque 
11% fórmula y de la conveniencia de no abandonarla, sino 
antes al contrario, de reducirla á la expresión de un pre- 
cepto escrito, me inclino á desearlo para que en el otorga- 
miento de la prueba, con beneficio de la igualdad positira 
de,las partes y sin menoscabo de la garantfa cuando sea 
indispensable, se dé acceso al trámite sólo cuando no haya 
podido practicarse en el expediente gubernativo, inspi- 
ri'indose para establecer el precepto en el principio sustan- 
cial que rige la prueba en la segunda instancia, aunque 
restringido por el carácter de revisión del juicio conten. 
cioso, que teóricamente rechaza la apreciación de hechos 
nuevos, y ensanchado en cambio por la facultad que con- 
siente a1 Tribunal para juzgar en conciencia sobre puntos 
de hecho insuficientemente esclarecidos, decretar de oficio 
las diligencias de prueba póstuma que necesite para la 
rectitud de sus fallos. I 

EXCEPCIONES 

En los que lleva dictados la Sala 3.8 del Tribunal Su- 
premo, aunque constituyan 8610 una inicial orientación, 
es de advertir la firmeza con que ha empezado á consa- 
grar las tradiciones de jurisprudencia seguidas por el Tri- 
bunal de lo Contencioso en la estimación de excepciones 
propuestas por el Fiscal. 



De muy antiguo viene sonando'en el foro como un rtl. 
mor de desaprobación, algunas veces reforzado en las vis- 
tas piíblicas con el tornavoz de la protestn, contra lo que, 
se ha tenido, no por sistema ni  criterio del Fiscal de lo. 
Contencioso, sino por rutinaria y obstinada tendencia su- 
ya, á alegar las excepciones que autorizan la ley y el re- 
glamento. 

Una estadística exacta demostrarfa que no exceden 
comunmente las excepciones propuestas como previas y 
como artfculos de incontestación 4 la demanda, de un 8 
k un 10 por 100 de los pleitos en qiie el Fiscal es empla- 
zado, proporción que no es para suscitar ninguna censura 
que la pinte como exagerada; y una estadfstica comple- 
mentaria vendrfa á comprobar que la inmensa mayoria, 
la casi totalidad, un 90 por 100 dc las exoepciones formu, 
ladas, han tenido el éxito de ser declaradas procedentes; 
resultado que condena toda aospecha de impremeditación 
al proponorlas; y para circunscribirme á los datos que su- 
minístra el corto periodo en que ha funcionado la Sala 3.a 
del Tribunal Supremo, expondré, que entre los pleitos se- 
Ealados para vista desde el 16 de Mayo al 6 de Junio 61- 
timos, figuraron nueve excepciones, de las cuales, siete 
fueron estimadas por la Sala. 

Fijando la atención deaapasionadarnente en el asunto, 
se observa que, k partir de la promulgacibn de la ley de 
1888, han ido disminuyendo natural y progresivamente 
las excepciones fundadas en la falta de personalidad y 
en defectos legales en el modo de proponer las demandas, 
conforme las decisiones del Tribunalde lo Contencioso han 
ido fijando la inte~pretación de los textos legales y selía- 
lando h Letrados y recurrentes los rumbos seguros para 
no tropezar m aquellos escollos; de tal manera, que ya 

16 



apenas si se da la ocasión de alegar excepción por defec- 
tos de forma, y que cuando se presentau algunos de falta 
de personalidad 6 de prescripción de la acción, puede de- 
cirse que se incurre en tales excepciones á sabiendas, y 
por imposibilidad de evitar la insuficiente documentación 
6 el fenecimiento de los términos. 

Donde continúa, y ha de continuar fluyendo un ma- 
nantial inagotable de excepciones, es en cl terreno de la 
incompetencia de la jurisdicción contencioso administrati- 
vo; pero ello no es por estrecheces de criterio en nadie n i  
por cómoda pertinacia en eludir las cuestiones de fondo tí 
discutir, sino porque el grave y hondo problema de lo con- 
tencioso-administrativo está precisamente, no en e1 proce- 
dimiento que perdura con éxito, ni en la organización que 
sé transforma siempre con frritos de justicia, sino cn deter- 
minar la esfera de la jurisdiccibn, :en lo cual se detienec 
las gallardías del legislador, vacila la experiencia del $1. 
risconsulto, y el juzgador, que no puede pararse ni dudar, 
penetra con cautela y con timidez, elaborando 4 frag- 
mentos un cuerpo de doctrina, en cuya complexión siem- 
pre ha de haber contornos borrosos é intersticios que re- 

, llenar. 
No es este el instante oportiino de discurrir acerca de 

la suma de dificultades que se oponen en la teoria y en 
cada caso práctico, á definir y aislar con precisión las ' 

cuestiones que constituyen la materia contencioso-admi- 
nistrativa; los tratadistas y los legisladores se han sentido 
igualmente infecundos para crear ni la definición, ni si- 
quiera una nomenclatura de los negocios de esa fndoIe, y 
sin que se llegue á prohijar el ejemploc con que un ilristrc 
catedrático espalíol pondera 'la dificultad de distinguir lo 
conteiicióso ndmiuistratiro do lo qiio no lo cs, conipnríln. 
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dola con la que presenta la distinción del hilo y el nlgo. 
d6n confiada al sentido del tacto, indudable mente.^^ exis- 
ten reglas matemáticas para diversificar lo contencioso- 
administrativo de lo contencioso-judicial, ni lo administra- 
tivo puro y discrecional de lo administrativo-contencioso.- 

E n  Francia sólo la jurisprudencia del Consejo de Es- 
tado ha ido definiendo verdaderamente la órbita de esta 
jurisdicción, rechazando los recursos que no versasen 
sobre derechos, sino sobre intereses, devolviendo á los Tri- 
bunales ordinarios toda cuestión de derecho privado, se- 
parando en los negocios los incidentes que no tuvieran Fn 
carácter administrativo, y reintegrando á la Administra: 
ción cuanto pertenece á su potestad y jurisdicción discre- 
cional; y en España, también la jurisprudencia del Con- 
sejo, del T~ibunal  Sopremo y de los demás Tribunales que 
han ejercido sucesivamente la potestad de juzgar en la 
materia, desde la importación á nuestra patria en 1845 de 
esa jurisdicción diferenciada y especial, ha ido institu. 
yendo el monumento de doctrina donde se dibujan los 
lineamientos de lo contencioso con minuciosidad casuís- 
tica si se quiere, pero con mhs generalidad cientffica que 
en la legislación parcial de cada ramo y con mayor preci- 
sión que en las reglas fiindamentdles de la legislación or- 
gánica y proccsal, á la cual aquella jurisprudencia la ha 
servido de fuente original de preceptos de indispensable 

. complemento posterior. 
Y como la creciente miiltiplicidad de relaciones jurí- 

dicas del orden administrativo, juntamente con la insta- 
bilidad aneja á las 'di~~osicíones emanadas de la Adminis- 
ti*ación, determinan una constante renovación de los aspec-. 
tos y casos de la competencia, por fuerza ha de ser inco- 
sante la elaboración de la jurisprudencia para fijarla, Q 



iuevitablemente ha de verse siempre incompleta su doc- 
trina, y fatalmente el gravo problema de los linderos de 
la competencia de jurisdicción, ha de ser semillero de 
cuestiones que revistan la forma procesal de las excepcio- 
nes, si6ndome muy grato reconocer y proclamar el alto 
sentido juridico con que la Sala tercera ha comenzado, 
-eomo era de eeperar, á resolverlas. 

Xo es por consiguionte extra50 que el Fiscal las pro- 
mueva con la modcrada frecuencia que ya queda advcr- 
tida, sea para defender desde su puesto con el mayor 
ahincb la representación del Estado que le está en lo con- 
tencioso confiada, aca para dar la debida eficacia á la vi- 
gilancia que la ley le encomienda sobre el juego regular 
de las jurisdicciones respectivas; y si cn punto 6 las ex- 
eepciones exigieran los estatutos del procedimiento al- 
guna rectificación 6 retoquc, no seria en la dirección do 
limitar las que la ley y el reglamento de 1894 autorizan, 
sino en la de aumentarlas con una que nada explica satis- 
factoriamente ver ausente de la enumeración del art. 46 
de la ley. 

OONVENIENCIA DE ADMITIR EX LO COXTiCNCC0.30 ADXlXI3TElTIVO 

LA EX EPOI~N DE COSA JUZGADA. 

l 

Me refiero 2i. la excepción de cosa juzgada, que muy 
contadas veces se presenta, pero que cuando aparece 
actualmente, ni cabe que sea alegada ni puede ser susti- 
tuida, porque despii6s de fallada una reclamación por una 
sentencia ejecutoria dictada en lo contencioso administrn- 
tivo, sí acaso, y alguna vez ocurre, o1 particular reclu- 
mante reproduce sus pretensiones en la vla gubernativa 
y recae nueva resolución final de la Administración, en 
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la cual se invoca como fundamento de la denegación el 
fallo ejecutorio, ya porque la Administración lo considere 
con razón motivo concluyente, ya porque no pucda refe- 
rirse para reproducirlo al primer acuerdo gubernativo 
sobro que versara la sentencia, porque Esta no lo confir- 
mara íntegramente, sino que accediera á parto d c  la re- 
clamación originaria del particular, se encuentra el Fiscnl 
imposibilitado de excepcionar de incompetencin por no 
encajar el caso en el tcxto legal que excluye del conoci- 
miento de los Tribunales de lo Contencioso las resolucio- 
nes administrativas que reproduzcan otras definitivas que 
no hayan sido reclamadas, puesto que en tal caso existió 
reclamación en via contenciosa, y lo reproducido quizR no 
es la primera resolución gubernativa, sino la sentoncin 
misma, y ha de pasarse por e1 despropósito de constituir 
en excepción de fondo de la contestación del Fiscal lo que 
en realidad 8610 es, aunque carezca de nombre y de estado 
civil en el procedimiento contencioso, la excepción do 
cosa juzgada, que excusa radicalmente de contestar á la 
demanda. 

ALLANAXIEXTO LAS DEMANDAS 

Con la integridad general de ese procedimiento sub- 
siste la tradicional misión especialisima del Fiscal en lo 

. Contencioso administrativo, donde es ante todo, y oasi eu- 
clusivamente, el representante y defensor de la Adminis 
tración general del Estado y de las Corporaciones qiic 
estáu bajo su inspección y tutela, mientras éstas no tcn. 
gan representante nombrado 6 no litiguen contra aqué- 
lla 6 entre si. 

Reflexionando acerca de esta firnción nuevamente ia- 



corporada y refundida con las que las lcjcs cncomicnclnn 
al Fiscal, es fiierza confesar que no admito sin desnatura. 
lizarla en sil misinn cscncia, otras atcnuacioncs que siia- 
vicen el rigor del principio con qiic el art. 24 de la ley 
impide al Fiscal allanarse á las demandas, qne la iinic, 
atenuación imaginable y ya prevista por la ley, consis- 
tente en la fticiiltad de pedir y obtener la autorización dcl 
Gobierno de S. M. para renunciar á la defensa de aquellas 
resoliiciones que considere de todo punto indefendibles 
caso en que como es lógico, rara vez se ha encontrado el 
Fiscal de lo Contencioso. 

En la esfera de la jurisdicción ordinaria, el Fiscal pro- 
mueve y ampara la justicia como emanación de la ley en 
un interés más que de la patria 6 social, verdaderamente 
humano; pero en el terreno de lo contencioso-administra- 
tivo, es campebn dcl poder social y órgano del derecho 
que protege los intereses públicos nacionales, á veces con- 
tra intereses de particulares 6 países extranjeros, y es 
lógico que, en esa esfera, no pueda proceder contra la fn- 
dole especial de su permanente cometido, sino á virtud de 
excepcional y expresa autorización del Poder administra- 
tivo á quien defiende y representa en juicio, sea para 
allanarse ii una demanda, sea para ayartarse de la apela. 
ción en que es recurrente de una sentencia contraria A los - 

intereses de la Administración. 

A B W E X C I ~ J  DEL FISCAL 

Mas la ley vigente de 1894, en el articulo citado, pre 
viene la existencia de asuntos que no afecten al interfs 
general de la Administración, y después de rciterar para 
elos la prohibici6n del allanamiento, admite en tales 
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asuntos la abstención del Fiscal, concretando su interven- 
ción á la defensa de los extremos que á la Administración 
interesen. 

En la práctica, el Fiscal de lo Contencioso no ha so- 
lido encontrar asuntos que ofrecieran conjuntamente y en 
disposición de ser diferenciados, esos dos aspectos previs- 
tos por la ley: uno genéricamente indiferente al interés 
(le la Administración, jr otro parcial, en que se contenga 
esto interés, pues el dilema ofrecido por la práctica, suele 
ser más y muy distinto, notando bien que la ley 
habla del interés y no del derecho, porque 6 bien la cues- 
tión litigiosa se proyecta de lleno sobre el interés general 
clc la Administrhción, como acontece en la dcfraudacibn 
dc una renta piíblica y en la ejecucihn del contrato para 
una obra del E~tado,  6 es la contienda en su totalidad in- 
trfnsecamente ajena á eso interés público, como sucede, 
por ejemplo, cuando se mantiene la controversia entre 
dos funcionarios igualmente aptos para el desempeño, que 
se disputan una plaza, invocando tal 6 cual requisito se- 
cundario y puramente personal, 6 cuando, por ejemplo, se 
ha ventilado en el Tribnnal la interpretación dc un ro- 
mate de consumos entre un Ayuntamiento y un particu- 
lar, teniendo ya la Hacienda percibido el importe dcl en- 
cabezamiento que la afecta. 

En semejantes casos, no interesa á la Admiuistración 

. gcncral el asunto, fuera del interés constante que se la 
supone en mantcner sus pro~7idcncias, que no sería ficil 
definir si cs una gcnuina dcriración del imperio de sus 
 acto^, ó un objetivo meramente doctrinal, 6 un interés de 
lo que pudiera llamarse el amor propio del poder admi- 
nistrativo; y como en dichos casos, por consigniente, no se 
da cl rerdndcro intcrOs gcneral, 6 que la ley sin diida se 
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refier6, en ello el Fiscal deberia abstenerse de intervenir 
en absoluto; habiendo de entenderse comprendidos entre 
los referidos casos de licita abstenciún, aquellos en que no 
vióndose comprometido el interés general público, la con- 
tienda se librara entre Corporaciones sometidas ti la tutela 
6 inspección del Estado, hayan 6 no hecho designación de 
Letrado que las represente, lo cual tienen siempre 6 su. 
alcance, puesto que la abstención de1 Fiscal ha de deter- 
minarse, no por la indefensiún en que voluntariamente se 
coloque la Corporacibn favorecida por la resolución admi- 
nistmtiva, sino por la circunstancia de no entrar directa- 
mente en el debate los intereses generales de la Adminis- 
tración. 

E l  texto del citado art. 24 de la lcy distinguió noto. 
riamente el allanamiento de Ia abstención, exigiendo para 
formular el primero la autorización del Gobierno, y no re- 
qitiriéndola para la segunda, con lo cual se dejaba al Pis- 
cal la atribución do decidir por si la procedencia de su 
abstención en el litigio; pero el art. 60 del reglamento, 
refiriéndose con cierta confusión á esta facultad concedida 
cn cl art. 24 de la ley, y denominándola derecho, confirió 
al Tribunal una facultad correlativa de poner en conoci- 
miento del Ministro que hubiera dictado la resolución li- 
tigiosa, el hecho de haberse abstenido el Fiecal de inter- 
venir en el asunto. 

No necesito llamar la nteilción de V. E. acerca de la 
nnomalia de esta disposición, que siendo completamente 
innecesaria, puesto que cl art. 69 del propio reglamento 
impone al Fiscal la oblignción de dar cuenta del hecho al 
Ministerio de que proceda 1s resolución reclamada, so- 
mete al Fiscal en sus relaciones con o1 Gobierno 8 una 
cstraria especie de ingerencia. y en el ejercicio dc su onr. 



go, á una intervención más bien que tutelar, suspicaz y 
desconfiada. 

REAL OBDEN DE 26 DE SEPTIEWRE DE l8OG SOBRE ABSTENCI~N 

Y DESIGTIMJEXTO. 

Pero sf debo recordar que la Real orden dictada por, 
la Presidencia del Consejo de hlinistros en 26 de Sep. 
tiembre de 1896, con motivo de una comunicación del 
Fiscal de lo Contencioso, adicionó el susodicho art. 60 del 
reglamento, prescribiendo que cuando la facultad que 
ejercite el Fiscal sea la de abstenerse de intervenir en un 
pleito, podrá el Tribunal denegar la solicitud, continuando 
el Fiscal en la defensa de la Administración ínterin no 
acredite la autorización ministerial para cesar en ella, y 
en ningún caso podrá abstenerse en las apelaciones. 

Dejando á un lado este iIiltimo concepto, que no parece 
ser sioo la prohibición establecida con alguna impropie- 
dad en los terminos, de que el Fiscal se abstenga de de- 
fender las sentencias de primera instancia cuando sea ape- 
lado, puesto que su separación de las apelaciones en que 
uea apelante tiene el nombre de desistimiento y es objeto 
de otro precepto reglamentario y de otra declaración de 
la Real orden de 1896, es de notar que ésta, agrandando 
la facultad que el art. 60 del reglamento conferfa al Tri- 
bunal, le atribuyó la de conocer de la abstención del Fis- 
cal, no como de un acto del representante de la Adminis- 
tración, sino como de una petición 6 solicitud suya diri- 
gida al mismo Tribunal, y facultó á éste para concederla 
con toda eficacia sin requisito alguno, 6 para negarla 
transitoriamente mientras no constase la antorizaci6n mi- 
nisterial; por donde quedaron en duda inextricable varios 
extremos de impo~tancia, 4 saber: si el Tribunal está ca- 
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paaitado para sustituir al Ministro que dictó la resolución 
en apreciar, aun antes de llamar los autos á la vista para 
el fallo y contra el parecer del Fiscal, que el asunto no 
afecta al interés general de la Administración, si . está 
llamado 6 reemplazar al Ministro en autorizar la absten- 
ción del Fiscal en los autos, 6 si la autorizaoión ministe- 
rial será ya prácticamente indispensable en todo caso para 
no incurrir el Fiscal en una negativa de la Sala B tenerle 
por abstenido, y si siendo indispensable la autorización 
del lfinisterio, cabe imaginar quo e1 Fiscal la solicite del 
Ti'ibnnal, 6 sin ella se aventure á abstenerse en ningún 
pleito. 

La oscuridad de este punto pide una acIaración en 10s 
preceptos del procedimiento, en la cual de iin modo con- 
creto se establezca que la facultad de abstenerse, que sin 
duda alguna la concibió libre en el Fiscal el art. 24 de la 
ley, debe ser supeditada en su ejercicio á la misma auto. 
rizaci6n que el allanamiento, 6 que el Fiscal, al menos 
ante la Sala 3." del Tribunal Supremo, pueda ejercitarla 
por si mismo, si V. E. creyese que no es una atribución 
peligrosa la de discernir lo que afecta al interés general 

' del Estado, pussts, en manos de sn representante, y en 
todo caso que la facultad del Tribunal se circuuscriba á 
la de juzgar que le es propia, contin'u'ando el pleito hasta 
sentencia, en la cual todavia queda la final garantía de 
aquellos intereses, si realmente estuviesen palpitando en 
el asunto en que al Fiscal se le hubieran ocult.ado en ab- 
soluto. 
RAZONABLE LIBERTAD DEL IrISCAL CUANDO LA ~ ~ ~ 0 1 ~ ~ 1 6 9  RECLAMADA 

HA SIDO DICTADA COI IBCOUPETESCIA. 

Intimamente ligado con lo anteriormente expuesto, 
existe otro problema en la actitud especial impuesta por 



el deber al Fiscal en los asuntos contencioso-administ~ti- 
vos, y cuya trascendencia es evidente, por referirse á lo 
más.esencia1 de la función, y por la frecuencia con que en 
la realidad se plantea. 

Con bastante prolijidad, en efecto, se da el caso de 
que interpuesto por un particular en vía gubernativa un 
recurso de alzada que es improcedente, porque la provi- 
dencia recurrida de primera instancia causa estado, y es 
a610 reclamable en la vía contenciosa ante el Tribunal 
provincial que corresponda, la Autoridad superior admi- 
nistrativa, creyéndose competente para ello, dicta tina re. 
solución sobre la alzada decidiendo el fondo del asunto, y 
contra esta segunda resolución administrativa se interpo- 
ne la vía contenciosa en única instancia ante el Tribunal 
siiperior directamente. 

Obligado el Fiscal á defender la resolución impugnada 
en el pleito, y falto de un precepto especial que en estos 
casos le autorice para otra actitud distinta, se ve en la ne- 
cesidad de contestar 4 la demanda y pedir la confirmaciún 
de la resolución reclamada ante e1 Tribunal por las razo- 
nes de fondo que la justifiquen, no obstante conocer que 
tal resolución de una alzada improcedente, ha sido dicta- 
da con notoria incompetencia, y que el Tribunal necesa- 
riamente ha de acordar su nulidad. Por inadvertencia de 
los demandantes, 6 por así estimarlo más útil á sus pre- 
tensiones y bajo el velo de un convencionalismo tácito, el 
Fiscal se ve constreñido á disimularse y B callar ante el 
Tribunal, que allí hay una cuestión de competencia admi- 
nistrativa y de jurisdicciones, no obstante que es misión 
del Fiscal velar por el ejercicio ordenado de cada una, y 
ello en gracia á la misión que con superior categorla le 
impone sobre todo la defensa fundamental de la resolu- 



ción administrativa sometida por el demandante 4 la vía 
- 

contenciosa, y ante el deber de pedir que 4 todo trance 
se confirme. 

No suele acontecer; pero si aconteciese que en un caso 
,parecido el demandante, considerándolo más útil á sus 
fines, solicitase en vez de la revocación por motivos de 
fondo del acuerdo impugnado, su nulidad, por haber 
puesto término sin competencia 4 una alzada que él 
mismo entabló, pero que reconoce ser, según la ley, im- 
procedente, sistema no improbable de defensa, toda vez 
que á virtud del art. 475 del reglamento, decretada esa 
nulidad por la Sala de lo Contencioso, el demandante 
tiene expedita su acción en tiempo y en modo para acu- 
dir al Tribunal provincial contra la providencia que en la 
primera instancia le fiié adversa, ya comprende V. E. la 
falsa situación creada sil Piscs.1 dentro de esa hipótesis, si 
en vez de poder siqiiiera dejar en el silencio que la bnto- 
ridad superior ha dictado sin airibuciones la decisión im- 
pugnada, se le plantea de frente la cuestión, y se encuen- 
tra compelido ti sostener contra la realidad flagrante de 
las cosas, que la resolución que se tacha de nula fué dic- 
tada con perfecta validez, y que, por ejemplo, de un con- 
trato celebrado para un servicio mninicipnl, ha debido y 
podido conocer en segunda instancia la Administración 
central demandada en el pleito. 

Seria, por consiguiente, muy conforme con la verda- 
dera función del Fiscal, tratándose de cuestiones de juris- 
dicción, muy arreglado á dictados inolvidnbles de con- 
ciencia, y muy útil para los fines del derecho, la existen. 
cia de un precepto independiente de los que se refieren al 
allanamiento y la abstenciún, que permitiera al Fiscal en 
las circunstancias i~dicadas, sin perjuicio de defender e1 
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fondo de la resolución reclamada por si el Tribunal la juz- 
gase adoptada con validez, promover la cuestión, y más 
aiin aceptar la solicitud contraria si se dedujera, de que 
se declarase la incompetencia con que aquélla se dictó 
por la Administración activa. 

E4 de advertir que en ello hay la diferencia sustan- 
cial respecto del allanamiento al fondo de una demanda, 
y por eso no existe peligro de indefensión para los actos . 
administrativos on autorizar en dichos casos al Fiscal á 
fin de anteponer y apuntar con imparcialidad la cuestión 
de la incompetencia administrativa, de que al fallarse la 
nulidad do la resolución recaida en la segunda instancia, 
queda de derecho firme por de pronto la providencia de 
primera instancia, que necesariamente habrá de ser favo- 
rable á la Administración cuando de ella se recurrió en 
la alzada indebida, y si la providencia así firme, queda 
expuesta á la impugnación en el Tribunal provincial de 
lo Contencioso por ministerio de la ley, no es ese mayor 
riesgo para la subsistencia de lo resuelto por la Autori- 
dad inferior, que el que también por precepto de la ley, 
y con independencia de los actos del Fiscal, supone la re. 
visión por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su- 
premo, del acuerdo confirmatorio de la Autoridad supe- 
rior gubernativa; y queda en cambio reintegrado el pro- 
cedimiento á los cánones que le fijan las leyes, cuando 
en vez de dos instancias gubernativas y un fallo en lo 
contencioso, preceptúan una sola instancia en el expe- 
diente y dos ante la jurisdicción contencioso administra- 
tiva, porque aquellos recursos que determina la ley han 
de ser tenidos por las mejores garantfas del procedimiento 
para los fines de la justicia. 



A B I ~ R  FJNAL BELATIVA AL PROOitDiñiiñNTO 

Estas observaciones que anteceden, y cualesquiera 
otras que por la expériencia y el desenvolvimiento de las 
cuestiones procesales vaya siendo conveniente someter á 
la consideración de V. E. en este linaje de exposicionee, 
en las que no ha sido nunca hasta ahora ofda la voz del 
Fiscal sobre los asuntos contencioso-administrativos, las 
reputo encaminadas á perfeccionar las reglas del procedi- 
miento, pero no á destacar lunares en son de critica des- 
contentadiza, porque antes bien me complazco en procla- 
mar, recogiendo lo que es el sentir docto del foro y hasta 
la opinión pública, que el procedimiento contencioso.ad- 
ministrativo constituye en general, ya que no un ideal del 
enjuiciamiento, porque el ideal es siempre algo lejano é 
intangible, un modelo admirable y digno en varias de sus 
condiciones y sus fases de ser la preocupación del legisla- 
dor para futuras imitaciones. 



(Art.  8.* adiciono1 d la ley de 5 de abrid rlI6lmo.) 

PRIMEB PEE~ODO.-OBI~~EX DE LA FAOULTLD DE BUSPEHDEE 

LA EJEOUOIÓY DE SESTENOIAS DEL TRIBOSAL DE LO OOSTENCIOSO.. 

Hasta el 13 de Septiembre de 1888 no podfa ofrecer 
dificultad la ejeciición de lo resuelto en los asuntos con. 
tencioso.administrativos. 

Era entonces lo jurisdicción retenida. Consultaba la 
Sala de lo Contencioso primero en trámite previo la admi- 
sión de las demandas, y despuás en dictamen relativo al 
fondo de 10s negocios, la resolución que estimaba justa. 
Dirigido ese dictamen á la Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros, y llevado 4 la Real aprobación, constituia el de- 
creto.sentencia en cada caso. Y como la Presidencia del 
Consejo de Ministros era dueña de aceptar 6 no el dicta- 
men de la Sala de lo Contencioso, es claro que cuando lo 
aceptaba, lo hacia porque no enaontraba dificultad seria 
de interés público, 6 de otra naturaleza, para la ejecuci6n 
de lo resuelto. 

Bien es verdad que en el perfodo de 1868 4 1874 en 
' 

que la jurisdicción estuvo ejercida como ahora por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, las sentencias que Qsta dic- 
taba, según el art. 10 del Real Decreto de 16 de Octubre 
de 1868, causaban ejecutoria y se insertaban en la Colec- 
ción Legislativa. 

En este perfodo pues, las sentenoias adquirieron el cn. 
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ricter de irrevocables, y se privó al Gobierno de la facul- 
tad que tenia de disentir de los acuerdos del Tribunal su- 
perior. Pero el corto paréntesis de estos años no había de- 
mostrado en la práctica la posibilidad, y sobre todo la 
conveniencia, de que siempre y cualquiera que fuese la ra- 
zón de interés piiblico que á ello se opusiera, tuviese el 
Gobierno la obligación de ejecutar la sentencia. 

Entre otros motivos, fué éste uno de tantos que impi- 
dieron por entonces quedase definitivamente encomendado 
al Tribunal Supremo el ejercicio de la jurisdicción, y que 
obligaron á los hombres de Gobierno, cualquiera que fuese 
su partido político, á volver la vista á la antigua orgariiza- 
ción de lo contencioso~administrativo, pues es sabido que 
cuando el Gobierrto de la Restauración en 1875 lo llevó de 
nuevo al Consejo cle Estado, ya, según afirma en su obra 
el Sr. Giallostra, que era á 1% sazón Secretario general de 
aquel Consejo, estaba decidido hacerlo así por los políticos 
que gobernaban 4 España en 1874. 

No bien devuelta la jurisdicción al Consejo de Estado, 
comenzó el continuo batallar de las escuelas. 

Tuvo éste término con la publicación de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, que establecid la jurisdicción sobre 
bases que pudiesen ser aceptadas sin abdicación por unos 

1 y por otros. 
Los unos consiguieron que la jurisdicción fuese dele- 

gada por el Monarca en los Tribunales de lo Contencioso, 
para fallar los litigios asi en la primera instancia como en 
la segunda, y la desaparición de la llamada cuestión pre- 
via, otorgando 4 aquellos Tribunales In facultad de deci- 
dir por si acerca de su competencia. 

Consiguieron los otros, y todos aceptaron para templar 
la radical y entonces temida conquista de los primeros, la 



creacid8 de uii recurso con el nombre de rxiiaor¿iinario 
de revisiún, que promovido por el Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso, examinado por el Consejo de Estado, y re- 
suelto por la Presidencia del Consejo de Ministros, garan- 
tizase la independencia de la Administración activa y la 
de los Tribunales ordinarios, contra todo abuso de poder 
dcl Tribunal de lo Contencioso-administrativo; y 'además, 
por lo que á las sentencias se refiere, la facultad de que 
cuando por razoncs de interés público la Administraciún 
lo estimase necesario, pudiese suspender el cumplimiento 
de dichas sentencias, comunicando al Tribunal la resolu- 
ci6n y sus motivos, para que el Tribunal declarara la in: 
demnizaciún correspon¿iicntc al particular por el aplaza- 
miento, y dando cuenta á las Cortes. 

Asf nació de un lado lo quc después fué conflicto res- 
pecto de la ejecución de sentencias, y de otro el recurso 
cxtraordinario de revisión, que habiendo cumplido su mi- 
sión en IaHistoria, ha desaparecido por la ley de 5 de 
Abril último. 

BEGUSDO PEU~ODO.-ENSE~~AXZ~R OFRECIDAS POR LA PRACTICA DE LA 
FACULTAD DE S U S P E ~ ' S ~ ~ N ,  Y OBXGIER DE LA 3 0  EJECUEIÓN DE 

TESCIAS. 

(ky de 13 de SeptieniZre de 18.98.) 

Pasaron cuatro años de práctica de la ley de 1888. En 
e116s se puso de manifiesto la'necesidad de llenar omisio- 
nes, suplir deficiencias, y dar solucibn á dificultades que 
quedaron do relieve por la experiencia. 

Para esto, y para otros fines, se nombró una Comisión, 
compuesta de ilustres personalidades y presidida p o r d  
que fuO Jefe del Tribiinal de lo Contencioso, dejando en 

17 
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él perduriible memoria, Eicmo. Sr. Conde de Tejadn de 
Valdosera. Llega esta Comisión en su cstudio al art. 84 
de la ley, y dice así: (El párrafo 2.0 del art. 84 9610 esta- 
blcce, y por razones dc interés público, la facultad de sws- 
pender o1 cumplimiento de las  sentencias.^ 

aLa lectura de este párrafo convence de que la ley no 
Iia previsto que existan otras razones para quc la senten- 
cia deje do ejccutaise, que las de interbs público, siendo 
iunegable, porque los Izecltos lo han derizosti-ado, que puedo 
ocurrir tambicin que la ejecución de la sentencia haya ve- 
nido ci ser iiilposible, 6 materialmente, por knber clejndo de 
existir la cosa 15 dci-echo 4 que se refiera, ó legalmente por 
hnbei-sepronzic7gado zc?¿a ley que prohiba 6 Y~?pida la ejecu- 
ciún de lo mandado. x 

A1 llegar nqiif conviene hacer notnr quc el pensa- 
miento de la Comisiún brillaba con absoluta claridad. 

La imposibilidad material no podia arrancar de otra' 
fuente que no fuera la de hahe). dejado de existir lu cosa 6 
derecho; y la imposibilidad legal sólo podia surgir, por Iba- 
berse pror~tl~lg~tdo ((ben se entiende'quc con posta) ioridad 
la resoluciúu reclamada) una ley p1re prohiba 6 ijiipida la 
ejecución de lo mandado. De ambas cosas habfan ocurrido 
casos pricticos. 

1 '  
Seguía la Comisión. Por otra parte la ley no se refiere 

vds que 6 la sus~ensión, dcl cumplimiento de la sentencia, 
siendo notorio por lo ya espuesto, qiic ha de ser más fre- 
cuente quc el caso de nzern suspmzsi61z el caso de no & a c -  
ci6rz. Dicho sc cstá que cuando lo que sc acuerda cs ~610 la 
silsje~zskin, debo entenderse por plazo dejnido 6 í;nd~jnic?o, 
pero permitiendo en el que obtuvo la sentencia, la razo. 
nable esperanza de que un día la suspensiún tenga 2ér- 
nilzo, y 50 ejecuto lo juzgado; y no puede co:npriiiderso 



contenido en el precepto legal qiic se refiere s610 á l a  strs. 
pensión, aquel otro caso en que lo que se acuerda no es 
szrspender la ejecución de la sentencia, sino que dvk d~ t@ 
de ctclttplirse por ser imposible nzaterial ó legalmente, 6 por 
oponerse á ello graves razones de interés pzíblico. 

Bien se entiende también que estas razones de interés 
público, son las nzisnzas razones de interés piíblico de que 
hablaba la ley, cuando, en lugar de tener carácter transi- 
torio que imponen la szispensiún, lo tenian pwmanente, y 
convierten por lafz{erza la suspensión en no ejecución. 

Con esta materia de la suspensi6n y no ejecución de 
las sentencias, estudiaba la Comisión el punto relativo j a  
á la indemnización que en uno y otro caso había de ccn- 
cederse al que hubiere obtenido la sentencia, ya ci la mn- 
nern de atender en otra fontzn ci la cf;can'a de lo resirelto 
por el Tribz~na'. Palabras que de pasada diré hacían resal- 
tar de modo patente, que en 'ningiín caso, cuando la sus. 
pensión 6 no ejecución se acordase por razones de interés 
público, dejase la sentencia de ser ~ficnz. - 

Pero por ahora nada añadiré, en cuanto á este punta 
de la indemnizacibn, para no oscurecer con ello lo relativo 
á la no ejecución de las sentencias, que es lo principal. 

TERCER I.ER~ODO.-COXTBAPRODVCENTE$ EFECTOS DEL USO 

DE DICHAS FA CULTAFES. 

( L e y  d e  2.2 d e  J i i ~ i i o  d a  1 8 9 4 . )  

Pues bien: á partir del momento en que estos concep: 
tos de la Comisión tomaron cuerpo en al art. 84 reformado 
de la ley de 22 de Junio de 1894; comienza..un perfpdo 
que la Historia seguramente juzgará como desgraciadp, y 
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del que ya que lo contencioso-administrativo ha tenido 
qne-sufrir las tristes consecuencias que más adelante par- 
camebte y con prudencia se apuntarán, debemos sacar 
general yyurgentisima enseílanza (y en procurarla consiste 
la finalidad de estos párrafos) que haga imposible por 
parte de los Gobiernos imitar en esto B los pasados,'infi- 
riendo mortal herida á lo conteneíoso administrativo en el 
Supremo, á pesar de ser éste el asilo en que acaso provi. 
dencialmente ha ido it acogerse, como instituto que goza 

manera de cierta extraterritorialidad contra los escosos 
de gobierno. 

Paso á justificar este grave pensamiento. Y para ello 
dejar6 establecido, como firmo punto de partida, que el 
art. 84 de la ley de 1894, explicado con toda claridad y 
precisión en el preámbulo, cuyas palabras se dejan copia- 
dag, sólo autorizó la no ejecución por imposibilidad nznte- 
Sa l  en el único caso de haber desaparecido la cosa; por 
imposibilidad legal en el igualmente hito caso de ltaberse 
pro~~zulgado (elayo que con posterwridad á la resolución re 
clamade) una ley que profbiba ó inzpida la ejecución de lo 
~nandado., 
P sólo autorizó la no ejecución por razones de intter6s 

públ&o (como caso muy excepcional) y siempre teniendo 
que someter á las Cortes un proychto de ley, determi- 
nando la ifidenznizacióiz que 7zaya de concederse en equiva- 
lencia del derecho declarado por la sentencia, 6 la manera 
de atender en otra forma á Zn ejcncia de lo resuelto. De 
modo que en todo caso, de inejecuciún por razones de in- 
ter68 público, era imperativo y absolutamente indispensable 
que el que obtuvo la sentencia, gozase de la equivalencia 
de su derecho mediante indemnización, 6 que se atendieso 
en o t q  forma á la eficacia de lo mandado.. 
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Cómo- dssp116s dc esto, ha podido llegarse á la situa- 

ción creada con ocasión de la facultad otorgada al Go- 
bierno para casos tan extremos, eLi cosa que no tiene fácil 
explicación, - - 

Sin pretender dárnosla, consignarcmos los hechos. E n  
primer lugar, lo que sc pres~imió quc rara vez ocurriria, 
vino á ser cosa frecuente, hasta el punto de quc en tan 
corto período se cuentan por docenas los casos en que loe 
Gobieinos han resuelto no cumplir las sentencias. - 

Y no. hablemos de indemnizaciones, que rara vez se 
han logrado, y menos de otras maneras ideadas para qutl 
las sentencias hayan sido eficaces. 

Si el ni'imero denuncia el abuso, examinemos la ca. 
lidad. 

Tomcmos un par de casos como modelos, siendo aná- 
logos los demás. 

Primero. Una ley estableció derecho á pensi6ti, á favor 
de las madres viudas y los padres pobres de los militares 
muertos en acción de guerra. El padre de un cabo del 
Ejército, muerto en Cuba, solicitó en 18 de Mayo de 1884 
declaración de pobreza parn reclamar la pensión que le 
correspondia. Esta pensi6n no la solicitó después de obte- 
nida la declaraci6n dc pobreaa, hasta el 8 de Diciembre 
de 1895. 

, La Real orden que resolvió el asunto, le concedió la 
pensión desde 8 de Diciembre de 1895. , 

Recurrió el interesado al Tribunal de lo Contencioso 
solicitando que se le concediera la pensi6n desde 18 do 
Nayo de 1884. Y la sentencia fa116 que era aplicable el 
articulo 19 de la ley de Contabilidad, y que en su consel 
ouencia tenle derecho el dcinandante á que se le abonaae, 
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la pensión por los cinco años anteriores al 8 de Diciembre 
de 1895, 

Comunicada esta ~cntencia para su cumplimiento al 
Ninisterio respectivo, se dictó Real orden en 26 de Enero 
de 1899, cuya parte dispositiva decia asi: CS. M. el Rey, 
ha tenido ti bien resolver que I Z O  se ~'ectcte la referida 
sentencia y que de esta resolución se dé cuenta á las 
Cortes. 

Pera llegar á esta conclusión se fiindabs la Real orden 
en que el Tribunal se hwbia inspirado en s16 prop" jriris 
pmc7encia; en que habia olvidado lo dispuesto en cl Real 
Decrelo; en que no era nyiica6le el art. 19 de 7a ley de Con- 
tnbi2idnd; en que por el Real Decreto de 5 de Mayo de 
1887 y Reales Decretos de 10 de Diciembre de 1890 y 15 
de Junio de 1898, había quedado dilucidarla la cuestión 
en sentido confrnrio ci la doctrina susteniada por la sentencia; 
en que el ilfinisterio venía en su virtud resolviendo de nciier- 
do con esos Reales Dec~etos los Iz?cnzerosos expedientes 
que se le presentaban; en que poderosas razones de inte- 
rés público aconsejaban que no se aceptase el criterio de la 
scntencia, ntendido el grnvnnzm que podía representar para 
el Tesoro; en que es conveniente evitar reclanzaciones de la 
propia fndole de parte de los que se,encueni!ran en el mis- 
azo caso; y por último, en la falta de equidad que resulta- 
rfa si los que aclidian al Tribztnal Contencioso obtenían los 
atrasos, y no los obtenían 10s qne no acudiesen. 

Miramientos que deben tenerse presentes me impiden 
comentar estas razones; pero es forzoso decir que la sen- 
tencia quedó sin ejecutar, simplemente porque no se ple- 
gaba á lo que el Ministerio tuvo á bien resolver, ccnsu 
rando y revocando éste la sentencia, y dando como razóie 
de .infer&público que el cumplimiento de dicha sentencia 
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representaba un gravamen para el Tesoro, en lo que la 
Real orden no andaba descaminada, si bien dejaba sin pro- 
bar que el interés público gane con no pagar lo que se 
debe. 

Segundo caso. Un particula~ solicita una concesi6n de 
aguas. El Gobernador la niega. Se alza el peticionario .al 
Ministerio, y Qste por Real orden la concede. Recurren 
en ria contenciosa los que se creyeron perjudicados, y el 
Tribunal dicta sentencia declarando nula la Real orden, 
porque el Ministerio era incompetente, pues el asunto ter- 
ininaba en la via gubernativa con el acuerdo del Gober. 
nador. 
, Sc comunica esta scntencia al Ministerio y se dicta 
una Real orden, cuya parte dispositiva dice: <S. 3E el 
Rey (Q. D. G.), etc., ha tenido á bien declarar que lzo 74ay 
posibilidad legal de cumplir la sentencia. P 

Los fundamentos de este acuerdo resultan de estos 
considerandos: 

 considerando que si se cumpliera la sentencia de que 
tratarnos, se faltaría ci las leyes de Aguas y Obras públicas, 
y qucdarian nzenimdas las at~.ib~cciolaes de este Ministerio 
consig~zadas en dichas leyes. 

 considerand do, por tanto, que no hay posibilidnd de 
ct~nlp7U. la referida sentencia.» 

He  aquí una pigina de lo contencioso-administrativo 
que dejara absortos á los que en lo porvenir la lean. 

1El Gobierno revocando uua sentencia del Tribuna! de 
lo Contencioso on r6girnen de jurisdicción delegada, porque 
la sentencia ialta 6 las leyes de Aguas y Obras públicas, 
qua s610 el Tribunal, bien 6 mal, podfa aplicar y aplicaba1 
iY el Gobierno declarando que en su consecueucia, ó por 
tanto, no 71ngposibilidad da cumplir la  scnteuciul ' 



COKRIEATE DE 0 ~ 1 ~ 1 6 ~  COh-TBA LA STJRPILKW~X Y LA IXEJUCUCI~N 

DE RBNTERCTAS. . 

Tal modo de interpretar y aplicar el art. 84 de la ley 
d i  1894, no podía d4ar  deencontrar-en ia'opini6n de las 
(gentes peritas enérgica proteatn. P en efecto, un iIusti.6 
letrado, el áctual Presidente dei Con~iejo de Ministros, 
Excmo. 'Sr. D: Antonio Maura, decfa con tal motivo ea 
frase durisima, pero que debo admitirso como buena en 
fuerza de la razón que Ie asiste: *NO cabc vidaciún mhs - 

gmve de la Icy, menosprecio m8s patente de la casa juz: 
gada, ni mengua mayor para la autoridad del Tribunal. 

%Con la supuesta imposibilidad dc cnmplir la sentencia, 
más.se ufana que se cohonesta el arbitrio ministerial en 
rebeldía contra el fdlo del Tribúnal competente. 

»La Real orden en vez de ajustarsc al art. 84,-es su vio: 
lnción m4s desenfrenada é indisculpable. 

nEn este caso no había nada que hacer para cumplir la 
- 

~cntcncia. Cumplir.este fallo, se reduce h respetarlo. 
.Lo que acontece, es subvertir e1 orden legal, trocán- 

dosc en juzgador el residenciado, y poniendo su antojo so- 
bro la cosa juzgada. 

,Tan ostensiblg resulta el'atropello del art. 84, que la 
Real orden no busca siquiera la dcrhostración de alguna 
suerte de imposibilidad de ejecución de la sentencia, ni si. 

- 

quiera de pugna con el interOs público. 
,?Yo queda vida legal ni garantfa alguna para el dere- 

cho de los ciudndanos, nr'gando eficacia 6 los fallos de nná 
jurisdicciCqn contenciosa convertida en sarcasmo. 

>Sería menos irritante y agrcsiro disolvei-el Tribunal, 
y proclamar que la arbitrariedad no admite enmienda ni 

. - 
~espcta limites, . . 



>Las externas apariencias de una justicia que se escar- 
nece, agravnn mucho la ófensa al derecho. 

2E1 art. 84 reconoce y proclama los respetos debidos 5 
la cosa juzgada y su inmutabilidad. 

~Trueca  en resarcimiento el derecho proclamado por el 
fallo, si la efectividad se aplaza 6 se frustra. 

aImplica una expropiación por conveniencia pública 
que estorba la realización específica del derecho. 

D L ~  Heal orden de inejecución atropella el art. i34 al. 
querer suplantar y sustitiiii. la cosa juzgada con la opinión 
contraria cle los Consejeros de la Corona. 

,Dicha Real orden es un desenfado de arbitrariedad y 
do irreverencia. Agrávase el desafuero con el vituperable 
y' malaventuiado empeEo que In Real orden muestra de 
corregir la doctrina juriclica de la sentencia. iSingularisi- 
ma 16gical Trocados los desatinos en aciertos, la conclu. 
si6n seria linber errarlo el Tribunal al fallar el pleito; pero 
¿qué conexión habrá jamjs entre ello y la posibilidad de 
ejecuci6nT a 

Y concliifa. 
«Es dste un asunto de vida 6 muerte para la jurisdic- 

ción que está encomendada al Tribiinal de lo Contencioso. 
>Si a1 ilegitimo destufin clel poder ministerial se pliega 

el instituto llamado por la ley B contenerlo, quedar& vir- 
tualmente consumada la destituci4n del Tribiinal de lo 
Contencioso. U 

Estos mismos juicios sugirieron las inejecuciones de 
sentencias, aunque expuestos en forma más templada, al 
citado Sr. Conde de Tejada de Taldosera. 

Recordaré siis palabras: «Terdad es que el Gobierno 
no se ha sometido con frecuencia á los preceptos del ar- 
ticulo 84 nuevamente redactado, 6 no lo ha interpretado 6 
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aplicado rectamente, declarando inejecnciones de senten- 
cias que eran confirmatorias de Reales 6rdencs impugna- 
das, 6.sin que existieran las razones de interés piiblico ni 
las de imposibilidad material 6 legal indicadas, y que cste 
modo de obrar ha convertido aquella facultad cxtraordi- 
naria en una especie de medio común 6 corriente de re- 
forma de las sentencias del Tribnual de lo Contencioso, no 
s610 sin limitaciones prndcntes, sino en virtud de razones 
ajenas á los motivos expresados, y hasta de un carhcter 
puramente legal y jurídico, y del orclen de aquellas que se 
podrían invocar al hacer uso de un recurso de suprema al- 
zada. Pcro todo ello probarie que el Gobierno no ha apli 
cado siempre rectamente la ley. Puede, por lo mismo, ésta- 
reclamar reformas que encaucen el ejercicio de la facultad 
de aquél, en condicioues de ser por fuerza mejor cumpli- 
dor de su deber legal. Pero no sc culpe al precepto mis- 
mo, cuyo olvido 6 cuyo falseamiento puede dar lugar á una 
responsabilidad, mas no á protestas contra la snstancia 6 
concepto del propio precepto.> 

Por iiltimo, las Cortes con repetici6u han reprobado el 
vicioso sistema de suspender 6 negar el cumplimiento de 
las sentencias del Tribunal de lo Contencioso administra- 

. tiro, por no coincidir con ellas el criterio del Gobierno 
respecto del fondo del asunto. I 

E l  Congreso de los Diputados, con motivo de la no 
ejecuci6n de las sentencias dictadas por el Tribunal, en 
pleito promovido por el Ingeniero de minas D. Enrique 
Cantalapiedra, y en otro seguido por los herecleros de Don 
Modesto Gosálvez, dijo: uLa excepcional medida dc sus- 
pensión 6 inejecución de una ~entencia, s610 puede acor- 
darse en los casos dudosos, y ha de estar fundada en las 
causas determinadas por el art. 84; es decir, en razo~zcs 



edevnas á la sentencia misma, la cual no es necesario, ni 
oportuno, ni 7icito analizar doctrinalmente, ni siquiera 
nventzwar indicaciones sobre su justicia intrfnseca. Para 
saber si procede 6 no declarar la imposibilidad de ejecu- 
tar uiia sentencia, se clebe prescindir en absoluto de en- 
trar en el examen de sus fiiiidamentos, pues ni 6 las Cor- 
tes compete confirmarla ni revocarla, ni siquiera aprobarla 
6 desaprobarla. D 

Haciendo ahora un parangón entre lo ocurrido en tal 
materia durante el tiempo en que la jurisdicción fué rete- 
nida y el Gobierno podía legalmente apartarse, al resol- 
ver, de lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Con- 
sejo de Estado, y lo ociirrido mientras que la jurisdicción 
desde la ley de 1888, se ha ejercido como delegada por el 
Tribiinnl suprimido, el resultado no puede ser más do- 
loroso. 

Comprende el primer periodo desde 1845 hasta 1888, 
salvo los dos intervalos del bienio y de 1868 á 1874. Y en 
tan largo número de años, apenas se registra caso alguno 
en que el Gobierno se apartase de lo juzgado por la Sala 
de lo Contencioso. De tal manera, aun dentro de la juris. 
dicci6n retenida, prestaban los Gobiernos respeto á lo 
juzgado, que en 1851 decia el Sr. Gallostra: xEs lo cier- - to, que en todas partes se ha mantenido á bastante altura 
el respeto al juicio y á la cosa juzgada, para que rara vez, 
6 nunca, haya usado el Poder ejecutivo de su derecho, 
modificando las sentencias dictadas en vía contenciosa. » 

Poco antes, el Sr. Conde de Torreanaz, aun siendo uno 
de los paladines de la escuela conservadora y de la juris- 
dicci6n retenida, sentia con tal viveza el culto de lo juz- 
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gado, que censurando el disentimiento de los Gobiernos 
de lo consultado por la Sala de lo Contencioso, exclamaba: 
tUn Ministro 13610 se atrevió á liacerlo en Erpaña; pero 
esta temeridad y otras más imprudentes fueron seguidas 
algunos meses más tarde, de la caida de un Trono. » 

Y no hablemos del grado de respeto que so hn pres- 
tado en otras naciones, como en Francia, en que, segdn 
a6rma D. Alfonso GonzáIez en la primera de sus obras 
sobre lo contencioso administrativo, no se ha dado jamás 
el caso de que un Gobierno dicte sentencia contraria ú 
la opinión de su Consejo de E ~ t a d o  consultándole en vía 
contenciosa. 

Y en cambio, en el corto perfodo que media desde 1888, 
6 mejor dicho, desde 1894 á 1903-puesto que ifiltima- 
mente el Gobierno no ha dejado de ejecutar ninguna sen- 
tencia del Tribunal de lo Contencioso-, perfodo en que 
la jurisdicción fué delegada, y en que el art. 84 de la ley 
constituía, segíiu sus mismos autores, como una válvula 
en previsión de casos muy extraordinarios y de que los 
Gobiernos no debian usar sino con granclfsima pruden- 
cia, y siempre hacienilo eficaz la sentencia é inmutable lo 
juzgado, se cuentan, como ya he dicho, por docenas las 
Reales órdenes que aciicrdnn la inejecución de sentencias, 
conteniendo revocncittz (le las mismas, y cuidándose des. 
pues muy poco, 6 nada, de hacer efectiva la equivalencia 
del derecho reconocido en aquéIlas. 

OUARTO Y ~ ~ L T I ~ I O  PERIODO 

CA9.f. 2.' adicional rle la 1 6 ~  de le de Abrid r7c 1901.) 

La virtualidad de este contraste no hizo esperar sus 
efectos. La opinión quedó formada, y las gentes puvieron 



su esperanza en una Gltima transformación de lo conten- 
cioso. Muchos fijaron la vista en el Tribunal Supremo, 
pensando que si una Sala de éste ejerciera la jurisdicción, 
quedarfa como en 1865 totalmente suprimida la facultad 
de siispender 6 acordar la no ejecución de sus sentencias. 

mas como por la índole especial de la jurisdicción, 
cuyas resoluciones pueden entrañar trastornos del orden 
público 6 afectar gravemente á un interés general ante el 
cual deba ceder el derecho privado, no hay estadista que 
no conceptúe indispensable conservar para casos estre- 
mos la facultad de que se trata, 1s ley de 5 da Abril puso 
su empeño, no en suprimirla, sino en oontenerla dentro 
de sus justos limites, encauzarla entre obstác~ilos insupe- 
rables que impidan se la desnaturalice, y cortar el camino 
de todo exceso. 

Consecuencia de ello fué el art. 2.0 de los adicionales 
de aquella ley, el cual deroga el 84 de la de 28 de Junio, 
y en su lugar coloca el que á continuación consigna. 

El fondo de ambos artículos es el mismo. En  ambos se 
conserva aquella facultad En ambos se autoriza al Go- 
bierno para suspender por el plazo que se marque total ó 
parcialmente la ejecución de los fallos. En ambos queda 
igualmente autorizado, cuando la suspensión no baste 
para no ejecutar en absoluto total 6 parcialmente las sen- 
tencias. En los dos se exige como causa del acuerdo, la 

. concurrencia de grave interés público que lo aconseje. 
Y en los dos se requiere una indemnización á favor del 
que obtenga la sentencia, 6 que se atienda en otra forma 
á la eficacia de lo mandado, 
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1 SPERANZAS QUE DEBEN TBNEBSR 

- -  
Pero el artículo que la ley de 5 de Abril declara en 

rigor, para impedir todo abuso, reglamenta minuciosa- 
.mente el uso de la facultad, y lo hace de manera que pa- 
rece imposible toda reincidencia. 

En primer lugar, ya no queda al arbitrio del Gobierno 
invocar cualquier causa de interés pilblico, sino qlxe pre- 
cisamente ha de ser una de estas cuatro: 
l.% Peligro de trastorno grave del orden público. 
2." Temor fundado de guerra con otra Potencia, si hu- 

biere de cumplirse la sentencia. 
3.a Quebranto en la integridad del territorio nacional. 
4.a Detrimento grave de la Hacienda piíblica. 
En segundo lugar, aunque el texto del art. 84 de la 

ley de 22 de Junio de 1894, ya repugnaba que se suspen- 
diese 6 no se ejecutase la sentencia cuando era confirma- 
toria de la resolución administrativa reclamada, como 
hubo casos en que esto se  hizo, la de 5 de Abril lo pro- 
hibe de un modo absoluto, en frase directa y concluyente: 
aNo podrán suspenderse ni dejar de ejecutarse las senten- 
cias confirmatorias de resoluciones de la Adminiitración.3 

E n  tercer lugar, para cortar de iaiz todo abuso en los 
casos de imposibilidad material 6 legal de ejecutar las sen- 
tencias, ha establecido que cuando estos casos se presen- 
ten, no podrá el Gobierno declarar inejecutables las sen- 
ten cias, sino que los someterá á la decisión del propio Tri- 
bunal, para que éste, con audiencia de las partes, sea el 
que resuelva y acuerde la forma de llevar á efecto lo 
mandado, con remoción de las dificultades que se presen- 
ten si esto es posible, 6 bien si son irreductibles, para 



que fije la indemni~ación que proceda favor del que hu- 
biese obtenido el fallo. 

De este modo parece seguro y definitivamente alcan- 
zado, que no se pueda, como hasta aqui, declarar inejecu- 
tables, sentcncias quc no s610 eran ejecutables material 
y legalmente, sino otrna en que, como se ha dicho, queda. 
ban ejecutadas con sblo respetarlas; que no se suspendan 
ni dejen de ejecutarse, sentencias confirmatorias de reso- 
liiciones de la Administración, y que no se hagan pasar 
por motivos de interés piliblico para suspentier 6 no ejecu- 
tar sentencias, los que no shlo no lo eran, sino que conte- 
nian la exigencia juridica de cumplir la sentencia en 
cuanto por ésta ~e habfa hecho aplicación de la ley, y en 
cuanto el Gobierno eu régimen de jurisdicción delegada 
estaba incapacitado para corregir los errores en que el 
Tribunal hubiera incurrido, aun en el caso de que tal cosa 
sucediese 

A pesar de ser ya mucho todo lo dicho, no se ha con- 
tentado con ello la ley. Y para que en ningilin caso la 
autoridad del Tribunal Supremo padezca con que la eje. 
cución de sus sentencias se suspenda 6 se impida, ha in- 
troducido una importantisima y radical reforma en la 
parte del art. 84 de la ley de 22 de Junio, que á la indem- 
nización se refiere. 

Estimaron los reformadores del 94 que aunque todo lo 
que se relaciona con la ejecución de la sentencia es una 
continuación del juicio y parece corresponder al Tribu- 
nal, poderosas razones de conveniencia aconsejaban evitar 
que cuando se trate de la no ejecución, sea é1 quien vuelva 
6 conocer del asunto, rescrvaudo este extremo al juicio y 
resolución de las Cortes. 

La experiencia de diez años ha demostrado el error 



en que aquellos reformadores incurrieron, porque la orga- 
nización y procedimientos de las Cámaras, no Ee ajustan 
la oportuna y práctica resolución de lo que en suma no es 
otra cosa que un incidente del juicio. 

Penetrada la ley de 5 de Abril de esta verdad, ha re- 
integrado al Tribunal Supremo, como heredero del supri- 
mido Tribunal de lo Contencioso administrativo, en la fa. 
cultad absoluta de resolver en todo caso, lo mismo en los 
de suspensión de sentencias, que en los de no ejecución 
pos una de las cuatro cansas ya dichas de interés pii. 
blico, que en aquellos--otros en que la ejecución se haga 
hecho imposible material 6 legalmente, acerca de la in- 
demnizítei6n que al particular corresponda por la suspen- 
sión 6 la inejecución de la sentencia. 

E n  posesión e\ Tribunal Supremo de este poderoso re- 
curso, ha de quedar siempre su autoridad y prestigio flo- 
tando como exige con imposición incontrastable, porque 
es precita condición de su existencia, la vida de la juris- 
dicción como delegada. 

Em6G08 QUE DEBEN EVITARSE 

Es de desear y debe racionalmente esperarse que tan 
acertada reforma del art. 84 de .la ley, haya puesto tér- 
mino por un lado á dudas y vacilttcione~ de todo género 
en este punto, y por otro á, todo exceso de gobierno que, 
dando al olvido los principios, sobreponga la autoridad 
del criterio ministerial á la superior y sagrada de la cosa 
juzgada. 

Xas de todos modos es obligación de cuantos de al- 
guna manera podemos influir en la opinión general, in- 
culcar una y otra vez la idea de que, si Ia jurisdicción 
contenciosa no ha de ser la Cenicienta en la casa; y ha de 



convivir en ella al par de sus hermanas, es absolu tamente 
prcciso quc los fallos que dicte la Sala de lo Contencioso, 
inspiren el mismo respeto y obtengan idéntica eficacia 
que los que emanan de las Salas de lo civil 6 de lo cri- 
minal. Y esto quedar6 logrado con sólo que no sea lccción 
perdida, la que 4 todos nos ha dado la experiencia, par% 
que los propúsitos bien conocidos que el legislador persi- 
giie'con la nueva rcdacciiín del art. 84, no se perjudiquen 
con ningfin linnje de sutiles interpretaciones. 

Y digo esto, porqiio exigiendo la fndoIc de lo Conten- 
cioso administrativo que ~iempre la ejecuciún de las sen- 
tencias quede encomendada á la .Administraci6n, no falta 
quien suspicazmente haya previsto el medio de hacer cs- 
téril en parte el nuevo art. 84, como contrariando osten- 
siblemente su texto, so esterilizó el mismo articulo dc la 
ley do 22 de Junio de 1594. Forzoso es reconocer que su 
atgumentaci6ii hace vacilar. La ley ha querido, dicen, im- 
pedir que el Gobierno alcgue fi su arbitrio motivos dc in- 
terés público. Para lograrlo los ha reducido á cuatro. Dos 
de ellos dificilmente se violentarán para hacerlos extensi. 
vos. Tales son el temor fundado de guerra con otra Poten- 
cia si hubiese de cumplirse la sentencia, y quebranto en 
la integridad de1 territorio nacional. Pero no sucede lo 
mismo con los otros doa, 4 saber: peligro de trastorno 
grave del orden pdblico y detrimento grave de la Ha. 

- cienda pública.. 
3 s  muy elastico el apreciar lo que pone 6 ~ i o  pone en 

peligro el orden piiblico, y 4 poco que un Gobierno no 
esté bien inspirado en el fundamental concepto de la ju. 
Bsdicción -contencioso admininistrativa ejercida por el 
Tribunal Supremo y como delegada, podría volverse 6 los 
oasos de inejecuudn inncccsarios y atcntnt~rios 8 1u auto. 
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rida&y psestigk? del Tribunal, y :al.?espeto -5 la .c@n' jm-.. . . 
.ga?al,:: .... .:.- - :.,: , ,:. ., :, r. , ,; . _ . . . . : 

Y con ;m$s :razón cabe o1 temx s i  se trata de detri . 
mcpto-g-raye de 1%. E+cieqdq,. públics. Parn demostrarlo. 
.bast-a:ieoordar . .  el cns.0 $,que 40 Iieclio referoncia, relativo- 
diln pensión, anual -de ,273 pe-ctns al padre del cabo do 
Xj6rcito muerto: en Cuba. . . . .  . .  

.Téngase p e s e n t ~  .,que la..Real. oidep que declarhin- . . 
. e j e c i l @ b ~ ~ : e s t ~ ~ ~ ~ @ ~ ~ i ~ a ~  se-func16: en. e l  detrimento que 
aonsu,ejejecuGi~4-.&nb& dc;-,causarsq: a l  Tesoro, y digase . si . 

gomo-iá:dinri. teqdrálk:-sa1a .4e ,loiCoqtenciogo que resol- 
ser-en-@i, miamo;-ntiJo, casoq.,,y+id&ticos, ya análogos, 
~ o , , s ? - h ~ c ~ ; ~ o $ b l ~ ~ . ~ ~ ~ ~ u ~ :  la .prudeocia laeleje, la repe-: 
&io~ón? de,.:~&les Ibfdencg . . : parkciclas. -.á la. ,quo inspir6 a¡ 
-Earno; si. .$,: h,gtgnio: M ~ U F ~  1,os elocuentes pá-afos 
6 que oportunamente aludí. , , . 

- . .- 
. .  .- .. . -. .. ' 

. ~ambi6n  el abuso puede introducirse, pok másqizo la 
:ley;Ba hgclio todp:I~o:..posibl~ por evitarlo, si al poco res. 
-pets.'.e,dos .Gobie~noa:á l:a ,cosa juzgada cuando ésta Ics 
conkra~íe,:se;u~,cierta fria1dad.y nxitud que los propios 
Gobignos p~e&n,-alcanzar .de Ibisr Cortes; cuando seatrate 

:en :defit~i%iva!.de, <u-n:;.uétraso-. iujustificado .en o1 cumpli- 
miento.;dcv 1as.s~entoncias- del Tribunal .Supremo. Dice el 

.:iiltimo.ptirr~~.fo. del. citad.o.art.:84 della ley de 5 de Abril 
- pi'6~i;xho~:pasado.i: .iE1 Tribunal a~üteociador, mientras. no 
.Iconsts.;eb los. auto~.lrt:total~ojecución de l a  sentencia 6 la 
.efectividad-~~~las~indemnizaciones~se~aladas en sus. casos 
-respectiv.os, adoptara á,inst%ncia de las partes interesadas 
.ouantas :medidas.,y providencias.. aean-adecuadas para pro- 
moverlas y activarlas. Si transcurriesen seis meses desde la 
feclia do la sentoucia sin que o1 fallo se hubiese ejecutado, 
6 desde la cn qiic cstC fij;idi.la indemnización 6 pioveids 

.. . 
. . 



la'coi~duceute sín que se  haya hecho eP~ot ivo,d~ -&%m6 

Tribunal directamente 6 instancin 'de la parte flitigatits 
6 a r á b m t a  á las Cortes, con copia 'certificadarde ,los ani 
tecodentes n?xYeshm, á fin de que sé exija3 la resphsa- 
bilidades consiguieutd S la desobediencia de lag % resolúr 
ciones del-Tribtiuai.~ Preferible es, y todi h&e esperad 
y creer que asi sucederá, que no llegue nunca la ooabión 
deaplicar este artioulo.'Pero si llegara; -y Ins Cortes no 
piooedieran oon prontitud y energía &.remediar el. mal 
causado, volverfamos 4 109 tiempos que s e  desea olvidar, 
no sólo con nueva merma del prestigio de tan itnpo~tnrrt'o 
jurisiliccián; sino con el mayor daEo que ello h&~fa dor 
producir, p r  arrastrar en parte con ese 'desprestigio, el 
arraigo y el respeto que por justicia y 'fortuna goza el-Tri- 
bunal Supremo en el ánimo de cuantos' viven en los ám- 
bitos todos de la Patria. 
. ' Para concluir. : 

Et ensayo es definitivo'& impbrtantisimo. Bl7art: 84-de 
la ley de. 5 de Abril es obra perfecta en cuanto en-lo ha- , 
mano cabe. Si como es seguro el Tribunal acierta en sus 
fttllos, hermanando - la recta aplicación de ia lq'oo-n un 
cierto sentido de gobierno que exige por su-fndole-eh al- 
giinos casos esta jurisdicción, y los Gobiernos tienen pre- 

l 
sente la dura lección de la experiencia, que inexorable. . 1 
mente enseña que la falta de respeto á los fallos del Tri- 

l . bunal B todos daña y tí nadie aprovecha, habr4 llegado el I 
día do volver la vista al ayer en esta materia, no-.para 
sentir cl desconsuelo de los que piensan que todo tiempo 
pasado fué mejor, sino para bendeoir el presente y espe. 
rar nnimosos el porvenir. - 

. lv . 
' - ' * O  . ,  

. .  . 

l 
. . 

. ,. 
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, ,.,-Hc terminado, Excmo. Sr., este frabajo de exposición, 

, i ~ p u e s t o  ,por pxeoepto imperativo ,da la ley al.cago,que 
dessmpeñ~,~procurando ser eco fiel del las obser,vaciones 
de, los Eiscsles - de las Audiencias, relativas al modo quo 
han tenido de funcionar los Trib~inales de Justicia dúran- 
te  el perldo de tiempo 6- que las Memorias sé réfieren.. 

S Como hube de manifestar-desde el principio, la labor 
abundaatisima -hecha por las -ilnstres personalidades que 
me preeedieron.en eata clase de trabajosí unida -A los de 
reforma que T.,E. realiza :en estos momentos juntamente 
con la Comisián ile Códigos, han hecho imecesario~que yo 
bosqueje ;au plan de modificaciones legislatiira#, rio sólo de- 
ficien te somos hubiera de haber resultado por.ser mf o, ,sino 
tambi6n ,innecesario, pudiendo llegar á eer considerado 
cono nano B inmodesto empeño; y si esta exposic;ión puede 
llevar al conocimiento del Gobierpo, con precisión g clari- 
dad, los resultados abtenidos por la Admini~tración de 
jdsticia en el aiío judicial que hoy termina, y servir para 
que en, el ,venidero aqn6llos sean más acribadorr y perfeo- 
tos, siendo además acogida con benBvolo juicio por V. E., 
qtiedarán cnmplidamente .satisfechas mis aspiraciones. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. T. 

, .  Excxo. SR.: 
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. INSTRUCCIONES GENERALES - 

DADAS A LOS FISCALES DE LAS AUDIENCIAS 

C I R C U L A R  

Al dirigirme por vez primera al Ministerio fiscal, cumplo el grato 
deber de saludar 4 los dignos individuos que le constituyen, cuya 
eficaz cooperaci6n me es absolutamente indispensable para el des. - 

empeño del honroso cargo que inmerecidamente ejerzo. 
Es obligacibn estrecha del Ministerio fiscal vigilar con despierta 

diligencia el cumplimiento de las leyes y no conseiitir jamas su que- 
brantamiento 6 su mixtifioacibn sin utilizar los recursos que las mis- 
mas ponen en sus manos para defensa de la Sociedad y del de- 
recho. 

Creo oportuno recordar 4 V. S. algunos preceptos vigentes, 
ante la insistencia deplorable de hechos criminosos y la creciente 
habilidad con que suelen eludirse sanciones penales claramente es. 
tablecidas en el Código. 

Dispone en su art. 14, que solamente se reputaran autores de 1 
10.3 delitos y faltas que se cometan por medío de la imprenta, grs. 
bado ii otro medio meclnioo de publicidad, los que ~ealmef¿te lo hayan l 

sido del escrito 6 estampa publicados. Añade el artículo que si Bstos 
no fueren con&idos 6 no estuvieren domiciliados en España, 6 es- 
tuvieren exentos de responsabilidad criminal, con arreglo al art. 8.O 

del Cbdigo, se reputaran autores los Directores de la publicacibn 
que tampoco se hallen en ninguno de los tres casos mencionados. 1 

En defecto de Bstos, se reputaran autores los editores tambiBn cono. 1 
cidos y domiciliados en España y no exentos de responsabilidad cri- ! 



1 minal, segiin el articiilo anteriormente citado, y en defecto de Bstos, t 

los impresores. 
La ley de Enjuiciamiento criminal, insistiendo en la necesidad 

jurídica de evitar el lazo que B. los Tribunales tienden las habilida. 
des de las defensas, en su art. 816, despues de preceptuar medidas 
preventivas y urgentes en los sumarios incoados tí caiisa de los de- 
litos de imprenta, dispone que se proceda inmediatamente & averi- 
guar qiiiBn haya sido el nzctor real del escrito 6 estampa con cuya 
publicacibn se hubiese cometido el delito. 

En su art. 819 establece que cuando no pudiere averiguarse 
quien sea el atrtor ?ea2 del escrito 6 estampa, 6 cuando por hallarse 
domiciliado en el extranjero, 6 por cualquier otra causa de las espe- 
cificadas en el C6digo penal no pudiese ser perseguido, se dirigir& 
el procedimiento contra las personas subsidiariamente responsables, 
por el orden establecido en el articulo respectivo del indicado C6- 
digo. Y como si esto no fuera bastante, la ley. en su deseo de en- 
contrar las realidades y destruir los artificios, otorga B los Tribuna- 
leo iina facultad de apreciacibn amplísima, en virtud de la cual, y 
seghn.el art. 820, se.declara que .no ser& bastante Zn co?qtesidn de u7t 
sicpuesto awtor para que se le tenga como tal y para que no se dirija 
el procedimiento contra otras personas, si de las circiinstancias de 
a q k 1  6 de las del delito resultaren indicios bastantes para creer que 
el confeso no fue nlctor real del escrito 6 estampa publicados. 

TambiBn es conveniente recordar las disposiciones de la ley de 
Policia de imprenta de 26 de Julio de 1883, que exigen determina. 
dos requisitos para que puedan piiblicarse los peribdicos y acreditar 
la personalidad de los que figuran como Directores de los mismos. 

Todo eilo habrh de tenerlo V. S. muy presente en los sumarios 
que se incoen por delitos cometidos por medio de la imprenta, inspi 
rándose en los preceptos legales que' se dejan citados y en la inter. 
pretacibn ajustada iL SU texto que se razona en esta Circular. 

DeberB. V. S. investigar con diligente esmero las circunstancias 
que en cada caso concurran, para que en ninguno de ellos resulte 
burlada la ley con artificios que causan escandalo en la conciencia 
publica y alientan il los autores B. cometer nuevos delitos con el se- 
guro de la impunidad efectiva que alcanzan y que se ha logrado en 
repetidas ocasiones con la confesión de un sz~psesto autor que goza 
del amparo de la inmunidad parlnmentariít 6 de uu director buscado 
al solo efecto de que en su indiferente pasividad se emboten los jus. 
tos rigores del C6digo penal. 
. Ha de procurar V. S. que las responsabilidades s a n  efectivas 



para alcanzar la ejemplaridad del castigo y para evitnr que la ma- 
jestad de la ley sea Iiollada y escarnecida. 

En tal sentido promoverti V. S. la accion de los Tribunales, ins- 
peccionark atentamente los sumarios que se incoen, interpondr4 
todos los recursos que procedan cuando entienda que los Tribunales 
so apartan del camino que las leyes les trazan, y me darti cuenta 
con la mayor urgencia, cuando sus esfuerzos resulten vanos. 

Sirvase V. S. manifestar & esta Fiscalía haber quedado enterado 
de la presente Circular, cuya inserci6n en el Bolel;?& o$cial de esa 
provincia deber& reclamar de 1a.Autoridad gubernativa. 

Dios guarde 4 V. S. muchos aííos. Madrid 27 de Agosto de 1903, 
B~cgenio Silvela.-Sr. Fiscal de la Audiencia de. .. 



limo. Sr.: E1 Excmo. Sr. Presidente del Trib~inal Su~remo,  en sil 
deseo de respetar y reconociendo la independencia del Uinisterio 
fiscal, me remite por medio de comunicacibn fecha 20 del mes actual, 
l a  Circular que transcribo iL V. 1. B continuación dirigida iL los Pre- 
sidentcs de las Audiencias territoriales, por el Excmo. Sr .  D. 81-  
varo Landeira, Nagistrado del indicado Tribunal 6 Inspector gene- 
ral de Tribunales, la que, copiada B la letra, dice asi: 

filmo. Sr.: El organismo creado para Ia Inspección de Tribuua- 
les y Juzjados por el Real decreto cle 4 del actual, dictadoencumpli- 
miento de lo qne previene el art. 7 . O  de la ley de 29 de Diciembre 
anterior, no respondería con la debida eficacia B los fines de su ins- 
titución si no se procurara desde los primeros momentos, datos ne- 
cesarios para su normal funcionamiento. 

Por lo que respecta al personal, se hace indispensable conocer de 
modo seguro y por el procedimiento más expedito, las circunstan- 
cias de cada funcionario y su historia oficial en la carrera. Entre 
los medios que cabria adoptar, ninguno tan sencillo y breve como el 
de que cada interesado consigne, bajo sil firma y responsabilidad, 
esos antecedentes, lo cual da á todos la gsrantía de que no se omita 
nada de lo que pueda conv~nirle, ti la vez que les proporciona la ven- 
taja de hacer constar, con los justiiicantes que crean oportunos, los 
mbritos con que oiienten y todo aquello que, ya sea dentro b fiiera de 
la carrera, entiendan que ha de contribuir A realzar su personalidad 
para el mayor decoro y prestigio de los cargos que ejercen. 

Ese objeto tienen las adjuntas hojas, que remito B 7.1. por acuer- 
do del Escmo. Sr. Presidente del Tribunal Stipremo. Ninguna difi. 
oultacl debe ofrecerse para llenarlas, pues las notas que llevan al pie 



~ l i C a n - : a t i E c i e % t . ~ ~ t e  lo cliiti'rfe' ha -de -hacer; pera. me enoa~+y dl: 
elio.Escino; Sr., quecon  tal motivo, trasmita.¿~.V.- 1. las siguien: 
tes reglas: . 1 . V e  -seririr& V. 1. entregar 6 remitir una de' las referida8 ho- 
jas it'caüa func?onario de la carrera judicial que preste'servicio en 
el territorio de esa Audiencia, & fin de que llene las indicaciones de 
aquélla, y se devuelvan & esa Presidencia con los documentos 6 jus. 
tificantes acerca de méritos y servicios extraordinarios que lee con- 
venga acreditar. 

2.IL Cuidar& V. 1. de que este servicio no se demore, empleando 
al efecto los medios que su celo le sugiera. 

S i  algiin cargo se hallase vacante al circular las hojas, lo ex- 
presar& así V. I., y conservar6 en su  poder la respectiva B tal car. 
go, d fin de cumplir lo que establece la regla primera, tan pronto 
como aquél se halle provisto. 

Igualmente se serviri V. 1. consignar en una de aqukllaa 
los datos relativos ti su persona, en la forma prevenida para los 
demis. 

5.& Estan tambikn comprendidos en las anteriores prescripcio- 
nes, y dcberiín llenar y suscribir su hoja respectiva, el Secretario 
de Gobierno de esa Audiencia y los Secretarios y Vicesecretarios, 
donde los haya, de las Provinciales de ese territorio. 
6.n A medida que vayan llegando Q poder de V. 1. las hojas con 

todas sus indicaciones cumplidas, las elevar& B esta Superioridad 
con los justificantes que las acompañen, y al mismo tiempo se ser- 
servirit V. 1. informar, en comiinicacibn separada por cada funcio- 
nario, cuanto sepa con caritcter de certeza, acerca de la aptitud pro- 
fesional, moralidad y celo del que Éea objeto del informe, asi como si 
Iia tenido alguna corrección disciplinaria durante el último año y 
por q116 motivo; si est i  sujeto $ proceso, y porque causa, y con- 
cepto que merezca & los demiis. Para todo ello s e ~ i  conveniente que 
pida V. 1, cuando lo necesite, los informes oficiales y particulares 
que su prudencia le aconseje. 

No necesito encarecer ci V. 1. la importancia del servicio que por 
disposicibn del Excmo. Sr. Presidente de este Supremo Tribunal se 
le encomienda, y abrigo la seguridad de que lo habr4 de desempeñar 
con la discrecibn y actividad que le son propias. 3 

Lo qne pongo en conocimiento de V. 1. para que por los funciona- 
rios del Ninisterio fiscal de ese territorio, se cumplan puntualmente 
las reglas contenidas en la referida circular, que me honro haciendo 
propias, & cuyo efecto incluyo it V. 1. las adjuntas hojas; esperando 
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de sa-eelo preste la atencibn y preferencia que este servicio reqnierei 
tr~scribiendo ademrls la prcsente il los Fiscales de las Audiencias 
provinciales de ese expresado territorio. 

Dios guarde B V. 1. muchos años. Madrid-25 de Enero de 1904. 
-Juma ~jf~lzcpuer Elad02.-Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia terri. 
tarial de . . . . . 



CIRCULAR 

Considerando muy conveniente recordar algunas de las instruc-L 
ciones que dignisimos predecesores mios dictaron, ti fin de que sir- 
vieran de norma en el ejercicio de las funciones del illinisterio fis- 
cal, he de manifestar 4 V. S. lo siguiente: 

PRDIERO. NO es posible sostener hoy que el C6digo penal casti. 
ga como delitos ciertos actos contra la Constituci6n y los Poderes 
constitucionales solo wando se ejec~ctnn por almmiento y co9c violentia,  
ya-que es notorio que constituyen materia penable, aunque ti su 
perpetracibn no hayan conciirrido medios de fuerza, 6 la accibn no 
haya traspasado los limites de una provocaci6n directa ;i su eje- 
cución. 

Tal es el criterio de esta Wscalia, segiin circular de 2 de Octu- 
bre de 1883, en la que, ti propbsito de la vigente Ley de Inap~c9¿tn 
que acababa de promulgarse, decia lo siguiente: aLa única legisla- 
scibn aplicable es la ordinaria. Cuanto no se halle comprendido en 
xel C6digo penal, es permitido al escritor. Pero todo aquello que sea 
puna injuria 6 amenaza ti la sagrada 8 inviolable persona del Rey d 
~si,qni$que m a  ~iroaocacid~t direcln 6 dicho delito ó ri zcn cambio en In 
xfotQrnn de Goáierxo, 6 cna1quin.a de los lechos pve conslitz~yen la vebe- 
»l ió+~ 6 sedicidn, y ti los restantes delitos que se determinan en las 
,indicadas disposiciones, deee ser in$cxiOlernenle objeto de perseczc- 
iicidn y castigo.% 

En circular de 4 de Marzo de 1893 se decia lo siguiente: aIm. 
»pugnar doctrinalmente una forma de Gobierno, no es delito. Ata- 
aoarla 15 ti quien la representa, por su actualidad, por hechos 6 con- 
adiciones suyas; hacer de ellos befa, tender 6 rebajar su prestigio, 
$entra, cuando no entra en otra m4s grave, en la categoria de las 
sofensas que castiga el art. 162 del Cbdigo penal; lo mismo cuando 



3eI delito se comete en una Asociacibn, que cuando un solo indivi- 
»duo ejecuta los actos que le constituyen.)) En la propia circular se 
ariade: «Hasta los vivas S otra forma de Gobierno distinta de la cs- 
stablecida por la Constitucibn, y cuantos gritos, discursos, impre- 
rsos, lemas y banderas provoquen, en manifestaciones políticas 6 
pen sitios de numerosa concnrrencia, aclamaciones directnments 
sencaminadas 6 la realizacibn de los hechos expresados, constitu- 
uyen delito, cuyo sentido fijb-en-tkrminos precisos la sentencia clel 
#Tribunal Supremo de 26 de Noviembre de 1888.)) 

En  circular de 15 de Febrero da 1896 manifestabase el Fiscal 
conforme con la doctrina antes expuesta, y la confirmaba diciendo: 
*En ta l  sentido, los ciens 4 la Repz;Blica ú otros gritos anfilogos da- 
n d o ~  en paraje público, 15 la exhibici6n de enseñas alusivas & lo mis- 
amo en sitios y condiciones semejantes, es delito 8Eemp~e, y requiere 
slas iniciativas de la accibn fiscal para proceder por los trslmites lo- 
»gales d su comprobacibn y castigo. )> 

En el año último, en Circiilar de 4 de Nayo, sostenia esta Fisca- 
lia: aque delinquen contra la forma de Gobierno los que en las ma- 
anifestnciones politicas, en toda clase de reuniones phblicas 6 cn 
>sitios de numerosa concnrrencia, dieren vivas ú otros gritos que 
sprovucaren aclamaciones directamente encaminadas Ala realiza- 
~c ibu  de los objetos determinados en el articiilo anterior ( 1  81 del 
~Cbdigo penal), b pronunciaren discursos, 6 leyeren 6 repartieren 
simpresos, 6 llevaren lemas y banderas, que provocaren Q la reali- 
~zacibn de dichos fines; precepto y sanción que alcanzan al grito de 
>>viva la Rey~lblicn, dado y contestado en reuniones numerosas, se- 
ngún se declara en la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de No- 
miembre de 1888; grito qne cuando no estB comprendido, por las 
vcircunstancias del caso, en dicho articulp, lo estar& en el 273,  que 
»pena los que sean provocativos de rebelibn 6 sedicibn, en cual- 
>quiera reunibn, b asociacibn 6 en Iiignr piiblico, así como In osten- 
atacibn, en los mismos sitios, de emblemas que provocaren U. la al. 
nteracibn del orden público, en cuyo caso sc cnciientra e1 hecho de 
»dar vivas en las calles, d la Repiiblica, con arreglo S las senten- 
xcias de 12 de Enero de 1882 g 24 de Abril de 18'33, no contradi- 
vchas, antes n i  despub, por ninguna otra.> 

En  parecidos tkrminos y con completa identidad de fondo, en la 
~lfimorin correspondiente a1 año jurídico precedente, llamaba la aten- 
ción el Fiscal tambibn acerca de los arts. 181, 182 y 273  del Cbdigo 

.? penal, y anadia, como conclusibn de la tcsis desarrollada: «Con la 
rcopia de los articnlos del Cbdigo penal la reseña de las senten. 



acias del Tfibunal Supremo (12 de Enei o de 1988, 2 he J h i o  y 29 
de Septiembre de 1884, 17 de Abril de 1887, 26 de Neviembre de 
1888, 19 de Enero de 1889 y 24 de Abril de 1893) que excusan del 
acomentario pcr la claridad con que estzin reclactadas y la fuerza 
,de persuasión que encierran, bien puede afirmarse, sin jactancia, 
q u e  qiiedn redticida á polvo la hrrejia jurídica antes apuntnda, de 
nqiio no Iay ríks límite constitzccionz2 e?? los ntnqztes ií l a  Nonarq~r, l ,  qzhe 
%el de los ataqibes á los actos perso~zales del Rey. $ qir,~, )aem de cso, todo 
nP6 absolzclanzc~ttr corred& legal y perinisiZ~'r>. 

'SSGUNDO. Tiene relacibn muy directa coa lo que he transcrit~; 
cn.cmcepto de instrucciones de esta Fiscalia, y q~ie V. S. ha de te; 
ner muy presente dn cumplimiento de los deberes que el cargo le 
exige, no dejar en olvido los arts. 48 y 72 de la Conatitiicibn del 
Estado. 

Sabe V. S. que el primero de dichos articiilos declara que: In 
pepsowa del Rey es Sagrada é iauiolaOle, y el segundo, que el Rgente g 
la Rcgeibcia, en szb caso, rje~.cp).iís toda la arclopidad del Rq, en czb!/o 
aom61-e se 11aUlicariís los actos del Gobier~co; y de ahi que en el reinado 
actual, todos los actos se han verificado b con la intervencibn di- 
recta y constitiicional del Rey, 6, en sn nombre, por la Regencia; 
de donde, para la aplicacibn del art. 48 de la Constitucibn durante 
el periodo de aquélla, se deriva la imposibilidad del deslinde entre 
la persona del Rey y de S. M. la Reina Regente. 

Referirse ft la Regencia es referirse al Rey, mucho mzis en el 
caso concreto actual de nuestra Patria, en que el Rey lo fub desde 
el instante mismo de su nacimiento. La soberania, desde aquel ven- 
turoso día, ejercibronla las Cortes con el Rey, como hoy, ya en po. 
sesión del Trono, con el Rey la ejercen las Cortes, sin que pueda 
desnaturalizar esta doctrina oonstituoional el que fuera por media- 
ción de la Regencia, que fiinoionb ií gzom bre de2 &ry, segiin el art. 72 
de la Constitución. 

No se puede, sin incurrir en grave error, sostener que pueden. 
ser discutibles, en el sentido de censura, ofensa, be.fa 6 agravio, los 
actos de la Regencia, porque son los propios actos del Rey que rige, 
hoy los destinos de la Patria. 

Bajo otro punto de vista, resulta que el art. 164 del Código re- 
nal, en relación con el 162 del mismo, preve y castiga como delito 
de lesa Majestad la injuria dirigida al Regente del Reino por cscri- 
e0 y con publicidad, fuera de su presencia, y aiiu aquellas que le 
sean inferidas en cualquier otra formn. . - , 



Tan terminante precepto de nuestro derecho penal sustantitro, 
en realidad no deja lugar d dudas. 

No sblo las imputaciones injuriosas hechas de un modo directo 
y explicito por medio de la imprenta, 6 de palabra en la via pública 
b reuniones numerosas celebradas con iin fin politico 6 social, son 
constitiitivas de este delito; lo son tainbidn la publicacibn de graba- 
dos, estampas 6 alegorías que tiendan d menospreciar la dignidad 
de tan elevada jerarquía, y, en una palabra, copiando la definici6n 
que de la injnria hace el antedicho C6digo en su nrt. 471, toda ex. 
presibn-proferida 6 accibn ejecutada en deshonra, descredito 6 me- 
nosprecio de la- Augusta persona contra que se ejecuta 6 profiere. 

No obsta, ni puede obstar, d la recta inteligencia de los precep. 
tos legales de qiie dejo hecha mencibn, la circu~zsla~zcin de Aabe?. cesa. 
(lo el Reyeste del Reiclo de ejercer sus etevarlas f unciones, ni el erróneo 
concepto de que aqubllos 8610 tienen aplicación durante el ejercicio 
de ellas. 

El art. 266 del repetido C6digo establece que se comete el delito 
cle desacato no e610 durante el ejercicio de las funciones de Aiitori. 
dad, sino tamfiiea col8 ocasidgt de éslns; y si, de conformidad con este 
precepto, puede cometerse y se comete el delito de desacato calnm. 
niando, injuriando 6 insultando d un Ministro de la Corona 6 ct wia 
persona pzce Azcbiese estado conslitsCda en Azctoridad, a24e despz~és de haber 
cesado ea cl ejercicio de szc cnvyo, cuando la calumnia, injuria 6 insul- 
to se le infiere con ocasi6n de las funciones que ejercib, absurdo 6 
ilegal seria suponer lo contrario, tratdndose del ejercicio de funcio- 
nes tan elevadas y augiistas como las de la Regencia del Reino. 

Fundado, pues, en la indicada inteligencia de las disposiciones 
del Cbdigo penal citadas, deber es del Ministerio &cal promover la 
persecucibn y castigo de los delitos B que he hecho referencia, sin 
que pueda de 61 excusarle el equivocado cyncepto de ser exigible á 
su perpetracibn el ejevcicio actz~al de tan eleaadns jufulicio?tcs, mdxime 
teniendo en cuenta que la egregia persona que recientemente estu- 
vo de ellas hecha cargo, estB comprendida por doble concepto en los 
preceptos del repetido art. 164 del Cbdigo penal, puesto que por 
Real decreto de 17 de mayo de 1902 le fueron otorgados el rango, 
honores y preeminencias de Reiaa consorte reiaa?zte. 

No es, pues, interpretacibn doctrinal la que esta Fiscalia soa- 
tiene en estas instrucciones de carLcter general, y que ha sostenido 
el que suscribe en varias particulares consultas, sino casi interpre. 
tacibn autdntica, pues que surge de disposiciones de nuestro Dere- 
cho penal vigente, que no pueden aplicarse con separacibn B inde. 
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penríencia las  u i a s  de -las otras, sino que, por el contrario, fuerza 
es entender B interpretarlas en la intima relación que entre si 
tienen. 

T~ncxno.  E n  cuanto al ejercicio de los derechos de asociación y 
de reunibn, considero oportuno empezar por recordar aquí las pala- 
bras dirigidas por un ilustre ex Ministro de Gracia y Justicia al  
Ministerio Fiscal: «Entvc les predicncio?¿cs p~ie tien(Ztlt 6 ilttstrnv la in- 
teligescin, y lns excilecio~ces pce ong¿ directame~zte ri les~)nsiones de Ins 
masas, medie el c?-imetc con todas sa~s Jto~v.IbIes consec~~e~¿c ins~ .  

Con el pensamiento que encierran estas frases, estan de acuerdo 
las instrucciones que mis dignos antecesores han comunicado en 
repetidas ocasiones al Cuerpo Fiscal. 

La  Circular de 4 de Narzo de 1893 consignaba que el ejercicio 
de los referidos derechos adebe realizarse sin traba ni obstllculo que 
nla loy expresamente no erija en requisito de esencia)), añadiendo 
quo, ello no obstante, si existen Sociedades que persiguen un fin de 
destrucción, ason asociaciones ilicitas, contra las cuales la acción 
>gubernativa y la judicial no han de economizar sus justos rigores. 
nSus individuos todos son responsables, según el art. 200 del Cb- 
ndigo penal, aun antes de que la Asociación se establezca.)) Asi- 
mismo conceptiia ilicitas, con arreglo 4 la ley, las que por su objeto 
y circunstancias sean contrarias il la moral piiblica, que comprende 
esfera mks amplia que la deslindada por el Código penal. Entre 
ellas, han de serlo pare el Juez, según la propia circular, aunque 
ctra cosa sean para el  moralista, religioso 6 no, 6 para el filósofo, 
las que sefía16 la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Enero 
de 1584 con caracteres inAs precisos que otras inspiradas en la pro- 
pia tendencia. En  la misma doctrina se inspiraba la Circular de 
31 de Julio de 1892, con referencia k determinadas Asociaciones, 
excitando el celo de los Fiscales para prevenir mayores males. =De 
wacuerdo V. S.  en este punto (dice la citada Circular) con la Auto- 
»ridad civil, principalmente encargada de la justicia preventiva 
,y con toda la polioia judicial, no ser& dificil lograr que se reduz- 

" 
»can poco il poco las filas de estos delincuentes fanatizados, devol- 
»viéndolos sin gran violencia al  seno de la ley y de la sociedad*. 

Uno de mis malogrados predecesores, a l  dirigirse a l  Cuerpo Fis- 
cal en Circular de 13 de Febrero de 1596, despiibs de ocuparse de 
las disposiciones vigentes en materia de reuniones y Asociaciones, 
decia: <Reglados asi (estos derechos), k la Autoridad gubernativa 
aincumbe lo relativo A la forma, ocasibn, lugar y tiempo en que 
inqueiios derechos se han de ejercitar; pero los abusos que puedan 
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~cometerse con ocasibn de su ejercicio, cuando revistan carhter de 
>delito, caen de lleno bajo la jurisdiccibn del Ministerio Fiscal, y 
rexigen promover su represi6n con mano fuerte, por el prestigio de 
a~sos  mismos derechos y por la inmensa trascendencia de la trans- 
ne~ss ibn~.  - 

Inspirada esta Circular en la misma doctrina que informaba la 
de 14 de Julio de 18SCi, que literalmente oonsignb que «la interven- 
~cibn de la Autoridad gubernativa no dispensa B los Fiscales de 
,promover la formacibn de causa criminal por delitos 6 faltas que se 
~cometieren en las reuniones 6 manifestaciones piiblicas 6 por me. 
>dio de la prensa, cualquiera que sea el conducto por el cual llega. 
xren B su conocimientou, la de 1896 impone B los Fiscales, desde que 
el acto punible llegue B su noticia, la obligacibn de incoar proceso 
asin pae las tolerancias más d menos discul~)nbles al nmpwo de las pae 
uhzcliiesen podido pasar inadvertidas ados serncjawtes, sean motivo bas- 
,tante para excusar al Ministerio fiscal del deber en qnc se haUa de 
nprocurar, siempre y en todo caso, el restablecimiento del imperio 
xde la ley; bien entendido (añade) que la circunstancia de que los 
r>delegados de la Autoridad que B tales asambleas b reuniones asis- 
,tan, se abstengan de formular denuncia, bien por suponer errbnea- 
,mente que nada hay que entre en la esfera de la jurisdicción de los 
 tribunale es, bien por otra causa cualquiera, no s610 no ha de ser 
smotivo de absteucibn por parte del Ministerio piiblico, sino que, 
,lejos de eso, ha de estimular doblemente la accibn de éste, asi para 
aque los hechos punibles se persigan, como también para que no 
aqueden sin el condigno castigo las y ~ o l ~ i a s  omisiones de aquellos pon- 
ucionarios, dado que, bnjo cralptcier concepto, reszcltes generadoras de res. 
qonsabilidad peaal*. 

CUARTO. En la Circular de esta Fiscalia de 9 de Febrero de 1894 
ya se dijo que la ajurisdiccibn de los Tribupales de lo criminal neCe- 
asita ser requerida para el pronunciamiento de sentencias condena- 
rtorias. Sin acusacibn mantenida hasta el iiltimo trance del juicio, 
3110 les es permitido declarar responsabilidadesu. Y con~ecuente con 
este principio, se dictaba como regla de conducta que xlos Tenientes 
>y Abogados fiscales no desistirBn de acusaci6n riingiina, sin for 
umular por escrito las nuevas coaclusiones y hallarse expresamente 
rautorizados por su Jefe, salvo en las circunstancias indicadas en 
ala Circular de esta Fiscalía de 31 de Enero de 1.393)). 

A pesar de estas instrucciones, no dejan de ser frecuentes los 
casos en que, al parecer, sin motivo b~slanle ,  s in  haber variado en el 
juicio los Jvndumenlos principaies de k acrsacidn, Bsta es retirada por 



el anisterio fisbal, imposibilitando, por tanto, la efibacia de ia as. 
cibn penal. Deben los Fiscales cuidar muy especialmente de que fa: 
les casos no ocurran, procurando que la acusacibn se sostenga, 
mientras el resultado del juicio s o  desairt6e por completo la base de 
sus conclusiones provisionales. 

Esta regla de conducta no ha de entenderse como un prejuicio. 
que desnaturalice las condiciones del vigente enjuiciamiento; pues, 
como ya se expuso en la Circular de 31 de Enero de 1893, alaliber- 
rtad de acci6n que la naturaleza de' juicio oral otorga 4 quien en 81 
,lleva, por delegacibn, la palabra del Fiscal, es absoluta para lo im- 
,previsto, para lo que en el acto surge, para lo que no permite con- 
~sn l t a  al delegante. En estos casos, la responsabilidad de la actitud 
a6 de la peticibn, queda integra en quien la toma 6  formula^. 

En la fiel observaucia de estas reglas se encuentra el mBs exacto 
cumplimiento de los deberes del Xinisterio fiscal en punto tan im- 
portante; pero como algunos casos recientemente observados han 
movido al Fiscal B estos recuerdos, desde luego prevengo B V. S. que' 
quincenalmente me envie nota de las causas en las que la acusacibn 
se haya retirado en el acto del juicio oral, sea 6 no por Jurado, y 
los motivos que el Fiscal delegado asistente vista tuvo en cuenta, 
para modificar sus conclusiones provisionales en el centido indicado 
de retirar su acusacibn. 

Al propio tiempo que las instrucciones que quedax transcritas, 
reitero 8, V. S. que, como le estl especialmente recomendado en las 
circulares que quedan citadas y en otras varias, de cuantos hechos 
de la clase indicada ocurran en el territorio de esa Audiencia, d& 
cuenta con urgencia B esta Fisc~lia, puntualiiando las circunstan- 
cias mBs salientes, y ejerza personalmente la inspecci6n sumarial, 
con toda aquella actividad y celo que la índole de la materia de que 
se trata exige de los funcionarios del Ministerio fiscal, B quien estB 
especialmente encomendada la defensa del orden social y de los al- 
tos intereses del Estado. - Dios guarde B V. S. muchos años. Madrid 6 ae Febrero de 1904. 
J l c a n  Afalupzcer Ellulot.-Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 



CIRCULAR 

Habiéndose reproducido en alguna capital de provincia el hecho 
m4s que censurable de haberse dado de baja B iin mismo tiempo en 
el ejercicio de la profesibn todos 6 casi todos los Abogados del Cole- 
gio, esta Fiscaiía recuerda V. S. el cumplimiento de las Circula- 
res de la misma, fechas 16 y 19 de Junio de 1893, 4 fin de que las 
reglas en elias prevenidas sean observadas puntualmente si llegara 
el caso para que fueron dictadas. 

Dios guarde B V. S. miiclios años. Madrid 23 de Abril de 1904. 
-Jlrn<n illnlupcer pllildot.-Sr. Fiscal de la A~idiencia de ... 
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INSTRUCCIONES ESPECIALES 
DADAS A LOS FISCALES DE L A S  AUDIENCIAS 

Art.iculos 631 y 699 de l a  ley de Enjuioimmiento criminat. 

Solicitado por el Fiscal de una Audiencia, en el oportuno trd. 
mite de la instruccibn sumarial, que la Sala, con revocacibn del auto 
de termiuacibn del proceso, ordenase al Juzgado instructor la prBc- 
tica de la diligencia de procesamiento de varios sujetos, contra los 
que resultaban indicios racionales de criminalidad, como la Sala 
acordase la revocacibn pedida, l)a?.a ptte el Juzgado imkuctor ~eso l -  
viese lo procedeate sobe el solicitado ~~vocesamierlo, acudib el expre- 
sado Fiscal en consulta P este Centro, acerca de si debia entenderse 
imperativa la prescripcibn del art. 631 de la ley procesal criminal, 
para señalar las nuevas diligencias, que en su caso han de practi- 
carse, 6 por el contrario, pueden las Salas decretar la revocacibn 
del anto de conclusibn del sumario, sin fundarse en la existencia de 
alguna omisibn 6 imperfeccibn sumarial, ni ordenar al inferior la 
prBctica de diligencia alguna para subsanarla, y si esta hltima re- 
solucibn constituiria un defecto de los que dan lugar d la casacibn 
por quebrantamiento de forma. 

Al propio tiempo consultaba el mismo Fiscal, si la negativa de 
las Salas P la peticibu de que sean examinados por separado los 
procesados en el acto del juicio, por estimarse conveniente 4 los 
fines de justicia que no se enteren los nnos de las declaraciones de 
los otros, podria producir indefeusibn y dar lugar al recurso de .ea- 
sacibn por quebcantamiento de forma. 

Ambas consultas fnerou resueltas por este Centro, manifestbn- 
dose al repetido Fiscal que, en el primer caso, acordada la revoca. 
cibn del anto, debe el Ministerio fiscal solicitar del Juez instrodor 
que acuerde el prooeasmiento, y si n3 lo decretase, recurrir delaato 



denegatorio en la forma correspondiente, sin que autorice la ley 
otra clase de recursos, salvo el de responsabilidad si procediere, y 
que tampoco concede la ley recurso alguno contra la resolucibn de 
la Sala, negativa del examen por separado de los procesados en el 
acto del juicio oral, que debe acatarse. 

Z7 de Oetnbre de 1903. 

Articnlo 691, phrrafos primero y tercero del Chdigo penal. 

A1 desistir esta l'iscalia de un recurso de casacibn por infraccibn 
de ley, preparado contra sentencia que penaba nn delito de robo, 
hubo de manifestarse al Fiscal recurrente, que como la Sala senten- 
ciadora estimaba acertadamente, el hecho de haber utilizado el pro- 
cesado, para arrancar las tablas de una cbmoda, un cuchillo de co- 
cina que habia en la casa donde se perpetrb el robo, no puede le- 
galmente apreciarse, para los efectos de la calificacibn del delito y 
de su penalidad, como el caso en que su autor lleva armas al pene- 
trar en la morada ajena para robar. 

5 de Noviembre delW3. 

Art. B.", cirounstanoia 2.8 del Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902. 

El Fiscal de una Audiencia expuso 8. este Centro que, según la 
circunstancia 2.8 del art. 6.O delRealdecreto de 17 de Mayo de 1902, 
para que alcancen á los reos los beneficios del indulto, es necesario 
que estén cumpliendo condena b 8. disposic'ibn del Tribunal, y como 
algunos individuos, que al dictarse el referido Real decreto, no es- 
.taban á disposicibn del Tribunal, porqm no fueron habidos para el 
cumplimiento de la sentencia, al conocer aquella gracia 6 tiempo 
'despuks, ingresaron en la cárcel y pretendían la aplicacibn del in- 
.dulto, por estar ya cumpliendo la condena y dentro de las prescrip- 
ciones del Real decreto; aun cuando entendia que aquella condicibn 
era exigible en la fecha del Real decreto, sin que pudiera producir 
despubs efectos legales, porque A aquellos reos que no fueron habi- 
dosal ejecutarse la sentencia, como no estaban disposicibn del 
Sribunal en la fecha del indnlto, no pueden alcanzarles sus bene- 
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ficios, dado sin embargo el espíritu amplfsimo de cleniacia en que 
esta basada aquella soberana disposicibn y que el mismo espiritu es 
el que preside en su interpretacibn, esperaba conocer el criterio de 
esta Fiscalía, antes de dictaminar en los casos de referencia. 

Al expresado .t1iscal se le contestb, qne la consulta que formii- 
laba no podía resolverse estableciendo reglas fijas 4 que haya de su- 
jetarse el critcrio para la aplicacibn del indulto, 

La dificultad consiste en poaer precisar qu8 reos se encuentrsn 
d. disposicibn del Tribunal sentenciador para obtener los beneficios 
de aquella Real gracia, pues, si bien en rigor de derecho, puede de. 
cirse que no estan 4 disposicibn del Tri~unal  los reos que hayan 
sido declarados rebeldes, no por ello debe conceptuarse qne lo estíin 
todos aqiiellos que no hayan sido objeto de tal declaracibn; asi como 
la ausencia puramente accidental, hallkndose justificada, no debe 
ser obstriculo 6, la aplicacibn del indulto, habr6, casos en que, por 
falta de tal justificacibn, no deba aplicarse dicha Real gracia, A pe- 
sar de que no se haya hecho la declaracibn de rebeldia; piidiendo 
inferirse de aqui, que m4s que ail hecho material de la aiisencia y 
del procedimiento iniciado, para la busca y captura del reo, ha de 
atenderse al propbsito del mismo, ya que es lo iinico que pnede de- 
mostrar, si hl ausentarse aqnbl tuvo por objeto sustraerse 4 la ac. 
cibn judicial y eludir el cumplimiento de la sentencia contlenatoria. 

Esta, en verdad, es la única regla de conducta que puede seguir- 
se, dada Ia diversidad de casos que en la practica puede ofrecer la 
aplicacibn del indulto. 

11 de ~lciembre de 1 W .  

drtieulos 61 y 287 de la ley de 3hijuicismiento criminal 
y Real decreto de S de Septiembre de 1887. 

Preparado por el Fiscal do nna Audiencia recurso de casación 
por infraecibn de ley, contra auto dictado por aqndla declarando no 
haber lngar il inhibirse en favor de la Administracibn, del conoci- 
miento de causa seguida contra varios sujetos que fueron sorpren- 
didos haciendo carbbn en un monte piiblico, al desistir este Centro 
de dicho recurso, se manifestb al Fiscal recurrente, que la resoln 
cibn recurrida no era susceptible de casación, en atenci6n B que las 
roglas generales establecidas por la ley de Enjuiciamiento criminal, 
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no son de aplicacibn al caso de las competencias que pueden surgir 
con la Administracibn, las que en su sustanciacibn han de acomo. 
darse d las disposiciones A que se refiere el art. 51 de la referida ley 
procesal y el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Tambikn se dijo ti1 mismo Escal, que interpuesto recurso de sii- 
plica contra el auto antes expresado, no procedia tampoco el de cs. 
sacibn, pues conforme 6.10 prescrito en el art. 237 de la ley de en- 

, 

juiciar, no cabe la shplica en los casos en que la ley autoriza la ca- 
sacibn, y la tramitación de aquella obsta it la admisibn de Bsta, que 
no se concede contra los autos resolutivos de siiplica, ni puede des- 
pues de resuelta formalizarse con Bxito, porque durante su sustan- 
ciacibn transcurre el tbrmino señalado por la ley para preparar la 
casación. 

26 de Enero de 1401. 

Leyea de 1'2 de Xayo de 1865 y 28 de Junio de 1876. 

Emplazado el Fiscal de una Audiencia territorial por nn Juz- 
gado de primera instancia, con arreglo A la ley de 12 de Mayo 
de 1S65, para que en termino de nueve dias compareciese en autos 
promovidos por la Intendencia de la Real Gasa y Patrimonio, con- 
tra varias personas, sobre reivindicacibn de una finca perteneciente 
al Real Patrimonio, y expusiese lo que viere conveniente, consultó 
& este Centro acerca de la intervención que deba tener el Ministerio 
fiscal en los asuntos concernientes al Patrimonio de la Corona, con. 
testhndosele que la ley que regula kste, de 26 de Junio de 1876, 
dispone en su art. 5.O que se observen las disposioi~nes del tit. 2.O 
de la ley de 12 de Mayo de 1865, en cuyolart. 21 se ordena que en 
las ciiestiones contenciosas que se refieran al Patrimonio de la Co- 
rona, ser$ siempre oido el Ministerio fiscal. 

Tal precepto no puede considerarse derogado, porque todo el ti- 
tulo 2.O de la ley de 1865, en que. esti comprendido, excepto el ar- 
tículo 18, quedb vigente y hace referencia B las condiciones legales 
del citado Patrimonio y del caudal privado de S. M., tanto en lo 
que afecta h su caricter y administración, cuanto & la forma de pro- 
ceder en los casos seEalados en los arts. 19 y siguientes. 

Los bienes que lo constituyen no pueden considerarse propiedad 
del Estado, porque ni los administra ni puede disponer de ellos, y 
en su consecuencia la representacibn legal de aqu61, 6 sea el Abo. 



gado del Estado, no tiene personalidad para comparecer en juicio 
que afecta al  Patrimonio de la Corona, repre~entado por el Admi- 
nistrador general de la Real Casa. 

Y por otra parte, el Ministerio fiscal no debe eludir el cumpli- 
miento del especial y honroso encargo que la referida ley le con- 
fiere, por todo lo cual procedia que compareciese en los autos á vir- 
tud del emplazamiento que se le habia hecho, los examinase perso. 
nalmente y expusiera su criterio, con lo que quedaría cumplido el 
art. 21 antes citado. 

6 de Febrero de 1801. 

Art. Bi7, pHrrafo 2.', de la ley de Enjniohmiento orimiml. 

Resolviendo este Centro consulta elevada poi. el Fiscal de una 
Audiencia territorial, relativa á si  era el Fiscal municipal b el De. 
legado fiscal de determinado partido, fuera de la capital (que para 
los asuntos civiles ejercía por nombramiento de aquella Fiscalía) e l  
que habia de entender en la apelacibn de un juicio de faltas, exis- 
tente en el Juzgado de instruccibn de dicho partido, se manifestó al 
Fiscal consultante, que el Fiscal municipal es el único competente 
para conocer en cuantos asuntos esten dentro de la ley de Enjuicia- 
miento criminal. 

2 de Abra de 1%. 

Arte. 21 y 10 de los Aranceles jndioiales pare los negooios oiviles, 
y 829 de la ley Hipoteoaria. 

En virtud de consulta formulada por un Fiscal municipal, acerca 
. de las reglas que han de s eg~ i r s e  para el cobro de honorarios en 

las informaciones civiles, y especialmente en los expedientes pose- 
sorios en que entienden dichos funcionarios, se le contestb que el 
criterio general es hacer efectivos los derechos de Arancel en 
todos los asuntos que se sastibncien en los Juzgados municipales, 
pero no en los que procedan de los Juzgados de primera instancia: 

4 de Mayo de 19% 



Ley de Caza de 18 de Mayo de 190.3 y art. 62  de su reglamento. 

En  vista de que en la parte dispositiva de sentencia dictada por 
iin Juzgado municipal, por infracción de la vigente ley de Caza, se 
acordaba con la condena de los infractores y el comiso de las cisco- 
pctas, la miiertc d?  los perros galgos c m  los qiie ilegalmente se ha- 
bia cazado, el Fiscal de la respectiva Aiidieucia, 4 fin de sostener el 
criterio procedente en la apelacibn entablada coutra la referida sen- 
tencia, puesto que en niugíin articiilo de la ley de Oaza ni de su re- 
glamento, excepto el 132 de Bste, establecido para otro caso, se auto- 
riza el comiso b p&rdida, ni la inutilizacibu ni la muerte de los cita- 
dos perros, elevó la oportuna consulta B este Centro. 

F ~ i b  resuelta dicha consulta manifesthndose a l  Fiscal expresado, 
que la muerte de los perros de caza, cualquiera que sea su raza, no 
constituye sancibn penal de ninguna de las infracciones d* la ley de 
Caza, y, por tanto, no puede acordarse en la parte dispositiva de 
las sentencias en que aqubllas se castiguen, pudiendo iinicamente 
matarlos los guardas de campo y la Guardia civil, cuando, durante 
la veda, transiten por los campos sin i r  encollerados 8 con tangani- 
110, en cuyo sentido debia comunicar las correspondientes instruc- 
ciones á los funcionarios fiscales dependientes de su autoridad. 

20 de Yayo de 1904. 

Art. 1% de la  ley org8;nica del Poder judicial y 2.' del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1904. 

I S  
Consultada esta Fiscalia por el Fiscal de una Audiencia terri- 

torial, acerca de la precedencia 6 antigticdad que debían ocupar en 
el Tribunal determinados funcionarios, se le contestb, entre otros 
extremos, que no podia ofrecer la inenor duda el caso consultado, 
por tener aquellos funcionarios reconocida: y  declarad.^ la fecha de 
la antigiiedad y su categoría por el escalafbn vigente, y esa decla. 
racibn oficial hay que atenerse ante todo, respetando la situacibn y 
derechos de cada funcionario, por virtud de anteriores títulos y to 
mas de posesibn, que causaron estado y no cabe analizar, no olvi- 
dando tampoco que el art. 196 de la ley orgánica del Poder judicial, 
sblo exige, para determinar Ja antigüedad, haber entrado en pose. 



sión del cargo obtenido en la  clase B. que pertenece el funcionario 
nombrado. 

Y aunque se tratara de funcionarios que no procedieran de car. 
gos de igual naturaleza, sería preciso determinar la precedencia b 
antigiiedad por la fecha de la posesión en el destino que antes hu- 
bieran servido, 6 en último tbrmino, por el mayor sueldo antes dis. 
frutado, pues tal es el criterio adoptado por el art. 2." del Real de. 
creto de 8 del actual, para llevar S efecto la creación de la Sala de 
lo Contencioso.administrativo, y que este Supremo Tribunal, en uno 
de sus acuerdos recientes, ha confirmado, resolviendo que para el 
orden de colocacibn y precedencia de los Magistrados que servían 
en el Consejo de Estado, se tenga en cuenta la fecha de la antigüe- 
dad en la categoría 6 cargo administrativo de que proceden. 

YI de Mayo de 1W.j 

Art. 1.O de le ley de 17 de Enern de 1901 sobre abonr 
de prisi6n preventiva. 

Por dudas ofrecidas en la aplicación del art. 1 . O  de la ley de 17  de 
Enero de 1901, al caso de que habibndoae seguido dos causas por 
delitos distintos B. un mismo procesado, en las cuales se decretó su 
prisibn provisional, que sufrió B un mismo tiempo en ambas causas 
y que le fub abonado en las respectivas sentencias condenatorias, 
elevb B. este Centro el Fiscal de una Audiencia territorial la opor - 
tuna consulta acerca de la interpretacibn que debía darse B. la refe- 
rida prescripción legal. 

Se contestb i dicho Fiscal que en todo caso debe ser de abono la 
mitad del tiempo de prisión preventiva, tenor de lo que dispone el 
art. 1.O de la citada ley de 17 de Enero de 1901, sin que obste 
B. este abono el hecho de que el interesado haya sufrido prisión pre- 
ventiva A la vez por distintos procesos, siempre que la pena im- 
puesta permita la aplicacibn de aquel beneficio. 

6 de Junio de 1934. 
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~IISCALIA DEL T W  UNAL SUPREMO 
Estado n6.m. 1. 

Causas pendientes en las Audiencias y Juzgdos de su circunscripción el 1.' de Julio de 1933, incoadas desde esta fecha hasta 
30 de Junio de 1904 y en tramitación el 1.' de Julio de 1904, clasificadas por Audiencias. 
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